Poder Judicial de la Nación

///nos Aires,    de marzo de 2004.

AUTOS Y VISTOS:
Para resolver en la presente causa N 15.680/2001 del registro de la Secretaría N 6 del Tribunal, caratulada “Etchecolatz, Miguel s/Denuncia”, la que corre por cuerda con las actuaciones N 14.216/2003, y respecto de la situación procesal de Miguel Osvaldo Etchecolatz, nacido el 1 de mayo de 1929 en Azul, Provincia de Buenos Aires, de estado civil casado, hijo de Manuel (f) y Martina Santillán (f), de profesión Comisario General (R) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, con domicilio real en Boulevard del Nuevo Bosque entre Guaraníes y Tobas, Bosque Peralta Ramos, ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, y domicilio constituido en el estudio jurídico de su abogado defensor, Dr. Adolfo Antonino Casabal, sito en Uruguay 634 piso 7 departamento “N”, de esta Capital Federal

Y CONSIDERANDO:
I) LA RUPTURA INSTITUCIONAL

En oportunidad de resolver la situación procesal de los Sres. Iriart, Greppi, Cobuta, Amarante, Constantino, Aguilera, Escalada, Reinhart, Reta, Cenizo, Fiorucci, Marenchino e Yorio en los autos principales el pasado 16 de diciembre de 2003, se efectuó una breve síntesis de los acontecimientos que se sucedieron en nuestro país a partir del 24 de marzo de 1976, con motivo  de la ruptura institucional perpetrada por las Fuerzas Armadas, y la posterior puesta en marcha del autodenominado “Proceso de Reorganización Nacional”.

A efectos ilustrativos, y en aras de situar los hechos materia de pesquisa en estos actuados en el momento histórico en que se desarrollaron, se reproducirán a continuación los párrafos dedicados a esta temática en aquella resolución.    

El fenómeno de la represión ilegal en la República Argentina tuvo como característica sobresaliente la implementación de un plan sistemático de persecución  ilegal en cabeza de las Fuerzas Armadas, las cuales a partir del 24 de marzo de 1976 usurparon el poder público, tomando para si la facultad de decidir sobre la vida y la libertad de los argentinos. 

Inicialmente, en el año 1975, el Poder Ejecutivo Nacional del gobierno constitucional promulgó los decretos N 2770/75, 2771/75 y 2772/75, dando intervención a las Fuerzas Armadas a fin de que asumieran el control de las operaciones para la represión y aniquilación del accionar de los grupos guerrilleros (cfr. “Legajo de Directivas...” que corre por cuerda del principal).

A los fines de la organización, el Consejo de Defensa emitió la Orden N 1/75 y el Comandante General del Ejército la Directiva N 404/75 (cfr. “Legajo de Directivas...”), mediante las cuales se procedió a la división territorial del país para las operaciones pertinentes, establecer los responsables de éstas y las formas de su realización. De esta manera, el país quedó dividido en cuatro zonas de defensa, las cuales llevaban los nros. 1, 2, 3 y 5, cuyos límites coincidían con los que demarcaban la jurisdicción de los Cuerpos del Ejército 1, 2, 3 y 5; creandose posteriormente el Comando de Zona 4, el cual dependía del Comando de Institutos Militares.



El 24 de marzo de 1976 las Fuerzas Armadas derrocaron al Gobierno Constitucional presidido por María Estela Martínez de Perón, lo cual trajo como consecuencia el dominio tiránico de los poderes públicos y del Estado Nacional por parte de la Junta Militar.

Las Fuerzas Armadas promulgaron el 29 de marzo de 1976 el Estatuto para el “Proceso de Reorganización Nacional” y sancionaron la ley 21.256, instrumentos mediante los cuales asumieron para sí el control de los poderes del Estado. El gobierno dictatorial continuó violentando todos y cada uno de los derechos civiles de los ciudadanos argentinos a través del dictado de los decretos-ley nros. 21.338, 21.2564, 21.268, 21.460 y 21.461; restableciéndose así la pena de muerte, declarándose ilegales las organizaciones políticas, sociales y sindicales, y estableciéndose la jurisdicción militar para civiles.

A partir de ese momento comenzó a regir en el país un sistema ilegal de represión alejado de las normas jurídicas, conforme se explica a continuación.

En relación a la presente investigación, el cuerpo de normas precedentemente citado puntualiza que el Comando de Zona 1 estaba bajo la órbita operacional del Primer Cuerpo de Ejército, el cual tenía asiento en la Capital Federal y abarcaba las jurisdicciones de las Provincias de Buenos Aires, La Pampa y la Capital Federal (al respecto confrontar causa nro. 44/86 y resolución de fs. 811/840 de la causa principal).

El Comando de la Zona 1 se encontraba dividido en siete Sub zonas; la denominada “Capital Federal”, y el resto identificadas con los números 11, 12, 13, 14, 15 y 16. De todas estas, la Sub zona once era aquella que tenía jurisdicción sobre la porción de la Provincia de Buenos Aires donde acaecieron los hechos a merituar en el presente resolutorio (en particular, la denominada Área 113, con jurisdicción en La Plata, Brandsen, General Paz y Monte).

Con la llegada de la democracia en el año 1983, el Poder Judicial de la Nación, a través de diversos Juzgados y Cámaras de Apelaciones, se avocó al conocimiento de numerosas denuncias vinculadas con violaciones a los derechos humanos y con la desaparición de personas. 

En este sentido, la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal analizó los sucesos ocurridos en el país durante el autodenominado “Proceso de Reorganización Nacional” en lo atinente, entre otros aspectos, al sistema represivo creado desde la cúpula del aparato estatal, actuaciones que resultan emblemáticas a  los fines de conocer los sucesos históricos que damnificaron al pueblo argentino.

Así, ante la Alzada tramitaron las siguientes actuaciones: causa nro. 13/84 (también denominada “Causa originariamente instruida por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas en cumplimiento del decreto 158/83 del Poder Ejecutivo Nacional”), causa 44/86 seguida contra los ex-jefes de la Policía de la Provincia de Buenos Aires (causa incoada en virtud del decreto 280/84 del P.E.N.), más el trámite que tuvieron ante la Alzada las  actuaciones principales, bajo el N 450. 

En dicho conjunto de actuaciones quedó acreditada la organización y funcionamiento de una estructura ilegal, orquestada por las Fuerzas Armadas, la cual tenía como propósito llevar adelante un plan clandestino de represión.

El Superior del fuero explicó que: “Así, se pudo establecer, que co-existieron dos sistemas jurídicos:  a) uno de orden normativo, amparado por las leyes, órdenes y directivas antes consignados, que reglaban formalmente la actuación de las Fuerzas Armadas en la lucha contra el terrorismo, y b) un orden predominantemente verbal, secreto, y en el que sólo se observaba parcialmente el orden formal -v.g .jurisdicciones, acción psicológica, informes que se debían suministrar a los mandos, etc.-, en que todo lo referente al tratamiento de personas sospechosas respondían a directivas que sustancialmente consistían en: detener y mantener oculta a esa persona, torturar para obtener información y eventualmente matar haciendo desaparecer el cadáver o bien fraguar enfrentamientos armados como modo de justificar dichas muertes”.

“Pese a contar las Fuerzas Armadas con facultades legales para el dictado de bandos y la aplicación de la pena de muerte mediante juicio sumario militar en la Argentina en todo el periodo de 1976 a 1983, no se dictó un sólo bando ni se aplicó una sola pena de muerte como consecuencia de una sentencia”.

“De este modo los ex comandantes aprobaron un plan criminal por el cual en forma secreta y predominantemente verbal ordenaron a sus subordinados que: a) Privaran de su libertad en forma ilegal a las personas que considerasen sospechosas de tener relación con organizaciones terroristas. b) Que las condujeran a lugares de detención clandestinos. c) Que ocultaran todos estos hechos a los familiares de las víctimas y negaran haber efectuado la detención a los jueces que tramitaran hábeas corpus. d) Que aplicaran torturas a las personas capturadas para extraer la información que consideren necesaria. e) Que, de acuerdo a la información obtenida, dispusieran la libertad,  la legalización de la detención o la muerte de la víctima” (ver Considerando 2, capítulo XX, punto 2, de la Sentencia).

“Que, como consecuencia de esas órdenes en la República Argentina, personal subordinado a los ex Comandantes privó de su libertad, torturó y mató a gran cantidad de personas entre los años 1976 a 1979”.

“Se desconoce el número exacto de homicidios, aunque se estima que resultaron víctimas de ese delito alrededor de 8000 personas, según estimación oficial de la Comisión Nacional sobre Desaparición de Personas”.

“Es de hacer notar que la falta de precisión en tal sentido, proviene de la circunstancia de que el método utilizado consistía en hacer desaparecer el cuerpo de la víctima como modo de ocultar el crimen”.

Asimismo, en la Sentencia de la causa nro. 13/84 se ha sostenido que “...puede afirmarse que los comandantes establecieron secretamente un modo criminal de lucha contra el terrorismo. Se otorgó a los cuadros inferiores de las fuerzas armadas una gran discrecionalidad para privar de libertad a quienes aparecieran, según la información de inteligencia, como vinculados a la subversión; se dispuso que se los interrogara bajo tormentos y que se los sometiera a regímenes inhumanos de vida, mientras se los mantenía clandestinamente en cautiverio; se concedió, por fin, una gran libertad para apreciar el destino final de cada víctima, el ingreso al sistema legal (Poder Ejecutivo Nacional o Justicia), la libertad o, simplemente la eliminación física...” (cfr. Capítulo XX de la sentencia dictada en la Causa n13/84 por la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal).

El Poder Ejecutivo Nacional, mediante la sanción del decreto nro. 187/83, dispuso la creación de la Comisión Nacional de Desaparición de Personas, cuyo objetivo fue esclarecer  los hechos relacionados con la desaparición de personas ocurridos en el país. En el informe final presentado por la mentada Comisión se señaló que: “De la enorme documentación recogida por nosotros se infiere que los derechos humanos fueron violados en forma orgánica y estatal por la represión de las Fuerzas Armadas. Y no violados de manera  esporádica sino sistemática, de manera siempre la misma, con similares secuestros e idénticos tormentos en toda la extensión del territorio. ¿Cómo no atribuirlo a una metodología de terror planificada por los altos mandos ? ¿Cómo podrían haber sido cometidos por perversos que actuaban por su sola cuenta bajo un régimen rigurosamente militar, con todos los poderes y medios de información que esto supone? ¿Cómo puede hablarse de “excesos individuales”? De nuestra información surge que esta tecnología del infierno fue llevada a cabo por sádicos pero regimentados ejecutores. Si nuestras inferencias no bastaran, ahí están las palabras de despedida pronunciadas en la Junta Interamericana de Defensa por el Jefe de la Delegación Argentina, Gral. Santiago Omar Riveros, el 24 de enero de 1980: “Hicimos la guerra con la doctrina en la mano, con las ordenes escritas  de los Comandos Superiores”. Así cuando ante el clamor universal por los horrores perpetrados, miembros de la Junta Militar deploraron los” excesos de la represión, inevitables en una guerra sucia”, revelan una hipócrita  tentativa de descargar sobre subalternos independientes los espantos planificados”.

“Los operativos de secuestros manifestaban la precisa organización, a veces en los lugares de trabajo de los señalados, otras en plena calle y a luz del día, mediante procedimientos ostensibles de las fuerzas de seguridad que ordenaban “zona libre” a las comisarías correspondientes. Cuando la víctima era buscada de noche en su propia casa, comandos armados rodeaban la manzana y entraban por la fuerza, aterrorizaban a padres y niños, a menudo amordazándolos y obligándolos a presenciar los hechos, se apoderaban de la persona buscada, la golpeaban brutalmente, la encapuchaban y finalmente la arrastraban a los autos o camiones, mientras el resto de los comandos casi siempre destruía y robaba lo que era transportable. De ahí se partía hacia el antro en cuya puerta podía haber inscriptas las mismas palabras que Dante leyó en los portales del infierno: “Abandonar toda esperanza, los que entráis”. 

“De este modo, en nombre de la seguridad nacional, miles y miles de seres humanos,  generalmente jóvenes y hasta adolescentes, pasaron a integrar una categoría tétrica y hasta fantasmal: la de los desaparecidos. Palabra - ¡ triste privilegio argentino! - que hoy se escribe en castellano en toda la prensa del mundo.“ (cfr. Nunca Más, Informe de la Comisión Nacional de Desaparición de Personas, EUDEBA Buenos Aires 1996). 

Lo narrado hasta aquí nos permite conocer el marco histórico nacional en el cual se desarrollaron los sucesos investigados en la Provincia de Buenos Aires; ello toda vez que el sistema represivo implementado por las Fuerzas Armadas, consistente en captura, privación ilegal de la libertad, interrogatorios con tormentos, clandestinidad  y, en muchos casos, eliminación de las víctimas, fue sustancialmente idéntico en todo el territorio de la Nación.

II) EL PLAN SISTEMÁTICO DE REPRESIÓN IMPERANTE DURANTE LA VIGENCIA DEL AUTODENOMINADO “PROCESO DE REORGANIZACIÓN NACIONAL”.
A continuación se reseñarán algunos pasajes de la sentencia recaída en la causa nro. 13/84 de la  Excma. Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal que resultan ejemplificativos respecto a la calidad de “plan sistemático” que revistió la represión estatal durante el autodenominado “Proceso de Reorganización Nacional”, y cuya consideración resultará de una importancia cardinal al momento de centrar el análisis sobre los hechos acaecidos en la Provincia de Buenos Aires.

Pues, como veremos, los sucesos ocurridos en la Provincia de Buenos Aires durante el último gobierno de facto no fueron hechos aislados, ni producto del comportamiento criminal de unos pocos militares y policías. Todo lo contrario. Lo ocurrido fue un engranaje más del plan sistemático de represión clandestino e ilegal que impuso el autodenominado “Proceso de Reorganización Nacional”.

En este sentido, la Excma. Cámara del fuero sostuvo: “La gravedad de la situación imperante en 1975, debido a la frecuencia y extensión geográfica de los actos terroristas, constituyó una amenaza para el desarrollo de vida normal de la Nación, estimando el Gobierno Nacional que los organismo policiales y de seguridad resultaban incapaces para prevenir tales hechos. Ello motivó que se dictara una legislación especial para la prevención y represión del fenómeno terrorista, debidamente complementada a través de reglamentaciones militares”.

“El gobierno constitucional, en ese entonces, dictó los decretos N 261/75 de febrero de 1975, por el cual encomendó al Comando General del Ejército ejecutar las operaciones militares necesarias para neutralizar y/o aniquilar el accionar de los elementos subversivos en la Provincia de Tucumán; el decreto N 2770/75 del 6 de octubre de 1975, por el que se creó el Consejo de Seguridad Interna, integrado por la Presidente de la Nación, los Ministros del Poder Ejecutivo y los Comandantes Generales de las Fuerzas Armadas, a fin de asesorar y promover al Presidente de la Nación las medidas necesarias para la lucha contra la subversión y la planificación, conducción y coordinación con las diferentes autoridades nacionales para la ejecución de esa lucha; el decreto N 2771/75 de la misma fecha que facultó al Consejo de Seguridad Interna a suscribir convenios con las provincias, a fin de colocar bajo su control operacional al personal policial y penitenciario; y el N 2772/75, también de la misma fecha que extendió la “acción de las Fuerzas Armadas a los efectos de la lucha antisubversiva a todo el territorio del país”.

“La primera de las normas citadas se complementó con la Directiva del Comandante General del Ejército nro. 333, de enero del mismo año, que fijó la estrategia a seguir contra los asentamientos terroristas en Tucumán, dividiendo la operación en dos partes, caracterizándose la primera por el aislamiento de esos grupos a través de la ocupación de puntos críticos y el control progresivo de la población y de las rutas, y la segunda por el hostigamiento progresivo a fin de debilitar al oponente y, eventualmente, atacarlo para aniquilarlo y restablecer el pleno control de la zona. En su anexo n 1 (normas de procedimiento legal) esta directiva cuenta con reglas básicas de procedimiento sobre detención de personas, que indican su derivación preferentemente a la autoridad policial en el plazo mas breve; sobre procesamientos de detenidos, que disponen su sometimiento a la Justicia Federal o su puesta a disposición del Poder Ejecutivo Nacional; sobre allanamientos, autorizándolos en casos graves, con prescindencia de toda autorización judicial escrita, habida cuenta del estado de sitio”.

“La directiva 333 fue complementada con la orden de personal número 591/75, del 28 de febrero de 1975, a través de la cual se disponía reforzar la Quinta Brigada de Infantería con asiento en Tucumán, con personal superior y subalterno del Tercer Cuerpo del Ejército”.

“Por su parte, lo dispuesto en los decretos 2770, 2771 y 2772, fue reglamentado a través de la Directiva 1/75 del Consejo de Defensa, del 15 de Octubre del mismo año, que instrumento el empleo de la Fuerzas Armadas, de seguridad y policiales, y demás organismos puestos a su disposición para la lucha antisubversiva, con la idea rectora de utilizar simultáneamente todos los medios disponibles, coordinando los niveles nacionales”.

“El Ejército dictó, como contribuyente a la directiva precedentemente analizada, la Directiva del Comandante General del Ejército n 404/75, del 28 de Octubre de ese año, que fijo las zonas prioritarias de lucha, dividió la maniobra estratégica en fases y mantuvo la organización territorial -conformada por cuatro zonas de defensa - nros. 1, 2, 3 y 5  - subzonas, áreas y subareas  - preexistentes de acuerdo al Plan de Capacidades para el año 1972 - PFE - PC MI72 - , tal como ordenaba el punto 8 de la Directiva 1/75 del Consejo de Defensa”.

“Al ser interrogados en la audiencia los integrantes del Gobierno constitucional que suscribieron los decretos 2770, 2771, y 2772 del año 1975, doctores Italo Argentino Luder, Antonio Cafiero, Alberto Luis Rocamora, Alfredo Gómez Morales, Carlos Ruckauf y Antonio Benítez, sobre la inteligencia asignada a la dichas normas, fueron contestes en afirmar que esta legislación especial obedeció fundamentalmente a que las policías habían sido rebasadas en su capacidad de acción por la guerrilla y que por “aniquilamiento” debía entenderse dar termino definitivo o quebrar la voluntad de combate de los grupos subversivos, pero nunca la eliminación física de esos delincuentes”.

“Sostener que este concepto, insertado en esos decretos, implicaba ordenar la eliminación física de los delincuentes subversivos, fuera del combate y aún después de haber sido desarmados y apresados, resulta inaceptable”.

“En el orden nacional, el Ejército dictó: a) la orden parcial nro. 405/76, del 21 de mayo, que sólo modifico el esquema territorial de la directiva 404 en cuanto incrementó la jurisdicción del Comando de Institutos Militares, b) La Directiva del Comandante General del Ejército nro. 217/76 del 2 de abril de ese año cuyo objetivo fue concretar y especificar los procedimientos a adoptarse respecto del personal subversivo detenido, c) la directiva del Comandante en Jefe del Ejercito nro. 504/77, del 20 de abril de ese año, cuya finalidad, expresada en el apartado I, fue “actualizar y unificar el contenido del PFE - OC (MI) - año 1972 y la Directiva del Comandante General del Ejército 404/75 (lucha contra la subversión), d) la Directiva 604/79, del 18 de mayo de ese año, cuya finalidad fue establecer los lineamientos generales para la prosecución de la ofensiva a partir de la situación alcanzada en ese momento en el desarrollo de la lucha contra la subversión”.

“También resultan de significativa importancia los numerosos hechos denunciados, obrantes en las causas que corren agregadas por cuerda, que consisten en la detención de personas por grupos de individuos fuertemente armados invocando casi siempre pertenecer a fuerzas de seguridad, con la posterior desaparición de aquellas y lo infructuoso de las tentativas para lograr su paradero, y el consiguiente resultado negativo de los recursos presentados ante los organismos oficiales. Ello conforma un cuadro presuncional grave, preciso y concordante que demuestra el importante aumento en el número de personas privadas clandestinamente de su libertad en todo el país, a partir del 24 de marzo de 1976”.

“Estos hechos tienen a su vez una serie de características comunes: 

1) Los secuestradores eran integrantes de las fuerzas armadas, policiales o de seguridad, y si bien en la mayoría de los casos se proclamaban genéricamente como pertenecientes a alguna de dichas fuerzas, normalmente adoptaban preocupaciones para no ser identificados, apareciendo en algunos casos disfrazados con burdas indumentarias o pelucas.”

“2) Otra de las características que tenían esos hechos era la intervención de un número considerable de personas fuertemente armadas.”

“3) Otra de las características comunes, era que tales operaciones ilegales contaban frecuentemente con un aviso previo a la autoridad de la zona en que se producían, advirtiéndose incluso, en algunos casos, el apoyo de tales autoridades al accionar de esos grupos armados.”

“El primer aspecto de la cuestión se vincula con la denominada “ÁREA LIBRE”, que permitía que se efectuaran los procedimientos sin la interferencia policial, ante la eventualidad de que pudiera ser reclamada para intervenir.”

“No solo adoptaban esas precauciones con las autoridades policiales en los lugares donde debían intervenir, sino que en muchas ocasiones contaban con su colaboración para realizar los procedimientos como así también para la detención de las personas en las propias dependencias policiales.”

“4) El cuarto aspecto a considerar con característica común, consiste en que los secuestros ocurrían durante la noche, en los domicilios de las víctimas, y siendo acompañados en muchos casos por el saqueo de los bienes de la vivienda.”

“Las personas secuestradas eran llevadas de inmediato a lugares situados dentro de unidades militares o policiales o que dependían de ellas, que estaban distribuídos en el territorio del país, y cuya existencia era ocultada al conocimiento público.”

“Los principales centros clandestinos de detención se encontraban distribuidos en diversas zonas del país, dependiendo de las Fuerzas Armadas y Organismos de Seguridad.”

De lo expuesto, y tal como se desarrollará en el presente resolutorio, resulta evidente que los hechos ocurridos en la Provincia de Buenos Aires tuvieron idénticas características que los sucedidos a nivel nacional. 

Así, los secuestradores eran integrantes de las Fuerzas Armadas y policiales o de seguridad. Asimismo, en las detenciones intervenía un número considerable de personas fuertemente armadas, que destruían y robaban cuanto podían del inmueble atacado, para luego llevarse a la persona que buscaban, la cual era trasladada a centros clandestinos de detención donde era privada ilegalmente de su libertad, y sometida a toda clase de torturas y vejaciones.

III) LA SITUACIÓN EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Conforme la división territorial anteriormente explicada,  respecto de la Provincia de Buenos Aires ejercían jurisdicción tres Zonas de Defensa, a saber: el Comando del Primer Cuerpo del Ejército, el Comando de Institutos Militares y el Comando del Quinto Cuerpo del Ejército.

La Zona IV, correspondiente al Comando de Institutos Militares, comprendía los Partidos de la zona norte de la Provincia de Buenos Aires, a la que se agregó, temporalmente, los Partidos de Zárate y Campana; la Zona V, a cargo del Quinto Cuerpo del Ejército, comprendía los Partidos del sur de la provincia, y el resto del territorio lo constituía la Zona I, dependiente del Primer Cuerpo del Ejército.

Por otro lado, y a partir de la sanción de la Ley de la Provincia de Buenos Aires N 8529, en vigencia desde el 28 de noviembre de 1975, se colocó bajo control operacional del Consejo de Defensa al personal y medios policiales y penitenciarios de la provincia, ello a los fines de la lucha contra la subversión, disposición que continuó posteriormente, con modificaciones operadas a raíz de los cambios institucionales.

De este modo, la Policía de la Provincia de Buenos Aires respondía al Comando de Zona 1 en la jurisdicción del Comando de Ejército I, con asiento en esta ciudad; al Comando de Institutos Militares en la llamada Zona de Defensa IV, con asiento en Campo de Mayo, y al Comando de la Zona V a cargo del V Cuerpo de Ejército, con asiento en Bahía Blanca (ello conforme se extrae de la sentencia de la Excma. Cámara Federal de esta ciudad  adoptada en el marco de la Causa N 44 el 2 de diciembre de 1986)  

Respecto de los elementos operacionales con que contaba la Policía Bonaerense en el ámbito del Primer Cuerpo del Ejército, el primer elemento era la Dirección General de Seguridad, que cumplía órdenes de los Comandos de Subzona, Comandos de Área y Comandos de Subárea. Por el contrario, las Direcciones Generales de Investigaciones y de Inteligencia cumplían órdenes del Jefe de Policía, quien a su vez las recibía del Comandante del Primer Cuerpo del Ejército o Comando de la Zona 1.

Además de esta estructura, a partir de marzo de 1976 la Jefatura de la Policía de la Provincia de Buenos Aires tuvo un ámbito de incidencia propio, dependiendo de aquella, en lo atinente a la lucha contra la subversión, las Direcciones Generales de Investigaciones, de Inteligencia y de Asuntos Judiciales, así como también otros elementos logísticos y administrativos. 

En lo que respecta a la Dirección General de Investigaciones, a cargo de Miguel Etchecolatz en la época en que acontecieron los hechos materia de pesquisa, y de acuerdo a los dichos del propio Etchecolatz vertidos en el marco de las actuaciones N 44 del registro de la Excma. Cámara Federal de esta ciudad, cuando el Jefe de Policía recibía una orden del Comandante del Primer Cuerpo del Ejército para realizar un procedimiento antisubversivo, lo convocaba y le retransmitía esa orden. Asimismo, apuntó Etchecolatz que no tenía directivas preestablecidas, sino que simplemente esperaba una orden del Jefe de Policía para efectuar una operación determinada, y para ello contaba con el personal de turno y los medios de movilidad y armamento que en ese momento tuviera a su disposición.

De esta manera, la Jefatura de Policía, al momento de llevar a cabo sus acciones propias de lucha contra la subversión, operaba primordialmente a través de la Dirección General de Investigaciones. A su vez, esa Dirección General ejercía control sobre las Brigadas de Investigaciones y otros locales -tales como Cuatrerismo o Arana- donde se mantenía alojadas clandestinamente a personas detenidas en forma ilegal.

En esos lugares, al igual que en el resto del país, los secuestrados eran interrogados bajo tormentos, sometidos a todo tipo de vejámenes y torturas, permaneciendo en condiciones infrahumanas de vida hasta que se adoptase a su respecto la decisión de hacerlos ingresar al sistema legal, dejarlos en libertad, o bien directamente proceder  a  su eliminación física. 

La Jefatura de la Policía de la Provincia de Buenos Aires fue ejercida, desde el 26 de abril de 1976 hasta el 12 de diciembre de 1977, por el entonces Coronel Ramón J. A. Camps, sucediéndolo, desde el 15 de diciembre de 1977 hasta el 15 de diciembre de 1980, el entonces Coronel Ovidio Pablo Richieri. La Dirección General de Investigaciones, por su parte, estuvo a cargo del Comisario General Miguel Osvaldo Etchecolatz desde el mes de mayo de 1976 hasta el 31 de enero de 1979.

De lo expuesto hasta aquí surge con meridiana claridad que, en la época en que sucedieron los acontecimientos objeto de investigación en estos actuados, a los fines de la lucha contra la subversión en el ámbito de la Zona I de Defensa, el Jefe de Policía ejercía una jurisdicción propia, subordinado solamente al Comando del Primer Cuerpo del Ejército, secundado en esa tarea por el Director General de Investigaciones, Comisario General Miguel Osvaldo Etchecolatz.
IV) EL INICIO DE LAS PRESENTES ACTUACIONES
A fs. 1 de las presentes actuaciones obra copia de la presentación efectuada por el Dr. Leopoldo Schiffrin ante la Excelentísima Cámara Federal de Apelaciones de La Plata el 30 de septiembre de 1999, en el marco de la causa abierta por Resolución 18/98 de este Tribunal, a fin de que se cite a prestar declaración en los términos del art. 236 1 parte del C.P.M.P. a Miguel Osvaldo Etchecolatz, en relación al homicidio calificado de Diana Teruggi de Mariani, la privación ilegítima de la libertad, aplicación de tormentos y homicidio calificado de Antonio Bettini y Mercedes de Francese, Ambrosio Francisco De Marco y Patricia Graciela Dell' Orto de De Marco, Elena Arce Sahores, Nora Formiga y Margarita Delgado, la privación ilegítima de la libertad y la aplicación de tormentos de Jorge Julio López, y Nilda Eloy, y la violación de Patricia Graciela Dell' Orto de De Marco. 

Frente a esa petición, la Cámara Federal de La Plata adoptó la Resolución N 168/99 (de fecha 14 de diciembre de 1999, obrante a fs. 41/50), por medio de la cual desestimó el pedido del Dr. Schiffrin, al entender que las actuaciones en el marco de las cuales se efectuó la petición carecen de proposito de persecución penal. No obstante, dispuso la extracción de testimonios, los que puso a disposición del Fiscal General ante la propia Cámara Federal de La Plata.

El Representante del Ministerio Público Fiscal, a su vez,  remitió las copias de las actuaciones a la Fiscalía Federal de La Plata que por turno correspondía, quedando radicada la causa finalmente en el Juzgado Federal N 3 de aquella ciudad.

El Dr. Arnaldo Corazza, titular de éste último Juzgado, se declaró incompetente en favor de la Cámara Nacional de Apelaciones de esta Capital Federal (fs. 214/215), por entender que los hechos que motivaron la presente denuncia son de la misma naturaleza y contemporáneos a los que motivaron el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia de la Nación de fecha 30 de diciembre de 1985, que oportunamente dirimió el conflicto jurisdiccional entre la Cámara Federal de La Plata y la de esta ciudad en la causa “Ramón Juan Alberto Camps y otros”, otorgándole competencia a la Alzada de este fuero.  

Tras un nuevo conflicto de competencia, la Cámara Federal de La Plata confirmó el pronunciamiento del Dr. Corazza, quedando así los autos radicados ante el Juzgado N 12 del fuero, a cargo del Dr. Sergio Torres (resolución del 8 de febrero del año 2002, obrante a fs. 282/283).

Finalmente, y una vez iniciada la causa N 14.216/03, el Dr. Torres se declaró incompetente para proseguir interviniendo en estos actuados, atento la conexidad existente entre ambos procesos, por lo que dispuso su remisión a este Tribunal, decisión que fue aceptada por el suscripto (ver fs. 2142/2148 y fs. 2149).

V) LOS HECHOS QUE SE LE ATRIBUYEN A MIGUEL OSVALDO ETCHECOLATZ    
Conforme se desprende de la presentación inicial del Dr. Leopoldo Schiffrin, y de las constancias colectadas en estas actuaciones, se le reprocha al Comisario General (R) de la Policía de la Provincia de Buenos Aires Miguel Osvaldo Etchecolatz, en su carácter de Jefe de la Dirección General de Investigaciones de la mencionada fuerza a la época en que acontecieron los hechos, la responsabilidad que le cabe en: 

A) el homicidio calificado de Diana Esmeralda Teruggi de Mariani, fallecida en el marco de un ataque perpetrado contra su domicilio de la calle 30, N 1136 de La Plata, Provincia de Buenos Aires, ocurrido el 24 de noviembre de 1976, en el cual habrían intervenido personal militar del Ejército Argentino y de la Dirección General de Investigaciones de la Policía Bonaerense; 

B) la privación ilegítima de la libertad, aplicación de tormentos y el homicidio calificado de Antonio Bettini, capturado el día 18 del mes de marzo de 1977 en el camino que une la Comisaría 1 de La Plata y la Comisaría sita en la intersección de las calles 12 y 60 de la mencionada ciudad, visto en los Centros Clandestinos de Detención “El Casco” y “La Cacha”; 

C) la privación ilegítima de la libertad, aplicación de tormentos y el homicidio calificado de María de las Mercedes Hourquebie de Francese, suegra del Sr. Antonio Bettini, secuestrada en su domicilio de la ciudad de La Plata el 3 de noviembre de 1977; 

D) la privación ilegítima de la libertad, aplicación de tormentos y el homicidio calificado de Ambrosio Francisco De Marco, secuestrado el 5 de noviembre de 1976 en una quinta propiedad de su familia sita en la calle 445 entre 20 y 22 de la localidad de City Bell, Provincia de Buenos Aires, visto en el Centro Clandestino de Detención “Arana”, donde lo habría matado el personal que prestaba servicios allí; 

E) la privación ilegítima de la libertad, aplicación de tormentos, la violación y el homicidio calificado de Patricia Graciela Dell' Orto de De Marco, secuestrada el 5 de noviembre de 1976 en una quinta propiedad de su familia sita en la calle 445 entre 20 y 22 de la localidad de City Bell, vista en el Centro Clandestino de Detención “Arana”, donde la habría violado y matado el personal que prestaba servicios allí; 

F) la privación ilegítima de la libertad, aplicación de tormentos y el homicidio calificado de Nora Livia Formiga, detenida el 22 de noviembre de 1977 en su domicilio sito en la calle 54 N 1271 de La Plata, quien fue vista en la Comisaría 8 y en el Centro Clandestino de Detención “La Cacha”; 

G) la privación ilegítima de la libertad, aplicación de tormentos y el homicidio calificado de Elena Arce Sahores, detenida el 22 de noviembre de 1977 en el domicilio de Nora Livia Formiga sito en la calle 54 N 1271 de La Plata, quien fue vista en la Comisaría 8 y en el Centro Clandestino de Detención “La Cacha”; 

H) la privación ilegítima de la libertad, aplicación de tormentos y el homicidio calificado de Margarita Delgado, detenida el 22 de noviembre de 1977 en el domicilio de Nora Livia Formiga sito en la calle 54 N 1271 de La Plata, quien fue vista en la Comisaría 8 y en el Centro Clandestino de Detención “La Cacha”; 

I) la privación ilegítima de la libertad y la aplicación de tormentos de Jorge Julio López, detenido ilegalmente en La Plata el 27 de octubre de 1976, permaneciendo detenido en “Cuatrerismo”, “Arana”, Comisaría 5, Comisaría 8, y Unidad N 9, hasta el mes de junio de 1979; y

J) la privación ilegítima de la libertad y la aplicación de tormentos de Nilda Emma Eloy, secuestrada el 1 de octubre de 1976 en el domicilio de su padres sito en calle 56 entre 12 y 13 de La Plata, operativo realizado por unas 30 personas aproximadamente, que habría estado al mando de Miguel Etchecolatz, permaneciendo alojada en “La Cacha”, “El Pozo de Banfield”, “Arana”, “El Infierno”, Comisaría 3 de Lanús, y otro Centro Clandestino de Detención que no pudo identificar. El 22 de agosto de 1977 fue puesta a disposición del P.E.N., alojada en la Unidad N 2, recuperando su libertad en el mes de noviembre del año 1978. 

VI) SITUACIÓN DE MIGUEL OSVALDO ETCHECOLATZ. LA CAUSA N 44 DE LA EXCMA. CÁMARA DEL FUERO 
 Las actuaciones N 44 del registro de la Excelentísima Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de esta Capital Federal se iniciaron a raíz del dictado del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N 280 de fecha 18 de enero de 1984, el cual dispuso someter a juicio sumario ante el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas al General (R) Ramón J. A. Camps, con motivo de ciertas declaraciones prestadas por el nombrado, en las que habría reconocido su participación directa en la comisión de numerosos delitos.  

En esas actuaciones, además de Ramón J. A. Camps y otros integrantes de distintas fuerzas de seguridad, el Comisario General (R) Miguel Osvaldo Etchecolatz fue sometido a proceso, en relación a una serie de hechos ocurridos en el ámbito de la porción del territorio de la Provincia de Buenos Aires en la cual ejercía su funciones como Director General de Investigaciones de la Policía Bonaerense.

Con fecha 2 de diciembre de 1986, la Cámara Federal de esta ciudad condenó a Miguel Etchecolatz a la pena de veintitres años de prisión, al encontrarlo responsable de los delitos que se le atribuían, en relación a su actuación en el marco de la represión ilegal acaecida a partir del 24 de marzo de 1976 (cabe señalar que con fecha 22 de junio de 1987 la Corte Suprema de Justicia de la Nación resolvió que la ley 23.521 comprendía a Etchecolatz, absolviéndolo en consecuencia).

Sin perjuicio de ello, y atento cuanto surge de la sentencia individualizada en el acápite precedente, cuya copia fue remitida por la Excelentísima Cámara del fuero (ver fs. 2174), los hechos que conforman el objeto procesal de estas actuaciones no han sido materia de investigación y juzgamiento en aquella causa. 

VII) LAS PRUEBAS COLECTADAS EN ESTAS ACTUACIONES
De la totalidad de los elementos probatorios compilados en estos actuados, algunos de ellos se relacionan directamente con cada uno de los hechos que conforman el objeto procesal, mientras que otros, si bien integran el conjunto de probanzas en que se afirma la imputación que recae sobre el encartado Etchecolatz, no se vinculan estrictamente con alguno de los acontecimientos respecto de los cuales fuera indagado, mas sirven para enmarcar el contexto en que sucedieron los hechos y la participación que tuvo Miguel Etchecolatz en ellos.

Por ello, a fin de realizar una prolija descripción de las probanzas reunidas, del nexo que guarda cada una de ellas con los hechos materia de pesquisa, y del modo en que comprometen la situación del Comisario General (R) Etchecolatz, a continuación se habrán de enunciar, en primer lugar, las pruebas que se relacionan directamente con cada hecho concreto, para luego mencionar los elementos de cargo que, sin guardar una íntima conexión con un acontecimiento específico, se vinculan con el objeto de estos actuados.  

Diana Esmeralda Teruggi de Mariani
Como se narrara anteriormente, Diana Esmeralda Terruggi de Mariani fue asesinada en el marco de un ataque perpetrado contra su domicilio de La Plata el 24 de noviembre de 1976, en el cual habría intervenido personal de la Dirección General de Investigaciones de la Policía Bonaerense.

Las pruebas que acreditan la materialidad del suceso investigado y vinculan al Comisario General Etchecoltaz con el mismo son:

Las pruebas que se vinculan con este hecho son: 

* fs. 1531/1540 informe respecto de Daniel Enrique Mariani, esposo deDiana Esmeralda Terruggi de Mariani, secuestrado el 1 de agosto de 1977 en su domicilio, tras ser baleado por personal de fuerzas conjuntas, con participación de efectivos de la Comisaría 4 de La Plata. 

* fs. 1541/1548 informe respecto del operativo en que asesinaron a Diana Terruggi de Mariani. Se aportan copias de recortes periodísticos de la época que dan cuenta del operativo. Se relata detalladamente el operativo ocurrido el 24 de noviembre de 1976 en el domicilio de Diana Esmeralda Terruggi de Mariani. 

Se hace referencia a que fuerzas conjuntas, entre las que se encontraba personal de la Dirección General de Investigaciones  a cargo de Miguel Etchecolatz, cercaron el domicilio durante más de tres horas -desde las 13:15 hs.-, desalojaron las fincas vecinas, rodearon varias manzanas a la redonda, y atacaron con toda clase de armas, desde todos los frentes. Alrededor de las 16:00 hs. usaron tanquetas y una bomba de fósforo. En la casa se encontraba Diana Terruggi y su bebe Clara Anahí Mariani. 

Al iniciarse el ataque, Diana Terruggi intentó salir por los fondos hacia la casa vecina con su hija en brazos, pero fue ametrallada, y cayó cubriendo a la bebita. Frente a ello, el agente de la Policía Bonaerense Osvaldo Sconza bajó de los techos para tomar a la niña, oportunidad en que fue abatido también. 

Luego, un policía de nombre Daniel del Arco sacó a la bebita en brazos, y le preguntó a Camps que hacer, recibiendo la órden de ponerla en un vehículo que habría sido el que utilizaba él o el utilizado por Miguel Etchecolatz.

* fs. 1550 informe de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, que confirma que en el operativo participaron fuerzas conjuntas del Ejército y de Policía, bajo control operacional del Área Militar 113. La Policía no labró actuaciones al respecto, aunque sí se instruyó un sumario administrativo en la Comisaría 5 por la muerte del Agente Osvaldo Sconza y las lesiones sufridas por dos integrantes más de la Policía.

 


* fs. 1551/1553 pericia balística llevada a cabo en la finca en que tuvo lugar el operativo donde murió Diana Esmeralda Terruggi de Mariani, sita en calle 30 N 1136 de La Plata.

* fs. 1555/1559 parte del Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en Argentina confeccionado por la Organización de los Estados Americanos, en el cual se alude al operativo en que fue asesinada Diana Terruggi de Mariani y secuestrada su hija, Clara Anahí Mariani. 

* fs. 1560/1567 informe respecto de la desaparición de Clara Anahí Mariani.

* fs. 1571/1580 declaración testimonial de María Isabel Chorobik de Mariani, madre de Daniel Enrique Mariani, suegra de Diana Esmeralda Terruggi de Mariani, y abuela de Clara Anahí Mariani. Relata las circusntancias en que asesinaron a su nuera y secuestraron a su nieta, así como también el secuestro de su hijo. 

Refiere que en el inmueble en que tuvo lugar el operativo destruyeron todo, salvo aquello que se robaron. Refiere que al día siguiente, en la Comisaría 5 de La Plata, le dijeron que su hijo y su nuera murieron carbonizados en el operativo, y que no había en el lugar ninguna nena. Refiere que en el operativo estuvo presente, entre otros, el Comisario Etchecolatz, quien se encontraba al mando de las fuerzas. Agrega que el Oficial Daniel Del Arco dependía directamente de Etchecolatz.  

* fs. 1638/1643 declaración testimonial de Isabella Valenzi, integrante de la agrupación “Abuelas de Plaza de Mayo”. Refiere que en una oportunidad se hizo presente en la sede de “Abuelas de Plaza de Mayo”
de La Plata una señora que dijo ser la ex esposa de un señor llamado Del Arco, y pidió entrevistarse con la Sra. Mariani, pues tenía información sobre el caso de su nieta, en el cual “había estado metido Del Arco”. 

* fs. 1647/1653 declaración testimonial de Guillermo Gallo, ex Rector de la Universidad de La Plata. Refiere que a pedido del abuelo de Diana Terruggi, el Dr. Mario Terruggi, realizó gestiones telefónicas a fin de conocer lo acontecido, llegando a hablar con un Comisario de la Secretaría Privada de la Jefatura de la Policía Bonaerense, quien le dijo que en el enfrentamiento armado había muerto el matrimonio Mariani y su hija. Manifiesta que le dijeron que al enfrentamiento habían concurrido fuerzas de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. 

* fs. 1654/1657 declaración testimonial de Alfredo Eduardo Ves Losada, ex Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de La Plata. Refiere que por pedido del Dr. Terruggi, averiguó –a través de su secretario el Dr. Eduardo Pena- en la Policía Bonaerense respecto del operativo en que mataron a Diana Terruggi, donde le informaron que todos los que en ese momento se encontraban en el domicilio habían muerto. 

* fs. 1699/1707 declaración testimonial de Osvaldo Sertorio,  Comisario de la Comisaría 5 de La Plata a la fecha en que fue muerta Diana Terruggi. La Comisaría a su cargo era la que tenía jurisdicción en el lugar de los hechos. Se hace referencia en el acta a una declaración prestada por el deponente ante un Juzgado de La Plata en el año 1984, en la cual refiere que al llegar al lugar ya había comenzado el operativo, estando presentes superiores de la Policía Bonaerense, entre ellos Camps. Manifiesta que por el incendio que se produjo en la finca, los cuerpos que se retiraron del lugar se encontraban carbonizados. Refiere que no se labraron actuaciones en la Comisaría a su cargo en relación a este hecho. 

* fs. 1711/1712 copia de partidas de defunción de dos personas (un masculino y una femenina) inscriptas como N.N., figurando como motivo del fallecimiento “carbonizadas”, decesos ocurridos el 24 de noviembre de 1976 a las 16:30 hs. en calle 30 entre 55 y 56 de La Plata. 

* fs. 1718/1728 copia del Legajo “Mesa Ds, Carpeta Varios, Legajo 7263, Investigación sobre Daniel Enrique Mariani”, correspondiente al archivo de la ex Dirección de Inteligencia de la Policía de la Provincia de Buenos Aires (D.I.P.P.B.A.).

* fs. 1738/1744 declaración testimonial de Lilian Marta Stancati, vecina del domicilio donde se produjo el operativo en el cual fue muerta Diana Terruggi de Mariani. Refiere haber escuchado el desplazamiento de rodados, helicópteros, ambulancias, perteneciente al Ejército y a la Policía, y sonidos de tiros. Refiere que un policía que estaba de custodio en el lugar donde ella trabajaba -de quien no recuerda el nombra- le dijo que la nena no había muerto, que se la había quedado un alto jefe de la Policía Bonaerense cuya esposa no podía quedar embarazada. 

* fs. 1748/1764 copia de escrito presentado por María Isabel Chorobik de Mariani ante la Cámara Federal de La Plata. Acompaña fotocopia de diversa documentación, entre las cuales se encuentran partidas de nacimiento y de defunción, documentos nacionales de identidad.

* fs. 1766/1770 actas de reconocimiento e inspección judicial llevadas a cabo por la Cámara Federal de La Plata en el consultorio del Dr. Héctor Darbón, médico que suscribe el certificado que sirve de base para el acta de defunción de Diana Terruggi, así como también el certificado de defunción de Daniel Mariani. Asimismo, se realizó un reconocimiento e inspección judicial en el Hospital Italiano de La Plata.

* fs. 1779/1780 acta por la cual se deja constancia del registro llevado a cabo por la Cámara Federal de La Plata en el Registro Provincial de las Personas, sito en calle 1 y 60 de La Plata.

* fs. 1816 copia de Resolución de fecha 2 de noviembre de 1977, emanada del expediente interno de la Policía Bonaerense N 474.630/77, la que lleva la firma de Ramón Camps en su carácter de Jefe de la fuerza, por medio de la cual se felicita “por haber protagonizado actos destacados del servicio” a los efectivos Luis Vides, Norberto Cozzani, Néstor Buzatto y Cecilio Gómez. En la resolución se lee: “Ante una profunda y acertada investigación, encabezada por el señor Director General de Investigaciones, quien al frente de un grupo de hombres de alto nivel funcional, ubican una finca, donde se guarnecían varios delincuentes. Llegados al lugar, se toman todos los recaudos necesarios, ante la presencia de los efectivos, desde el interior de la misma, comienzan a disparar con armas de grueso calibre, originándose un nutrido tiroteo que culminó al caer abatidos cuatro de los malhechores. Las fuerzas policiales sufrieron la baja del agente Héctor O. Sconza quien resultara muerto en el enfrentamiento y resultaron heridos el Comisario Inspector Luis Vides y los agentes Néstor Buzatto y Cecilio Gómez. Dése en la Orden del Día y pase a la Jefatura de Personal del Estado Mayor, a sus efectos”.  El hecho al que se hace alusión se trata del episodio en que es muerta Diana Terruggi de Mariani.

* fs. 1831/2027 Informe confeccionado por el Secretario de Derechos Humanos de la Nación, Dr. Eduardo Luis Duhalde, consistente, en lo que respecta a Diana Terruggi, en copia de Legajos N 6491 y 1836, y testimonios obrantes en los archivos de CONADEP, los que contienen diversos elementos probatorios que confirman la materialidad del hecho. 

* fs. 2048/2137 informe elaborado por la Comisión Provincial por la Memoria, en el cual se remiten Legajos pertenecientes al archivo de la ex Dirección de Inteligencia de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. En lo que respecta a Diana Terruggi, remite copia de Legajo N 6976, y Memorando Secc. “C” N 4388, en el cual se reconoce la muerte de Diana Terruggi de Mariani en el marco del procedimiento llevado a cabo en su domicilio.

Antonio Bettini y María de las Mercedes Hourquebie de Francese
De acuerdo a lo descripto en el Apartado V, Antonio Bettini fue secuestrado en La Plata el 18 de marzo de 1977 y visto en los centros clandestinos de detención La Cacha y El Casco. María de las Mercedes Hourquebie de Francese, por su parte, fue secuestrada en su domicilio de La Plata el 3 de noviembre de 1977.

Las probanzas que se refieren a estos casos y que acreditan la materialidad de los hechos son: 

* a fs. 592/603 obra declaración testimonial de Marta del Carmen Francese de Bettini. Refiere que en 1976 desapareció su hijo Marcelo Gabriel Bettini Francese, de 21 años. Su esposo, el Dr. Antonio Bettini, en la búsqueda de su hijo accedió a la morgue del Departamento de la Policía Bonaerense, donde vio cadáveres con fechas posteriores, que iban a aparecer en público según pasen los acontecimientos, para justificar ciertas acciones. Su hijo apareció posteriormente como muerto en un enfrentamiento junto con otras personas, y había sido enterrado en una fosa común. Allí encontraron el cadáver de un amigo de su hijo, Luis Bearzé. 

Luego secuestraron en La Plata a su marido, y robaron la casa de su yerno, Jorge Devoto. Luego, a su yerno Jorge también lo secuestraron, dentro del Edificio Libertad sito en Capital Federal, donde fue a realizar gestiones por el Dr. Antonio Bettini. Refiere que nunca más supo que le paso a su marido, el Dr. Bettini, y a su yerno Jorge Devoto. Agrega que también desapareció su madre, la Sra. María de las Mercedes Hourquebie de Francese. 

Así, desapareció primero su hijo, luego su esposo, luego su yerno, y finalmente su madre. Antes también había sido secuestrado el chofer de la familia, de nombre Alfredo Temperoni, quien dijo haber visto al Dr. Bettini en “la Cacha”. 

Hace alusión asimismo a un testimonio de la familia Falcone, marido y mujer, quienes habrían estado secuestrados en La Cacha junto con el Dr. Bettini. Menciona a una familia de apellido Cosoli, propietarios de una armería, quienes le habrían proporcionado información sobre su marido. 

Refiere que un Ingeniero de apellido Tedeschi le dijo que su marido murió en agosto de 1977, y alude a dos Habeas Corpus respecto de su marido, ambos con resultado negativo. El Ingeniero Tedeschi habría hablado por su marido con el entonces Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, el Sr. Saint Jean, quien le habría dicho que estaba muerto.. 

Respecto de su yerno Jorge, manifiesta que en el Libro de Guardia del Edificio Libertad figura su firma y hora de ingreso, y en el lugar de su egreso hay un garabato, no siendo la misma firma. Nunca más salió del edificio. 

Otro empleado de la familia, de nombre Ruben Contardi, yerno de Temperoni, también fue secuestrado junto con éste último, pero aquel nunca apareció. Refiere que la caja de seguridad del Banco Río propiedad de su madre fue violentada y saqueada.

* a fs. 604/613 obra declaración testimonial de María Mercedes Bettini (hija de la Sra. Marta del Carmen Francese de Bettini y del Dr. Antonio Bettini, y esposa de Jorge Devoto). Refiere que un Oficial de Marina de nombre Tte. Eduardo Llorens le comunicó a Jorge Devoto que el hermano de ella estaba muerto. Por otro lado, en el secuestro del chofer Alfredo Temperoni, se allanó la cochera propiedad del Dr. Bettini sita en La Plata. Esa cochera fue clausurada por años con una faja que rezaba “Comando Operacional 113". 

Refiere que cuando fue secuestrado su padre, oportunidad en que se encontraba con su esposo, fue atendido por el Jefe de la PFA de La Plata, rodeado de personas fuertemente armadas, y los hicieron esperar varias horas. Momentos después del secuestro de su padre allanaron su casa. Según el portero del edificio, buscaban a su marido, el Tte. Jorge Devoto. 

Alude también a un operativo llevado a cabo en una quinta que tenían, donde llevaron a dos masculinos y un femenino, los acribillaron y armaron un gran operativo falso. 

Refiere que el día en que secuestraron a su esposo lo iba a acompañar el Capitán de Corbeta Lovato, pero al final cambiaron de planes, y no lo pudo acompañar. Luego, este señor Lovato le confirmó que su esposo estuvo en el Edificio Libertad, reunido con unos Marinos. 

Manifiesta que hicieron gestiones por su padre y su esposo en Uruguay, Brasil, México, Europa, el Vaticano, etc. Agrega  que en Uruguay fueron allanados varios domicilios de parientes suyos, luego de que ella estuviese viviendo un tiempo en ese país. En esos operativos preguntaban donde estaban las nenas del Tte. Devoto (sus hijas). 

Alude al testimonio de la Sra. Falcone y de Patricia  Pérez Catán, quienes habrían visto a su padre en La Cacha. 

Luego se refiere al testimonio prestado ante la CONADEP por el Suboficial del Ejército Orestes Estanislao Vaello, quien a fines del año 1975 trabajaba bajo las órdenes del Coronel Arias Duval, el Capitán Newman, y una persona de apellido Rojas del Batallón de Inteligencia 601. Este Suboficial relata las torturas y las sesiones. Expresa que las órdenes que se recibían estaban firmadas, a veces, por Arias Duval, Suárez Masón, el Coronel Gatica, y Campoamor. En algunos casos las órdenes reservadas venían firmadas por Harguindeguy y también por el Coronel Saspe, además de Rospide, Tte. Cnel. Ferretti y Gatica, asesor de Inteligencia de Camps. 

Asimismo, da detalles de La Cacha y los demás lugares donde operaban los distintos grupos de represores, de los diversos Centros Clandestinos de Detención, y enumera distintos casos y operativos donde se entregaba gente. 

Respecto del caso del Dr. Bettini, dice que ocurrió en marzo aproximadamente, que fue entregado en El Casco, la Cacha, y luego pasó a la ESMA por orden de la Marina, vía Massera. Refiere que en relación a Bettini estaba la orden de no tocarlo. Aclara que el caso no quería hacerlo la Marina, y es por eso que se produjo una reunión con la presencia de un alto oficial de la Marina en la base Río Santiago. Concurrieron a esa reunión “el Indio” Carlos Castillo, el Comisario Mayor Pacheco y Vicente. 

Refiere que Arias Duval estaba enloquecido al enterarse de lo que había ocurrido, y dijo que el Servicio de Inteligencia de la Marina debía encargarse de sus propios asuntos. Relata el enlace existente entre Marina y Ejército. 

Luego la declarante continua con su relato, refiriéndose a las distintas gestiones que efectuaron. Refiere que nada supieron sobre su marido Jorge hasta el año 1997, cuando en el sumario instruido por el Juez Español Baltasar Garzón se presentó a declarar Adolfo Schilingo. Continúa leyendo parte de la declaración de Schilingo del 9 de octubre de 1997, donde se refiere a los “vuelos de la muerte”, dice que todos eran arrojados inconscientes, salvo el caso del Teniente Devoto, que fue arrojado consciente por traidor. 

Se nombra allí al Capitán Roca y al Capitán Cobas como conocedores de esa situación. Menciona a otras personas que tendrían conocimiento del hecho, tales como Comilovich, compañero aviador naval que participó en los vuelos de la muerte, a Héctor Debaldi, quien conocía bien el caso Devoto. Nombra también a Julio Vara, a Carlos Alberto Alé, a Esteban Pallarola, a Carlos Neves, a Jorge Horacio Rescio, Juan Carlos Olí, Alejandro Denazi Cagliolo, Alejandro Furtado, Horacio Gustavo Puzoni, Pablo Oscar Mazoni, Juan Carlos Scianzio (todos podrían atestiguar respecto del caso del teniente de Fragata Jorge Alberto Daniel Devoto). 

Refiere que tanto respecto de su padre como de su marido se presentaron Habeas Corpus, con resultado negativo. Respecto del cadáver de su hermano, manifiesta que se encontraba en una fosa común, con otros tantos cuerpos enterrados como N.N., en el cementerio de La Plata, donde fue reconocido por su esposo Jorge Devoto.

* fs. 614/617, declaración testimonial de Ángel Mario Miretta Mendizábal, de fecha 17 de febrero de 1999. Abogado, conocido de la familia Bettini desde hace muchos años. Declara respecto de la desaparición de María de las Mercedes Hourquebie de Francese (suegra del Dr. Antonio Bettini). 

Refiere en su declaración que en el mes de octubre de 1977 es secuestrada la Sra. Mercedes de Francese, y a la misma hora en que la secuestran lo van a buscar a él a un estudio de otros abogados de La Plata de apellido Bustos, pero no lo encuentran allí. Contemporáneamente, se estaban realizando gestiones para la venta de un inmueble de Mar del Plata propiedad de la Sra. Mercedes de Francese y sus hijas, entre ellas Marta (la hija de la Sra. Mercedes de Francese, esposa del Dr. Bettini), con el Sr. Armando Antonucci como intermediario (presidente del Banco Platense, casado con una de las hijas de la Sra. Mercedes H. de Francese), así como también el Escribano Ricardo Borrazás (refiere que Antonucci los habría denunciado, diciendo que la venta era para financiar la subversión). 

Agrega que al día siguiente habló con el Dr. Bustos, y éste le dijo que por averiguaciones realizadas debía presentarse ante Camps. Refiere que con posterioridad fue violada y robada la caja de seguridad de la Sra. Mercedes de Francese del Banco Río.

* fs. 626/634, declaración testimonial de Jorge Armando Gustavo Antonucci (sobrino del Dr. Antonio Bettini, primo de Gabriel Bettini, nieto de María de las Mercedes Hourquebie de Francese, y el Tte.Jorge Devoto era el esposo de una de sus primas)(su padre es Armando Antonucci -quien era el Presidente del Banco Platense, por ser el apoderado de la Sra. Mercedes de Francese, titular de las acciones de la entidad bancaria- y su madre es Hilda Francese, hija de la Sra. Mercedes de Francese). Refiere que con su abuela no había una relación afectiva, por lo que conoce poco sobre su desaparición. 

Con sus primos y tíos tampoco tenía una relación intensa. Declara desconocer toda información relativa a las desapariciones, la venta del inmueble, la apertura de la caja de seguridad del Banco Río, o la posible relación de su padre con Camps. 

Refiere que luego de la desaparición de su abuela se hizo la distribución de los bienes, en la que intervino el Dr. Mostajo. Manifiesta que un inmueble de La Plata se donó al Opus Dei (la casa donde vivía Mercedes de Francese hasta su desaparición).

* fs. 1130/1140 copia del testimonio de Víctor Hugo Díaz, secuestrado el 3 de febrero de 1977. Lo secuestraron del taller de su hermano sito en calle 152 N 3156 de Berazategui un grupo de personas fuertemente armadas, quienes se identificaron como Policías. En el lugar donde lo tuvieron alojado fue torturado con picana eléctrica. En la sesión de picana le dijeron que a él lo había delatado “Daniel”, quien era un compañero suyo de militancia en la agrupación “Montoneros”. 

Luego de la sesión de tortura lo dejaron con una persona que lo custodiaba, quien se durmió, por lo que pudo escaparse. Ese mismo día, luego de su fuga, secuestraron de su casa a sus dos hermanos, Juan Antonio y Juan Domingo.  A los hermanos los llevaron a un lugar que sería la Comisaría 1 de Avellaneda o la Brigada, donde había mucha gente detenida, y se escuchaba que realizaban torturas. Al día siguiente los hermanos fueron liberados. 

Refiere que al fugarse le sacó la identificación de la persona que lo estaba custodiando, era el Capitán Alberto Juan.  Refiere que el 17 de octubre de 1977 fue herido por una patrulla policial en Florencio Varela. Al ir a buscar un médico para que lo atienda, fueron detenidos el propio médico, sus hermanas Elvira y Rosa, y su tío Rogelio Díaz. 

En otra oportunidad secuestraron a sus hermanas Carmen y Elvira y a su hermano Juan Domingo,  todos liberados, en el caso de Juan Domingo, muy golpeado. También, el 4 de noviembre de 1977, secuestraron a sus hermanas Elvira y Carmen Díaz, permaneciendo secuestradas en un Centro Clandestino de Detención donde las golpearon y torturaron. Allí había muchas personas, la mayoría trabajadores de la fábrica de Alpargatas de Florencio Varela. 

* fs. 1142/1147 declaración testimonial de Elvira Rosa Díaz. El 17 de octubre de 1977 habían herido a su hermano Hugo, por lo que salió a buscar un médico, fue detenida junto con el médico, su tío Rogelio Díaz, y su hermana María Rosa. Al médico lo soltaron ese mismo día, y a ella y sus familiares al día siguiente. 

A los cuatro o cinco días nuevamente fue secuestrada junto con sus hermanos. La llevaron a un lugar donde la torturaron, preguntándole por su hermano Hugo. Lo mismo hicieron con sus hermanos. Al día siguiente los liberaron.  

El 4 de noviembre de 1977 fue nuevamente secuestrada junto con sus familiares, llevados a La Cacha, oportunidad en que fueron torturados.  Refiere que en ese lugar había mucha gente detenida. Nombra a un matrimonio que estaba en ese lugar, de nombres Simón y María del Carmen. También una señora a quien llamaban “la abuela”, a la que torturaban bastante. Refiere que al parecer el hijo de esa señora era un médico de La Plata (esta mujer se trataría de María de las Mercedes Hourquebie de Francese).

Nombra a dos guardias de apodos “Garrote” y “Potro”. El 5 de diciembre las liberaron. Refiere que el mismo día sacaron también de La Cacha a esa mujer mayor que llamaban “la abuela”.

* fs. 1148/1150 declaración testimonial de Juan Antonio Díaz. Relata las circunstancias en que fue secuestrado su hermano Hugo Díaz, y luego en que fue herido en un enfrentamiento.  Relata también la oportunidad en que fue secuestrado él junto con su hermano Juan Domingo. 

* fs. 1151/1157 declaración testimonial de Víctor Hugo Díaz. Relata nuevamente las circunstancias en que fue secuestrado. Describe también los secuestros sufridos por sus hermanos.

* fs. 1175/1205 declaración testimonial de Nelba Alicia Mendez.. Su hija María Claudia Falcone fue secuestrada el 16 de septiembre de 1976, junto con su amiga María Clara Cicchini, en el domicilio de un familiar sito en calle 56 N 586 de La Plata. Según testimonios de personas que la vieron en cautiverio, estuvo en Arana, donde fue torturada. Luego fue trasladada al Pozo de Banfield. 

Refiere que en CONADEP un oficial de apellido Hurtz dijo que Falcone, junto con otros jóvenes, fueron fusilados por orden de Camps y Etchecolatz, en el Subsuelo del Departamento Central de Policía de La Plata. Declara también que el 13 de abril de 1977 la secuestraron a ella y a su esposo de su domicilio de La Plata. Fueron llevados a “La Cacha”, donde estuvo junto con el Dr. Antonio Bettini. El 14 de enero de 1978 los vuelven a secuestrar, y la llevan a “El Banco”, donde la torturan con picana eléctrica.  

  * fs. 1302/1307 declaración  testimonial de Silvia Cavecchia. Fue secuestrada el 1 de marzo de 1977, permaneciendo alojada en La Cacha, donde fue torturada. Allí vio al Dr. Bettini, de quien sabe su nombre porque la guardia le decía, cada vez que la llevaba al baño, “saluda al Señor Bettini”, quien se encontraba frente a los sanitarios. 

* fs. 1320/1325 declaración testimonial de Raúl Elizalde, secuestrado en el mes de mayo del año 1977 en La Plata. Estuvo alojado en La Cacha, donde fue torturado. Allí, según le dijeron los compañeros de detención, estaba, entre otras personas, el Sr. Bettini. 

* fs. 1436/1438 declaración testimonial de Patricia Pérez Catán. Fue secuestrada en La Plata. Refiere haber visto, en alguno de los lugares donde estuvo detenida ilegalmente (La Cacha, la Comisaría 8 y otro lugar que no pudo identificar) al Dr. Antonio Bettini. 

* fs. 1831/2027 Informe confeccionado por el Secretario de Derechos Humanos de la Nación, Dr. Eduardo Luis Duhalde, consistente en copia del Legajo CONADEP N 6425, listados, testimoniales y documentos desclasificados estadounidenses Volúmenes N 15 y 18 (relativos a Antonio Bettini), y copia de Legajo N 6426 (relativo a Mercedes de Francese), los que contienen diversos elementos probatorios que confirman la materialidad del hecho.

Ambrosio Francisco De Marco y Patricia Graciela Dell' Orto de De Marco
Ambrosio De Marco y Patricia Graciela Dell’Orto de De Marco fueron secuestrados de una quinta de City Bell el 5 de noviembre de 1976, y vistos en el centro clandestino de detención Arana, donde los mataron de un tiro en la cabeza. 

En estos casos, las pruebas colectadas que guardan vinculación y que acreditan la materialidad del hecho son: 

* fs. 537/551, declaración testimonial ante la Cámara Federal de La Plata de Jorge Julio López, de fecha 7 de julio de 1999. Manifiesta que estuvo 5 meses secuestrado en “Pozo de Arana”, en “Cuatrerismo” y en la Comisaría 5 de la Policía Bonaerense. Refiere que en Arana vio a Patricia Graciela Dell' Orto y a Ambrosio De Marco. Reconoció las fotos que le fueron exhibidas de Patricia Dell ' Orto y de Ambrosio De Marco. Refiere que ambos estaban muy golpeados, y que ella había sido violada. Vio cuando mataron a los dos de un tiro.

* fs. 863/865 copia del Habeas Corpus presentado por Alfonso Mario Dell'Orto, padre de Patricia Graciela Dell'Orto de De Marco, y suegro de Ambrosio Francisco De Marco, esposo de Patricia. Explica las circunstancias en que se produjo el secuestro de ambos, ocurrido el 5 de noviembre de 1976 en una quinta de su propiedad sita en la calle 445 entre 20 y 22 de la localidad de City Bell. En esa oportunidad, estando tanto él como su esposa –madre de Patricia Dell'Orto- en el domicilio indicado, se hizo presente alrededor de la 1:30 hs. un grupo de personas fuertemente armadas, a cara descubierta, refiriendo ser policías. Se llevaron a Patricia y a su esposo, Ambrosio De Marco, dejando a la hija de ambos de 25 días de vida. 

* fs. 870/888 declaración testimonial de Alfonso Mario Dell'Orto, padre de Patricia Graciela Dell'Orto de De Marco, y suegro de Ambrosio Francisco De Marco, esposo de Patricia. Narra el secuestro de su hija y de su yerno, ocurrido en la casa de fin de semana de la familia sita en City Bell, hecho ocurrido el 5 de noviembre de 1976 a la 1:30 hs. aproximadamente. Luego de revolver todo el lugar, se los llevaron a ambos, pudiendo escuchar que se marcharon en, por los menos, dos automóviles. Refiere que en un primer momento del operativo una de esas personas dijo ser de la policía. 

Agrega que por averiguaciones que efectuó a través de un ex policía amigo suyo, éste le dijo que el entonces Subcomisario Héctor Vargas le había informado que estaban detenidos en el Departamento de Policía de La Plata. Entonces, la misma noche en que le dieron la información fue al Departamento de Policía, donde una persona que estaba en la puerta averiguó en el interior del edificio y le confirmó que estaban allí, pero que no se podía obtener más datos al respecto. Luego, no tuvieron más noticias de sus paraderos. 

Refiere que realizaron múltiples gestiones en diversos organismos y dependencias oficiales, religiosas, en embajadas, etc., todos con resultado negativo. Menciona a un hombre de apellido López, quien habría estado detenido junto con su hija y su yerno en Arana (se trataría de Jorge López). 

Agrega que en una de las gestiones, en el Ministerio del Interior un Coronel o Capitán de apellido San Román le dijo que los secuestrados se encontraban alojados en Campos de Reeducación o Campos de Recuperación. 

* fs. 892/907 declaración testimonial de Jorge Julio López. Refiere que estuvo secuestrado en Arana desde el 29 de octubre de 1976 en adelante, por el lapso de 10 días aproximadamente. Allí vio a Patricia Dell'Orto de De Marco y a Ambrosio De Marco, a quienes reconoció por ser del barrio, de una Unidad Básica. A Patricia Dell'Orto la vio atada a un poste, con la cara vendada, y cuando la destaparon, él la reconoció. A ambos los reconoce, además, por fotografías que le exhibe el Tribunal. 

Refiere que a Patricia la habían violado, y Ambrosio estaba todo destrozado, con la cabeza ensangrentada, tirado en el piso. Los vio en una sola oportunidad, por unos 15 minutos. Manifiesta que fue el día en que tiraron una bomba en Jefatura de Policía. Luego de verlos, los mataron a ambos de un tiro en la cabeza. El que los mató era uno que hablaba gangoso. En ese momento también mataron a un muchacho paraguayo que estaba detenido allí. Previo a que la maten, Patricia le encargó que tratase de buscar a los padres, y que les dijera lo que había ocurrido, y que cuidaran de su hija. Refiere que vio cuando torturaban a Patricia Dell'Orto.  

* fs. 1831/2027 Informe confeccionado por el Secretario de Derechos Humanos de la Nación, Dr. Eduardo Luis Duhalde, consistente en copia de Legajo N 2983, y listados del archivo de la CONADEP (relativo a Ambrosio De Marco) y copia de Legajo N 2982 de CONADEP (relativo a Patricia Graciela Dell' Orto), los que contienen diversos elementos probatorios que confirman la materialidad del hecho.

* fs. 2048/2137 informe elaborado por la Comisión Provincial por la Memoria, en el cual se remiten Legajos pertenecientes al archivo de la ex Dirección de Inteligencia de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. En lo que respecta a Ambrosio De Marco, remite copia del Legajo N 2034. 

Nora Livia Formiga, Elena Arce Sahores y Margarita Delgado
Según lo relatado en el apartado dedicado a los hechos objeto de pesquisa, Nora Formiga, Elena Arce y Margarita Delgado fueron secuestradas el 22 de noviembre de 1977 en el marco de un operativo llevado a cabo en el domicilio de la primera de las nombradas sito en la calle 54 N 1271 de La Plata, y vistas en la Comisaría 8 de la Policía Bonaerense y en La Cacha.

Respecto de estos hechos, los elementos probatorios que confirman su materialidad son los siguientes: 

* a fs. 635/639 obra copias del expte. 756/SU de la Cámara Federal de La Plata caratulado “Formiga Nora Livia S/H. Corpus”. Consta la resolución de la Cámara Federal de La Plata de fecha 30 de mayo de 2002, referente a la exhumación de cadáveres NN del Cementerio Municipal de La Plata, los que corresponden a Elena Arce, Nora Livia Formiga, y Margarita Delgado.

* a fs. 640/643 obra copias del legajo 1982/SU de la Cámara Federal de La Plata “Formiga, Nora Livia S/H. Corpus”. Consta copia del escrito presentado por la hermana de Nora Livia Formiga, María Ruth Formiga. Allí refiere que fue detenida el 22 de noviembre de 1977 junto con su amiga Elena Arce por una comisión que se identificó como del Regimiento 7 de Infantería (refiere asimismo que había junto con ellas dos personas más de sexo masculino).

* fs. 644 obra copia del recibo de objetos secuestrados del domicilio de Nora Livia Formiga,  firmada por Nicolás Tribelli (dueño del dpto.), Juan Basilio Viscelli (Sgto. del Regimiento de Infantería 7), y Enrique Cicciari (también del Reg. 7 de Infantería). 

* fs. 646, declaración testimonial de Nicolás Trivelli (propietario del inmueble que alquilaba Nora Livia Formiga). Relata el secuestro de Nora Livia Formiga y de las otras ocupantes del domicilio donde vivían. Refiere que fue un grupo de soldados y otros vestidos de civil, quienes dijeron que eran policías. Se las llevaron encapuchadas en el baúl de un Chevy rojo. A los 10 días fajaron el departamento con la inscripción “OPERATIVO 13". 

Otro día, estando él presente se llevaron unos muebles del departamento, en un operativo a cargo del Sargento Juan Basilio Viscelli, quien traía las llaves del departamento. Al respecto se confeccionó un recibo, firmado por el propio declarante. En ese momento se hizo presente un joven preguntando por Nora, y también se lo llevaron. 

* a fs. 647/648 obra copia de la declaración testimonial de Zenaide Di Tomasso de Trivelli, esposa de Nicolás Trivelli. Refiere que entraron un grupo de militares vestidos de verde buscando a Nora Livia Formiga. Se presentaron también otros vestidos de civil que se identificaron como policías. Al llegar los policías se retiraron los militares. Uno de los policías se hacía llamar “Oso”, era un hombre grande físicamente. En ese momento se llevaron a Nora. Ratifica que a los pocos días se llevaron objetos del departamento.

* a fs. 650/654 obra un informe de la Policía de la Provincia de Bs As., en el cual se consigna que Nora Formiga estuvo detenida en la Comisaría 8 de esa fuerza desde el 11 de enero de 1978 a disposición del Área Operacional 113, hasta el 20 del mismo mes y año, fecha en que recuperó su libertad.

* a fs. 664/669 obra copia del Habeas Corpus presentado por Alfredo Félix Arce Garzón, padre de Elena Arce Sahores. Refiere que su hija fue secuestrada junto con su amiga Nora Formiga el 22 de noviembre de 1977 del departamento de ésta última de La Plata. Eso lo supo a través de una amigo de las chicas, de nombre Ricardo Castro. En ese procedimiento se estaban llevando a Nora y otras dos amigas, una de ellas de nombre Teresa Caldarini, cuando llega al lugar Elena Arce, y también la secuestraron. 

Hace referencia al procedimiento posterior en el cual se llevaron los muebles. Refiere que de los Libros de la Comisaría 8 de la Policía Bonaerense surge que su hija estuvo allí a disposición del Grupo Operacional 113 del Ejército Argentino desde el 10 u 11 de enero de 1978 hasta el 20 de enero de 1978. 

* fs. 670/671, presentación ante la Cámara Federal de La Plata de Claudia Arce de Lanusse, hermana de Elena Arce. Refiere que su hermana fue secuestrada el 22 de noviembre de 1977, aproximadamente a las 17:30 hs. en un procedimiento efectuado en el departamento de su amiga Nora Formigo sito en calle 54 N 1271 de La Plata. Hace alusión a un Habeas Corpus presentado por su padre, y demás presentaciones ante diversos organismos, Juzgados, Policía Federal, etc. 

* fs. 672/675, declaración testimonial de Claudia Arce de Lanusse. Relata el modo en que toma conocimiento del secuestro de su hermana de la casa de su amiga Nora Formigo en La Plata, el 22 de noviembre de 1977. Refiere que Elena no estaba presente al momento del procedimiento, y que al llegar y preguntar porqué se llevaban a su amiga, también se llevaron a ella. Nombra al Oficial de la Comisaría 8 Inchausti, quien le confirmó a su padre que Elena Arce había entrado en esa Comisaría, que eran tres mujeres, que una de ellas era una detenida que no estaba muy bien, y tiempo después le dijo que no busque más a Elena, que ya estaba en el cielo. 

* fs. 678/684 declaración testimonial de Mario Horacio Torres. Coronel Retirado, mantuvo una entrevisto con el padre de Elena Arce en febrero de 1978, en la cual éste último le contó que tenía a su hija desaparecida, y le pidió si podía averiguar algo, lo que efectuó comunicándose con Roualdes, quien le dijo que no había registro alguno al respecto.  

* fs. 692/697 declaración testimonial de María Ivonne Lapoivre, ex pareja del Capitán de Fragata Jorge Rettes. Refiere que en una oportunidad, estando en su domicilio de Bahía Blanca, siendo el día de la madre del año 1981, Rettes relató como había sido secuestrada Elena Arce, ello frente a María Alejandra Arce –hermana de Elena-, quien era amiga de la declarante y se encontraba en el domicilio. Dijo en ese momento que como Elena Arce no servía para matar la habían tomado como “contraguerrilla”, y la usaban para tener actividad sexual.

* fs. 760/860 Informe del Equipo Argentino de Antropología Forense, de fecha 15 de noviembre de 1999, relacionado con la exhumación arqueológica de tres esqueletos inhumados en el Cementerio Municipal de la Ciudad de La Plata, ubicados en las sepulturas Sector 53, Fila G, Sepultura 23; Sector 53, Fila C, Sepultura 26, Sector 54, Fila H, Sepultura 13, Los tres resultaron ser de personas del sexo femenino, muertas por la acción de proyectiles de arma de fuego (conforme los estudios posteriores efectuados sobre estos tres esqueletos, se logró determinar que se trataban de los restos de Nora Formiga, Margarita Delgado, y de Elena Arce).  

* fs. 1433/1435 declaración testimonial de Ana María Tasca. Su hermana fue secuestrada en enero de 1978 en la ciudad de La Plata. Refiere que por averiguaciones que efectuó, supo que su hermana estuvo detenida clandestinamente en La Cacha y en la Comisaría 8 de la Policía Bonaerense  junto con Nora Formiga y Elena Arce, información que le suministró Patricia Pérez Catán, quien también estuvo detenida en esos lugares. 

* fs. 1436/1438 declaración testimonial de Patricia Pérez Catán. Fue secuestrada en La Plata. Estando detenida en la Comisaría 8 de La Plata, en el mes de enero del año 1978 trajeron a Elena Arce y Nora Formiga, quienes venían de La Cacha. También refiere haber visto, en alguno de los lugares donde estuvo detenida ilegalmente (La Cacha, la Comisaría 8 y otro lugar que no pudo identificar) al Dr. Antonio Bettini.  

* fs. 1831/2027 Informe confeccionado por el Secretario de Derechos Humanos de la Nación, Dr. Eduardo Luis Duhalde, consistente en copia de “Diario del Juicio” (relativo a Nora Formigo), copia de Legajo N 4272, copias del “Diario del Juicio”, “Nunca Más” y listados (relativos a Elena Arce Sohares), y copia de Legajos N 3014 y 3015 (relativos a Margarita Delgado), los que contienen diversos elementos probatorios que confirman la materialidad del hecho.

* fs. 2048/2137 informe elaborado por la Comisión Provincial por la Memoria, en el cual se remiten Legajos pertenecientes al archivo de la ex Dirección de Inteligencia de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. En lo que respecta a Nora hormigo, Elena Arce y Margarita Delgado, remite copia de los Legajos N 7138, 19.821, 207, 17.633, 35.034, y 8533.

Jorge Julio López



Jorge López fue detenido ilegalmente en La Plata el 27 de octubre de 1976, y mantenido en cautiverio hasta el mes de junio de 1979, permaneciendo alojado en Arana, Cuatrerismo, Comisarías 5 y 8 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, y en la Unidad N 9 del Servicio Penitenciario Provincial.  

Las probanzas que acreditan la materialidad de hechos son: 

* Escrito de fs. 132/136, presentado por Nilda Emma Eloy y Jorge Julio López, de fecha 28 de junio de 2000, en el cual solicitan ser tenidos por querellantes. Respecto de Jorge Julio López, relata que fue secuestrado el 27 de octubre de 1976, permaneciendo desaparecido hasta el 26 de marzo de 1977, cuando es puesto a disposición del PEN. Pasó por los Centros Clandestinos de Detención “Cuatrerismo de Arana”, “Pozo de Arana” (refiere que allí observó como fueron asesinados Ambrosio Francisco De Marco y Patricia Graciela Dell' Orto, junto con otra persona). 

Manifiesta que sufrió torturas sicológicas y que fue picaneado, tormentos que fueron ordenados por Camps y Etchecolatz. Luego de estar en “Arana” fue trasladado a la Comisaría 5 de la Policía de la Prov. de Bs. As., donde estuvo desde el 15 o 16 de noviembre hasta el 22 de diciembre de 1976, para ser luego conducido a la Comisaría 8 de la Policía Bonaerense, donde estuvo hasta el 4 de abril de 1977, cuando fue alojado legalmente en la Unidad N 9 de La Plata del Servicio Penitenciario. 

Refiere que durante esos años, Etchecolatz fue Director de Investigaciones de la Policía de la Prov. de Buenos Aires, y hombre de confianza del entonces Jefe de Policía Ramón Camps.

* fs. 537/551, declaración testimonial ante la Cámara Federal de La Plata de Jorge Julio López, de fecha 7 de julio de 1999. Manifiesta que estuvo 5 meses secuestrado en “Pozo de Arana”, en “Cuatrerismo” y en la Comisaría 5 de la Policía Bonaerense. Durante ese tiempo fue torturado. En Arana vio, entre otros,  a Patricia Graciela Dell' Orto y a Ambrosio De Marco, a un paraguayo llamado Rueda, y una persona de apellido Sánchez que era de su mismo barrio. Reconoció las fotos de Dell' Orto y de De Marco. Refiere que ambos estaban muy golpeados, y que ella había sido violada. Vio cuando los mataron de un tiro a los dos y al paraguayo Rueda. 

Manifiesta que fue secuestrado por personal de la Dirección de Investigaciones de la Policía Bonaerense. Vio cuando torturaron y mataron a varios muchachos, entre ellos un cordobés que le decían “Higuita”. Reconoció por fotos a Rodas (causa 1266/SU del registro de la Secretaría de la Cámara Federal de La Plata) como el paraguayo que mataron en Arana, a Guillermo Williams (causa 1849/SU),  que sería la persona a quien apodaban “Higuita”, a Raúl Bonafini lo reconoce como una de las personas que vio en Cuatrerismo. 

Refiere que en la Comisaría 5 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires estuvo con un muchacho de apellido Cano. Luego de la Comisaría 5 fue trasladado a la Comisaría 8 de la Policía Bonaerense, donde estuvo con un peruano llamado Atacama o algo similar, otro de nombre Rodríguez Muller, y con el nombrado Cano. 

Luego lo llevaron a la Unidad N 9 (el 4 de abril de 1977). Allí estuvo hasta el 25 de junio de 1979.  De la Unidad N 9 recuerda a Sotelo, Mazza, el Dr. Galan, un mendocino de apellido Sánchez. Reconoció en Arana a Ramón Camps, quien dirigía las torturas, o en su defecto también lo hacía quien sería un Segundo Jefe, una persona flaca con cara de mono. Refiere que uno de los torturadores se hacía llamar “Doctor Metralleta”.

* a fs. 561/579 obra la declaración testimonial de Ismael Hipólito Forese, de fecha 20 de noviembre de 2002. Manifiesta que fue secuestrado el 8 de octubre de 1976, permaneciendo en cautiverio hasta el 24 de marzo de 1977. Refiere que estuvo con Jorge Julio López en la Comisaría 8de la Policía Bonaerense.

* fs. 889/890, acta de reconocimiento judicial de distintos lugares efectuado por la Cámara Federal de La Plata, llevado a cabo el 7 de julio de 1999, con la presencia de Jorge Julio López. Se constituyeron donde funcionaba “Cuatrerismo de Arana”, en otro lugar donde habría habido una fosa común, en “Pozo de Arana”, y en la Comisaría 5 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, reconociendo López los distintos lugares donde estuvo alojado.

* fs. 892/907 declaración testimonial de Jorge Julio López. Refiere que estuvo secuestrado durante 5 meses, permaneciendo alojado en Pozo de Arana, Cuatrerismo y la Comisaría 5 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. En Arana estuvo desde el 29 de octubre de 1976 en adelante, por el lapso de 10 días aproximadamente, donde fue torturado. 

Allí vio a Patricia Dell'Orto de De Marco y a Ambrosio De Marco, a quienes reconoció por ser del barrio, de una Unidad Básica. También tuvo contacto con un paraguayo de apellido Rueda, y un señor llamado Sánchez. A Patricia Dell'Orto la vio atada a un poste, con la cara vendada, y cuando la destaparon, él la reconoció. A ambos los reconoce, además, por fotografías que le exhibe el Tribunal. Refiere que a Patricia la habían violado, y Ambrosio estaba todo destrozado, con la cabeza ensangrentada, tirado en el piso. Los vio en una sola oportunidad, por unos 15 minutos, el día en que tiraron una bomba en Jefatura de Policía. Luego de eso los mató de un tiro en la cabeza un efectivo que hablaba gangoso. En ese momento también mataron al paraguayo. 

Previo a que la maten, habló con Patricia, quien le encargó que tratase de buscar a los padres, y que les dijera lo que había ocurrido, y que cuidaran de su hijita. 

Refiere que reconoció que el personal que estaba en Arana era gente de Investigaciones de la Policía Bonaerense, a quienes conocía desde antes de que lo secuestren. Además de los asesinatos de Dell'Orto y De Marco, refiere que vio otros asesinatos en Arana, entre ellos el de un muchacho al que llamaban “Higuita”, así como también personas que habían sufrido torturas.

Después de Arana fue conducido a Cuatrerismo, donde vio a un chico de apellido Bonafini. Luego fue llevado a la Comisaría 5 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, donde estuvo aproximadamente desde el 15 de noviembre al 22 de diciembre de 1976. Allí compartió celda con un muchacho de apellido Cano. También fue torturado en la Comisaría 5, luego fue llevado a la Comisaría 8 de la Policía Bonaerense, hasta el 4 de abril de 1977. Allí estuvo con un peruano de apellido Atacama, otro hombre de apellido Rodríguez Muller, y el mismo muchacho de apellido Cano.

Finalmente pasó a la Unidad N 9 del Servicio Penitenciario, donde estuvo hasta el 25 de junio de 1979, a disposición del PEN. De éste último lugar recuerda a Sotelo, Mazza, Galán, y un mendocino de apellido Sánchez. 

Declara asimismo que reconoció a Camps como el que dirigió una de las sesiones en que fue torturado en Arana. Esa misma noche también torturaron al paraguayo que estaba con él. Refiere que vio cuando torturaron a Patricia Dell'Orto. 

Manifiesta que en todos los lugares donde permaneció alojado fue sometido a sesiones de tortura. Relata como torturaban a las personas que tenían en cautiverio en los distintos Centros Clandestinos de Detención donde fue alojado. Refiere que para el trasladado desde un lugar de detención hacia otro en algunas ocasiones drogaban a las personas, quedando como atontadas. 

Agrega que se habían cavado dos fosas para enterrar a las personas que se iban matando, uno cerca del Arroyo Correa, información a la que accedió por los comentarios que se hacían en los lugares de detención. Nombra a parte del personal de la Comisaría 8 que prestaba funciones cuando estuvo detenido, siendo ellos el Comisario Acosta, el Agente Gigena, otro Agente Vargas, y otro López.    

* fs. 931/933 acta de reconocimiento judicial llevada a cabo por la Cámara Federal de La Plata el 18 de septiembre de 200, en presencia de los testigos Jorge Julio López y Nilda Emma Eloy. Reconocen el Destacamento Policial Arana, donde el testigo López explica, entre otros puntos, el lugar donde se sentaba Etchecolatz, otro lugar donde estaba la picana, donde se encontraban los cepos en los que se ataba a los prisioneros, las celdas, etc.

* fs. 1831/2027 Informe confeccionado por el Secretario de Derechos Humanos de la Nación, Dr. Eduardo Luis Duhalde, consistente en copia de testimonios y documentos desclasificados estadounidenses Vol. 2  obrantes en el archivo de la CONADEP relativos a Jorge Julio López, los que contienen diversos elementos probatorios que confirman la materialidad del hecho.

* fs. 2048/2137 informe elaborado por la Comisión Provincial por la Memoria, en el cual se remiten Legajos pertenecientes al archivo de la ex Dirección de Inteligencia de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. En lo que respecta a Jorge López, remite copia del Legajo 2703.
Nilda Emma Eloy
Nilda Eloy fue secuestrada de su domicilio de La Plata el 1 de octubre de 1976 por un grupo de personas comandadas por Etchecolatz, y llevada a distintos centros clandestinos de detención, entre ellos La Cacha, Pozo de Banfield, Arana, El Infierno, Comisaría 3 de Lanús, recuperando su libertad en el mes de noviembre de 1978.

Los elementos de prueba que acreditan la materialidad en este caso son: 

* Escrito de fs. 132/136, presentado por Nilda Emma Eloy y Jorge Julio López, de fecha 28 de junio de 2000, en el cual solicitan ser tenidos por querellantes. Respecto de Nilda Emma Eloy, relata que fue secuestrada el 1 de octubre de 1976 de su domicilio de La Plata, por un grupo de 30 personas, operativo que estaba a cargo del Comisario General Etchecolatz, quien permaneció dentro del domicilio por 30 minutos aproximadamente, hasta que culminó el operativo. Luego fue conducida en el mismo automóvil que Etchecolatz al Centro Clandestino de Detención “La Cacha”, donde fue torturada e interrogada por Etchecolatz. 

Luego fue traslada al Centro Clandestino de Detención “Pozo de Quilmes”, luego al “Pozo de Arana”, y luego a “El Vesubio”, donde quedó hasta el 31 de diciembre de 1976, cuando es trasladada a la Comisaría 3 de Lanús. Allí quedó hasta el 22 de agosto de 1978, día en que la ponen a disposición del PEN. En ese momento la trasladan a la cárcel de Villa Devoto, hasta que en noviembre de 1978 recupera su libertad.

* fs. 511/513, declaración testimonial (de fecha 18/11/02) de Nilda Emma Eloy. Manifiesta que fue secuestrada y torturada por el Comisario General (R) Miguel Etchecolatz. Refiere que el 1 de octubre de 1976 a la medianoche irrumpieron en su domicilio de la calle 56 N 892 entre 12 y 13 de La Plata un grupo de entre 20 y 30 personas vestidas de civil, algunos con pasamontañas. Uno de ellos era Etchecolatz, quien daba las órdenes, y estaba parado en el patio de la casa. Preguntaron por un chico que había sido novio de la declarante. Revolvieron y rompieron la casa, y luego decidieron llevarsela. 

La vendaron, la introdujeron en el asiento trasero de un auto, el que habría sido un Dodge 1500. En el asiento de adelante viajaba Etchecolatz y otra persona que transmitía a las demás personas las órdenes que recibía de Etchecolatz. La llevaron a ella, y una parte de la patota permaneció en la casa hasta las 7 de la mañana. Refiere que fue llevada a “La Cacha”. Allí la golpearon, la desnudaron y picanearon. Reconoció la voz de un policía amigo de la familia de su madre, quien se llamaría Carlos Lara. 

Refiere que lo narrado se condice con el testimonio de Alberto Rodríguez, brindado ante la Cámara de La Plata (quien era su compañero de estudios). Luego la dejaron tirada sobre una colchoneta, y le dieron para beber en un jarro en el que pudo leer “Reg N 7”, que sería del Regimiento N 7 de Infantería. Al día siguiente fue llevada a hablar con quien reconoció por la voz como Etchecolatz. Este le dijo que su situación estaba clara y que la iban a soltar. 

Al salir de allí, la llevaron al baño, y mientras caminaba tenía la sensación de ir pisando gente, daba la sensación de que había muchísima gente en el lugar. Recuerda los sobrenombres de los guardias “Oso”, “Palito”, “el Amarillo”, un cura que le decían “Manolete” y hablaba con acento español muy marcado, otro que era interrogador apodado “el francés”, quien habría tenido autoridad por el trato que recibía de los demás. 

El 4 de octubre de 1976 la sacaron de “La Cacha” y la llevaron al “Pozo de Quilmes”, actualmente la D.D.I. de Quilmes. La llevaron en un camión junto con 30 personas aproximadamente. En el ínterin, pararon en “Arana”, los bajaron e hicieron un simulacro de fusilamiento. Al llegar a Quilmes los distribuyeron por los distintos pisos. Allí se encontró con Nora Ungaro, Emilse Moller, Patricia Miranda, y otras chicas, todas sobrevivientes. En el camión con ella viajaron Ángela López Martín y su novio Osvaldo Buseto, ambos desaparecidos. 

En otros pisos de Quilmes estaban Gustavo Caloti y Walter Docters, entre otros. Allí había muchas personas, hombres y mujeres. Agrega que todos los días pasaba una persona supuestamente médico, que les aplicaba una pomada para las quemaduras. Allí estuvo hasta el 8 o 10 de octubre de 1976, y luego la trasladaron a “Arana” junto a Nora Ungaro y otras personas. De ese lugar liberaron a Nora Ungaro. 

Luego, el 15 de octubre de 1976 la trasladan a otro centro de detención que no puede reconocer, y el 1 de noviembre de 1976 es trasladada a la Brigada de Investigaciones de Lanús, donde fue nuevamente torturada. Estuvo allí hasta el 31 de diciembre de 1976, cuando fue trasladada a la Comisaria 3 de Lanús, sita en Valentín Alsina. Allí fue llevada junto con Horacio Matoso. 

En ese lugar, el Comisario Pini los pesó por el estado deplorable en que se encontraban, pesando Matoso 30 kilos menos y la declarante 16 kilos menos de los que tenían al ser secuestrados.  Allí el trato era bueno, podían recibir visitas, con un trámite que parecía legal, incluso con un permiso que tenía la firma de Camps. Estuvo alojada ahí hasta el 22 de agosto de 1977, cuando fue trasladada a la cárcel de Devoto a disposición del PEN, recuperando su libertad a principios del año 1979.

* fs. 924, acta de reconocimiento judicial llevado a cabo por la Cámara Federal de La Plata el 20 de diciembre de 1999, con la presencia de los testigos Pablo Díaz, Dr. Julio Poce, Nilda Eloy, Adriana Calvo de Laborde y Walter Docters. Reconocen la dependencia policial sita en calle 640 entre 131 y 132 de La Plata como uno de los lugares donde estuvieron alojados. 

* fs. 931/933 acta de reconocimiento judicial llevado a cabo por la Cámara Federal de La Plata el 18 de septiembre de 200, en presencia de los testigos Jorge Julio López y Nilda Emma Eloy. Reconocen el Destacamento Policial Arana, donde el testigo López explica, entre otros puntos, el lugar donde se sentaba Etchecolatz, otro lugar donde estaba la picana, donde se encontraban los cepos en los que se ataba a los prisioneros, las celdas, etc.

* fs. 1235/1241 declaración testimonial de Emilce Graciela Moler. Fue secuestrada en su domicilio de La Plata el 17 de septiembre de 1976. Entre los lugares de detención donde la alojaron se encuentra la Brigada de Quilmes, donde vio a Nilda Eloy.  Refiere que después se reencontró con ella en la  Comisaría de Valentín Alsina, y en la Unidad N 9 del Servicio Penitenciario. 

* fs. 1287/1301 declaración testimonial de Nilda Eloy. Relata su secuestro ocurrido el 1 de octubre de 1976. Refiere que estuvo detenida en La Cacha, Pozo de Quilmes, Arana, El Vesubio, la Brigada de Investigaciones de Lanús con asiento en Avellaneda, en la Comisaría 3 de Valentín Alsina, y en el Penal de Villa Devoto, donde la pusieron a disposición del PEN. Narra los acontecimientos de su secuestro al mando de Miguel Etchecolatz, el traslado inicial hasta La Cacha, y las torturas a las que fue sometida. 

Reitera que al segundo día de estar en La Cacha fue llevada a una “entrevista” con Etchecolatz, a quien reconoció por la voz. Refiere que luego, en la Brigada de Quilmes estuvo con varias conocidas, entre ellas Emilse Moler. Respecto de Etchecolatz, expresa que en el operativo en que la secuestraron se quedó en el patio de la casa, manejando a las otras personas, mientras los demás efectivos policiales destruían el lugar. Refiere que cuando la llevaron a verlo al día siguiente, le dijeron que la llevaban a ver “al Coronel”. Agrega que siempre que estuvo Etchecolatz adoptó una actitud de mando, todos los demás le obedecían. 

* fs. 1326/1330 declaración testimonial de Nilda Emma Eloy. Aporta un trabajo de investigación realizado por la Asociación Ex Detenidos Desaparecidos, en el cual se recopilaron 93 testimonios de personas que estuvieron secuestradas en los distintos Centros Clandestinos de Detención de la zona de Arana, así como también de familiares de desaparecidos. Explica en que consiste ese trabajo, con nombres de represores y de personas secuestradas, con detalles de las torturas, de los lugares de detención, entre otros datos que aporta.   

* fs. 1378/1389 declaración testimonial de Alberto Antonio Rudiez. Era compañero de estudios de Nilda Eloy. Al día siguiente del secuestro de Nilda Eloy lo secuestran de su domicilio de La Plata. Es llevado a un lugar que no reconoce, donde lo golpean. Allí había otras personas detenidas, entre ellas Nilda Eloy, a quien reconoció por la voz, y porque los guardias le preguntaron el nombre, y ella respondió. Refiere que con posterioridad fue a visitar a Nilda, junto con la familia de ella, a la Comisaría en que estaba alojada, sita en Valentín Alsina. 

* fs. 1402/1412 declaración testimonial de Adolfo Manuel Paz. Fue secuestrado de su domicilio de La Plata el 31 de diciembre de 1976, y llevado a la Brigada de Investigaciones de Lanús, con asiento en Avellaneda, donde fue golpeado y torturado. Allí habló con Nilda Emma Eloy, quien también se encontraba secuestrada.  


* fs. 1831/2027 Informe confeccionado por el Secretario de Derechos Humanos de la Nación, Dr. Eduardo Luis Duhalde, consistente en copia de testimonios y listados obrantes en CONADEP relativos a Nilda Eloy, los que contienen diversos elementos probatorios que confirman la materialidad del hecho.

* fs. 2048/2137 informe elaborado por la Comisión Provincial por la Memoria, en el cual se remiten Legajos pertenecientes al archivo de la ex Dirección de Inteligencia de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. En lo que respecta a Nilda Emma Eloy, se remite copia del legajo N 2703 caratulada “PEN Detenciones, Lib. Vigiladas, Expulsiones”.

Pruebas generales
A continuación se enunciarán los elementos probatorios que, en forma genérica, sustentan la imputación que recae sobre Miguel Osvaldo Etchecolatz:

* fs. 1 Petición del Dr.  Leopoldo Schiffrin a la Cámara Federal de La Plata, de fecha 30 de septiembre de 1999, en la causa abierta por Resolución 18/98, a fin de que se cite a prestar declaración en los términos del art. 236 1 parte del CPMP a Miguel Osvaldo Etchecolatz, en relación al homicidio calificado de Diana Teruggi de Mariani, la privación ilegítima de la libertad, aplicación de tormentos y homicidio calificado de Antonio Bettini y Mercedes de Francese, Ambrosio Francisco De Marco y Patricia Graciela Dell' Orto de De Marco, Elena Arce Sahores, Nora Formiga y Margarita Delgado, la privación ilegítima de la libertad y la aplicación de tormentos de Jorge Julio López y Nilda Eloy, y la violación de Patricia Graciela Dell' Orto de De Marco. 

* fs.  41/50 Resolución N 168/99 (de fecha 14/12/99) del Pleno de la Cámara Federal de La Pata, por medio de la cual desestimó el pedido del Dr. Schiffrin, al entender que las actuaciones en el marco de las cuales se efectuó la petición carecen de proposito de persecución penal. No obstante, dispuso la extracción de testimonios, los que puso a disposición del Fiscal General ante la propia Cámara Federal de La Plata.

* fs. 95/112 Escrito de la APDH La Plata, solicitan ser tenidos por parte querellante (de fecha 08/05/00),

* fs. 138/148 Escrito de la Asociación de ex Detenidos - Desaparecidos (de fecha 28/06/00). Solicita ser tenido por parte querellante. Refiere que el Comisario General (R) Miguel Osvaldo Etchecolatz estuvo a cargo de la Dirección de Investigaciones de la Policía de la Provincia de Buenos Aires desde el 15 de junio de 1976 hasta el 3 de marzo de 1979.

* fs. 368 Nota del Prosecretario del Juzgado N 12 del fuero, Sr. Tomás Ponte (de fecha 30/08/02). Deja constancia de la compulsa de las causas N 44 y N 450 del registro de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal. De los autos N 44 surge que el 2 de diciembre de 1986 se resolvió condenar a Miguel Osvaldo Etchecolatz, como autor de la aplicación de tormentos en 91 oportunidades, a la pena de 23 años de prisión, inhabilitación absoluta y accesorias legales.

Posteriormente, el 22 de junio de 1987, la Corte Suprema de Justicia de la Nación declaró que la ley N 23.521 (de Obediencia Debida) había comprendido a Etchecolatz, disponiendo en consecuencia su absolución. Deja constancia que los hechos que dan inicio a esta causa no han conformado el objeto procesal de dicha causa. 

Por otra parte, en los autos N 450 han sido objeto de investigación los hechos relativos a Antonio Bettini y María Mercedes Hurquiebe de Francese (hechos a su vez incluídos en los autos N 13/84 del registro de la misma Cámara Federal de Capital Federal bajo los N 163 y 164). Sin perjuicio, en esas actuaciones no se ha efectuado imputación alguna contra Etchecolatz. 

Asimismo, se agrega que en esa causa tanto la Cámara Federal de esta ciudad como la Corte Suprema de Justicia de la Nación han resuelto la situación procesal de los imputados conforme lo prescripto por la ley 23.521. 

* Fs. 498 Declaración testimonial de Marta Lidia Vedio, abogada de A.P.D.H. de La Plata, de fecha 7 de noviembre de 2002. Refiere que la cúpula de la Policía Bonaerense ya fue investigada en la causa N 44 de la Cámara Federal de Capital Federal, por lo que allí habría elementos probatorios útiles para conocer el manejo de esa fuerza de seguridad en el período en que ocurrieron los hechos objeto de investigación. 

Manifiesta que además de los legajos a los que alude el Dr. Schiffrin, habría otros testimonios vertidos en el marco del denominado “Juicio por la Verdad” que se lleva a cabo ante la Excma. Cámara Federal de La Plata, tales como los de Nelva Falcone y María Laura Bretal.

* A fs. 552/560 obra la declaración testimonial de Ofelia Luisa Mónaco de Farese (de fecha 26 de junio de 2002). Fue secuestrada el 8 de octubre de 1976. Habían secuestrado a su marido, y cuando fue a preguntar, la secuestraron a ella también. Estuvieron detenidos 15 días en la Comisaría de Lobería. Luego los trasladaron a la Brigada de Investigaciones de La Plata, y, luego de un rato, de allí pasaron a la Comisaria 8 de la Policía Bonaerense, permaneciendo allí 5 meses. 

En ese lugar vio a una chica de Berisso de nombre Rosa, cuyo marido estaba detenido en la Unidad N 9. Recuerda a otra mujer de nombre Cecilia, que era la esposa de un abogado socio del Dr. Teruggi. Con su marido estaban el Dr. Fernández, el Dr. Carlos Gerez, un paraguayo, y otros chicos estudiantes. 

Nombra a María Delia Sánz y su esposo, Juan Bautista Mayor. Nombra a otro hombre de apellido Mariani. Del personal participó del trasladado de Lobería a La Plata, uno de ellos sería de apellido Baños, y otro Maldonado.

* A fs. 561/579 obra la declaración testimonial de Ismael Hipólito Forese, de fecha 20 de noviembre de 2002. Refiere que fue secuestrado el 8 de octubre de 1976, permaneciendo en cautiverio hasta el 24 de marzo de 1977. El día que lo secuestran, aparece el Comisario de Lobería Bacus o Bagus en su domicilio, se mete un grupo de efectivos en su casa, roban, y se lo llevan. Luego detienen a su esposa, la Sra. Ofelia Luisa Mónaco de Farese. Refiere haber visto en los lugares en que estuvo detenido al Dr. Gerez, al Dr. Fernández, a un Sr. de apellido Mayor y su esposa de nombre María Sanz, y a una chica de nombre Rosa. 

Nombra a un oficial de la Comisaría 8 de la Policía Bonaerense de apellido Giménez. Refiere que en la Comisaría 8 no los torturaban, pero allí llegaban presos torturados de otros lugares, como por ejemplo de la Comisaría 9. Refiere que fue delegado gremial en la fábrica donde trabajaba, Industrias Coopers Petroquímicas (en los años 65/67). Nombra a dos Comisarios como posibles personas que estaban en Arana, llamados Bringals y Muñoz (a ellos los nombra por el modo particular en que se dirigieron a su persona mientras estuvo allí). 

Refiere que estuvo con Jorge Julio López en la Comisaría 8. Cree recordar a un agente de apellido Gigena . Menciona un grupo de siete u ocho estudiantes detenidos en la Comisaría 8 por haber mostrado en la cancha de Estudiantes de La Plata una bandera contra la dictadura, quienes  ya estaban allí cuando él llega, el 25 de octubre de 1976.

* fs. 581/591, copias de parte de las declaraciones de Adolfo Scilingo prestadas en el Reino de España.

* a fs. 592/603 obra declaración testimonial de Marta del Carmen Francese de Bettini. Refiere, entre otras cuestiones, que su esposo, el Dr. Antonio Bettini, en la búsqueda de su hijo desaparecido accedió a la morgue del Departamento de Policía Bonaerense, donde vio cadáveres con fechas posteriores, que iban a aparecer en público según pasen los acontecimientos, para justificar ciertas acciones. Su hijo apareció como muerto en un enfrentamiento, junto con otras personas, y había sido enterrado en una fosa común. Allí encontraron el cadáver de un amigo de su hijo, Luis Bearzé.

* fs. 889/890 acta de reconocimiento judicial de distintos lugares efectuado por la Cámara Federal de La Plata, llevado a cabo el 7 de julio de 1999, con la presencia de Jorge Julio López. Se constituyeron donde funcionaba “Cuatrerismo de Arana”, otro lugar donde habría habido una fosa común, en “Pozo de Arana”, y a la Comisaría 5 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires.

* fs. 891 acta de reconocimiento judicial de la Comisaría 5 de la Policía Bonaerense efectuado por la Cámara Federal de La Plata el 14 de julio de 1999, con la presencia del testigo Mario Felíz, quien reconoció el lugar como el sitio donde permaneció alojado durante su cautiverio.

* fs. 924, acta de reconocimiento judicial llevado a cabo por la Cámara Federal de La Plata el 20 de diciembre de 1999, con la presencia de los testigos Pablo Díaz, Dr. Julio Poce, Nilda Eloy, Adriana Calvo de Laborde y Walter Docters. Reconocen la dependencia policial sita en calle 640 entre 131 y 132 de La Plata (Arana) como uno de los lugares donde estuvieron alojados.

* fs. 925/930 declaración ante la CONADEP de Juan Carlos Urquiza, de fecha 12 de enero de 1984. Fue empleado de la Policía Bonaerense en la época en que acontecieron los hechos. Refiere que en Arana se torturaba y mataba gente. Menciona a Nogara como una de las personas que participaba en los operativos y en las torturas.

Hace alusión a un episodio en que drogaron a cuatro detenidos, los vistieron con ropa militar, y simularon un intento de asalto a la Torre de Transmisión de Radio Unidad para matarlos, apareciendo luego en los periódicos como un enfrentamiento. 

Refiere que en San Justo se hacían “capachas” que eran pozos rectangulares de unos 50 cm. de profundidad  por 2 metros de largo, donde se tiraban cuerpos y se los prendía fuego. Nombra a Carabajal, Jefe de la División Cuatrerismo. Refiere que otro torturador era uno de apellido Anahuate, apodado “la foca”, mano derecho de Verdun. Relata el modo en que eran torturadas las personas en Arana. 

Por último, efectuó junto con personal de CONADEP un reconocimiento de los distintos lugares sindicados como Centros Clandestinos de Detención de La Plata.   

* fs. 931/933 acta de reconocimiento judicial llevada a cabo por la Cámara Federal de La Plata el 18 de septiembre de 200, en presencia de los testigos Jorge Julio López y Nilda Emma Eloy. Reconocen el Destacamento Policial Arana, donde el testigo López explica, entre otros puntos, el lugar donde se sentaba Etchecolatz, otro lugar donde estaba la picana, donde se encontraban los cepos en los que se ataba a los prisioneros, las celdas, etc. 

* fs. 936/961 declaración testimonial de Mario Alberto Mijin, quien prestó servicios en la Dirección General de Investigaciones entre los años 1977 y principios 1979. Refiere que efectivamente había detenidos ilegales a disposición del PEN alojados en las distintas dependencias de la Policía Bonaerense, información que conocían por lo que les hacían saber sus superiores. Nombra al Comisario Inspector Páez y al Comisario Inspector Ferrioli como alguno de sus superiores. 

Declara que en el año 1977 estuvo alternativamente en Arana cumpliendo funciones. Recuerda a otro Comisario Inspector de apellido Vides como uno de los que concurría y mandaba en la Brigada de Investigaciones de La Plata, dependencia donde trabajó y donde había detenidos. Refiere que había unos 20 o 30 detenidos en esa Brigada, entre hombres y mujeres. 

Agrega que periódicamente entraban médicos de la Dirección de Sanidad de Jefatura a revisar a los detenidos. En Arana el Jefe se llamaba Trotta, quien era tartamudo. Allí habría unos 15 detenidos. También allí concurría el nombrado Vides. Refiere saber que en Arana torturaban gente, aunque él nunca presenció ninguna tortura. Manifiesta que junto con él en Arana estaban Jaime, Walde, Lencinas, Gerosa. 

Los detenidos de la Brigada de Investigaciones no lo estaban a disposición de algún juez, sino que todos se encontraban a disposición del PEN. Refiere que el Jefe de los grupos externos era Rubén Vicente Maye, él era Jefe de Operaciones. Nombra a Ruben Oscar Páez como Jefe de la Brigada de Investigaciones de La Plata, siendo el Segundo Jefe el Comisario Esbeda. Recuerda también a un Subcomisario llamado Miguel Kearney, quien habría sido el Jefe de Arana. 

Manifestó que en Arana no existían registros de los detenidos. Menciona como Jefes de la Dirección de Investigaciones a Cersósima, como Subdirector a Verdún, y también nombra como Director a Etchecolatz. También menciona a Florentín Alcantara, pelirrojo, quien fue Subdirector.  

* fs. 963/976 declaración testimonial de Mario Oscar Tocho, retirado de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. Estuvo desde marzo de 1976 hasta marzo de 1977 en la División de Investigaciones, asignado a Robos y Hurtos. Refiere que allí había Grupos de Tareas, y que en distintas dependencias de la Policía Bonaerense había detenidos clandestinos, que no se registraban. Menciona a Nogara, como uno de los Jefes que concurría a la Brigada.

* fs. 978/1014 declaración testimonial de Ruben Oscar Páez, Comisario Mayor Retirado de la Policía Bonaerense. En el año 1976 estuvo como Comisario de la Comisaría 2 de Lomas de Zamora, y luego pasó a Leyes Especiales. En el año 1977 pasó a ser Jefe de la Brigada de La Plata, a principios del año 1978 pasó a la Brigada de Lanús, y en el año 1979 fue destinado a la Unidad Regional de San Nicolás. 

Refiere que en un sector de la Brigada de La Plata funcionaba un área restringida, a cargo del Ejército. De ese sector, la Policía Bonaerense tenía a su cargo la seguridad. En esa parte de la Brigada había detenidos ilegales, había permanentemente movimiento de gente. Refiere que sobre esa área restringida recibía órdenes por intermedio de la Dirección de la cual dependía, que era Investigaciones. Esas órdenes se referían, por ejemplo, a traslados de detenidos, detenciones de personas, etc. 

Expresa tener conocimiento de que había Centros Clandestinos de Detención, nombrando a la Comisaría 5, Arana, Cuatrerismo. Declara haber visto detenidos encapuchados, y que había listas de detenidos, que se llevaban y traían a Jefatura, es decir, no quedaban en la Brigada. Refiere que el segundo Jefe del lugar, de apellido Vides, comandaba el Grupo de Tareas que operaba allí. 

Agrega que personal de esa dependencia secuestraba gente y se las entregaba a quienes estaban a cargo de esa área restringida. Explica que recibían la orden, la cumplían, secuestrando gente, y luego los entregaban a quien había dado la orden. El aviso de que habían cumplido con la orden se lo daba a la Dirección de Investigaciones. Reitera que Vides estaba a cargo del grupo de agentes que realizaba operativos en la calle, secuestrando personas.

Aclara que todos los detenidos de ese lugar eran ilegales. Refiere que los detenidos eran trasladados en automóviles sin identificación, y que los traslados se hacían por la noche. Menciona a Trotta como uno de los oficiales que estaba en Cuatrerismo. 

Mientras estuvo en la Brigada, su superior era el Comisario Etchecolatz, era a quien se le reportaban las acciones que desarrollaba la Brigada. De acuerdo al organigrama de la Policía Bonaerense, la Brigada es una División, y pertenece a la Dirección General de Investigaciones. Por lo tanto, la Brigada dependía directamente de la Dirección General de Investigaciones. 

* fs. 1017/1037 declaración testimonial de Juan Carlos Urquiza, ex oficial de la Policía Bonaerense. Trabajó en Cuatrerismo, Arana, y estuvo en comisión con el Subdirector de Investigaciones, el Comisario Inspector Verdún. Vio en la División Delitos Graves de Banfield detenidos clandestinos. 

Refiere que entraba a todos los lugares junto con Verdún En Arana vio detenidos encapuchados, alrededor de cincuenta. Manifiesta que vio a Verdún y al Comisario Nogara (Jorge Carlos Nogara) realizando interrogatorios. Éste último era quien dirigía esos interrogatorios (Nogara pertenecía a la Dirección General de Investigaciones). 

Hace alusión a un simulacro de enfrentamiento, donde se drogaron a cuatro detenidos clandestinos, se los vistió con ropa militar, y armaron la escena como si fuesen a asaltar la torre de transmisión de Radio Universidad. Este hecho salió en los periódicos locales. 

Manifiesta que en San Justo se hacía “capachas”, que consistían en pozos donde se carbonizaban los cadáveres de los detenidos clandestinos asesinados. 

Menciona a una persona de apellido Anaguate, mano derecha de Verdun, quien se desempeñaba como interrogador. Era un torturador encarnizado, lo llamaban “la foca” por sus bigotes. 

Alude a la Estancia “La Armonía”, que era un predio del Regimiento 7 de Infantería, que funcionaba como Centro Clandestino de Detención, y estaba situada en Arana. 

Refiere que, estando en Arana, escuchó los gritos cuando torturaban a una persona de apellido Sapornizk. También recuerda el nombre de otra detenida que estaba en Arana de apellido Palmera o Palmeira. De ella escuchó como la torturaban con picana, junto con otras catorce o quince personas. 

Manifiesta que quien les aplicó las inyecciones para drogar a los jóvenes que vistieron con ropas militares en la Torre de Transmisión fue el Dr. Berges. Además, un cura de apellido Astolfi, quien era Capellán del Regimiento 7, les dió la extremaunción. Refiere que en Arana también existían capachas para quemar los cuerpos de los detenidos asesinados. 

Agrega que Nogara trabajaba estrechamente con Verdún y con Etchecolatz. Nombra al Comisario Inspector Wolf o Guol como la persona que hacía simulacros de fusilamiento. En Arana dice haber visto a un detenido de nombre Patricio Guevara, a quien luego habrían liberado. Declaró también que en Arana trabajaba el Subcomisario Cabezas, un Suboficial de apellido Rossi, y  otro Suboficial de apellido Pantano. 

* fs. 1038/1067 declaración testimonial de Héctor Raúl Spósito, retirado de la Policía Bonaerense, quien se desempeñaba como fotógrafo profesional de la fuerza. Prestaba servicios en la Sección Fotografía del Departamento Central de Policía. 

Refiere que con la llegada de la dictadura militar al poder en el año 1976, su trabajo cambió, antes sacaban fotos de choques, homicidios, usurpación de una propiedad, mientras que después se sacaba todo el tiempo fotos de cadáveres. Refiere haber fotografiado una importante cantidad de cadáveres durante esos años, muchos de los cuales fotografiaba en lugares donde se habían producido supuestos enfrentamientos. 

* fs. 1068/1076 declaración testimonial de Raúl Napp, ex fotógrafo de la Policía Bonaerense. Refiere haber fotografiado a 400 detenidos clandestinos en Infantería en el año 1976. Entre estos detenidos estaba el Juez Molteni, el intendente de Ensenada y el de Berisso. También a una chica de apellido Lacay, otra persona de apellido Aronin. Con  esas fotos se confeccionaron fichas de los detenidos. 

* fs. 1108/1126 informes del Hospital Durand y del Equipo Argentino de Antropología Forense respecto de los restos óseos exhumados del Cementerio Municipal de La Plata.

* fs. 1440/1529 Informe de la Policía de la Provincia de Buenos Aires referente a los distintos destinos de Miguel Kierney, apodado “El Inglés”, del ex Comisario Nogara, del Subcomisario Trotta, el Suboficial Vicente Tredecce, y el Suboficial Rocha. Asimismo, aporta la nómina del personal que prestó servicios en las Comisarías 1 de Berisso, 5 y 8 de La Plata entre los años 1976 y 1979.   

* fs. 2032/2033 informe remitido por el Centro de Estudios Legales y Sociales en el que aporta los datos que obran en ese centro referentes a las víctimas de los hechos objeto de pesquisa. 

VIII) DECLARACIÓN INDAGATORIA DE MIGUEL O. ETCHECOLATZ
Al ser citado a prestar declaración en los términos del artículo 294 del catálogo instrumental, el Comisario General (R) Miguel Osvaldo Etchecolatz manifestó: “no voy a prestar declaración en esta causa por considerar que estoy ilegítimamente detenido, ya que los hechos que se me atribuyen, al margen de mi falta de responsabilidad, se encuentran protegidos por las leyes de obediencia debida y punto final, que considero plenamente vigentes. La nulidad dispuesta por ley del Congreso Nacional es nula y constituye una mera declaración política que no puede habilitar ni habilitó a que se refloten episodios ya amparados por esas normas”.

IX) RESPONSABILIDAD PENAL

Tal como se señalara en párrafos anteriores, el Comisario General Miguel Osvaldo Etchecolatz se desempeñó, en los años 1976 y 1977, como Director General de Investigaciones de la Policía de la Provincia de Buenos Aires (ver Apartado III de esta resolución).

Se apuntó también que esa Dirección General era la encargada de llevar adelante las acciones antisubversivas que la Jefatura de la Policía Bonaerense desarrollaba en el ámbito en que ejercía jurisdicción, para lo cual contaba con el personal de turno y los medios de movilidad y armamento que en ese momento tuviera a su disposición.

Asimismo, la Dirección a cargo del Comisario General  Etchecolatz ejercía el control sobre las Brigadas de Investigaciones y otros locales -tales como Cuatrerismo o Arana- donde se mantenían alojadas clandestinamente personas detenidas en forma ilegal, se los interrogaba bajo tormentos, se los sometía a vejámenes y torturas aberrantes, y permanecían sobreviviendo en condiciones denigrantes para la vida humana hasta que se adoptase a su respecto la decisión de “legalizarlos”, liberarlos, o bien eliminarlos físicamente. 

Estas afirmaciones se ven corroboradas por la vasta cantidad de elementos probatorios colectados en estas actuaciones, enumerados en el Apartado VII, de los cuales se colige la participación que tuvo en los hechos materia de pesquisa (individualizados en el Apartado V) el personal policial perteneciente a la Dirección General de Investigaciones de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, el que, cumpliendo las directivas que impartía Miguel Etchecolatz en su carácter de Jefe de esa Dirección, secuestró, aplicó tormentos, e hizo desaparecer a quienes resultan víctimas de aquellos hechos -a excepción de Nilda Emma Eloy y Jorge Julio López, quienes aparecieron con vida tras ser secuestrados ilegalmente y sometidos a tormentos, y de Diana Esmeralda Terruggi de Mariani, quien fue asesinada en un operativo llevado a cabo en su domicilio de La Plata-. 

Ahora bien, tratándose de casos distintos, y atento a la diferencia de elementos probatorios que sostienen las imputaciones que pesan sobre Miguel Etchecolatz, resulta conveniente efectuar un análisis por separado de la responsabilidad que le cabe en cada supuesto.  

1 - En lo atinente al hecho en el que resultó asesinada Diana Esmeralda Teruggi de Mariani, Miguel Etchecolatz deberá responder como autor mediato por el homicidio calificado de la nombrada (art. 80 inciso 2 del C.P.), deceso ocurrido en el marco de un operativo que tuvo lugar en su domicilio de la calle 30, N 1136 de La Plata, el 24 de noviembre de 1976, llevado a cabo por fuerzas conjuntas (Ejército y personal de la Dirección de Investigaciones de la Policía Bonaerense). Por este hecho se dictará el procesamiento con prisión preventiva del encartado en autos (arts. 306 y 312 del CPPN).

De los elementos probatorios anejados a estos actuados (enumerados en el Apartado VII) surge la participación de personal de la Dirección General de Investigaciones a cargo de Miguel Etchecolatz en ese operativo. En este sentido, resulta determinante el informe de la propia Policía Bonaerense obrante a fs. 1550, que confirma la intervención de efectivos de esa fuerza en el hecho. 

Asimismo, y corroborando el informe anteriormente señalado, la Sra. María Isabel Chorobik de Mariani atestiguó (fs. 1571/1580) que, de acuerdo a cuanto pudo averiguar, en el operativo estaba presente Miguel Etchecolatz, quien incluso se encontraba al mando de las fuerzas. Asimismo, nombra como integrante del personal presente a un Oficial de nombre Daniel del Arco -quien habría sacado con vida del inmueble a la hija de Diana Terruggi-, que sería dependiente de Etchecolatz.

Cabe destacar también las declaraciones testimoniales de Guillermo Gallo y Alfredo Ves Losada (fs. 1647/1653 y 1654/1657 respectivamente), que afirman haber realizado gestiones sobre el caso en la Jefatura de la Policía Bonaerense, donde les informaron que Diana Terruggi había fallecido en el operativo. Asimismo, la declaración testimonial de Lilian Stancati -vecina del inmueble objeto de ataque-, es conteste en cuanto a la participación en el hecho de la Policía Bonaerense. 

A lo dicho se suman los informes remitidos por la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación y por la Comisión Provincial por la Memoria, que se refieren a la muerte de Diana Terruggi en el operativo que tuvo lugar en su domicilio de La Plata.

También se cuenta en autos con copia de las partidas de defunción labradas el día del operativo en La Plata, entre las que encuentran unas inscriptas como NN, tratándose de personas muertas carbonizadas en el domicilio en que tuvo lugar el operativo. 

Por último, no deja lugar a dudas la copia de la Resolución emanada del expediente interno de la Policía de la Provincia de Buenos Aires N 474.630/77 (obrante a fs. 1816), firmada por el propio Jefe de la fuerza Ramón Camps, por medio de la cual felicita al personal por los actos desarrollados en el operativo en cuestión, aludiendo a “... una profunda y acertada investigación, encabezada por el Señor Director General de Investigaciones, quien al frente de un grupo de hombres de alto nivel funcional, ubican una finca, donde se guarnecían los delincuentes. Llegados al lugar, se toman los recaudos necesarios, ante la presencia de los efectivos, desde el interior de la misma, comienzan a disparar con armas de grueso calibre, originándose un nutrido tiroteo que culminó al caer abatidos cuatro de los malhechores...”.  

2 - En relación al caso que tiene como víctima al Dr. Antonio Bettini, el Comisario General Miguel Etchecolatz deberá responder como autor mediato por la privación ilegítima de su libertad (art. 144 bis inciso 1 del CP, con el agravante previsto por el art. 142 incs. 1 del mismo cuerpo normativo), hecho por el cual se dictará el procesamiento con prisión preventiva del nombrado (arts. 306 y 312 del CPPN).

Tal como se describió oportunamente (ver apartado V referido a los hechos), el Dr. Antonio Bettini fue secuestrado el 18 de marzo de 1977, en el camino que une la Comisaría 1 y la Comisaría sita en la intersección de las calles 12 y 60, ambas de La Plata. Posteriormente, fue visto por numerosas personas en Centros Clandestinos de Detención en los que Miguel Etchecolatz ejercía su poder como Jefe de la Dirección General de Investigaciones de la Policía Bonaerense. Cabe resaltar que hasta la fecha el Dr. Bettini permanece desaparecido.

En apoyo a esta imputación, de las pruebas enumeradas en el apartado correspondiente se destacan la declaración testimonial de Marta del Carmen Francese de Bettini (fs. 592/603), esposa de Antonio Bettini, quien narra las circunstancias en que tuvo lugar el secuestro de su marido. En el mismo sentido se pronunció María Mercedes Bettini (fs. 604/613), hija de Antonio Bettini.

Se suman a esas testimoniales los dichos brindados por Ángel Mario Miretta Mendizábal (fs. 614/617), y Jorge Armando Gustavo Antonucci (fs. 626/634), quienes se refirieron al secuestro de Antonio Bettini y de su suegra, María de las Mercedes Hourquebie de Francese.

Asimismo, cabe mencionar las declaraciones testimoniales de Silvia Cavecchia (fs. 1302/1307), y de Patricia Pérez Catán(fs. 1436/1438), quienes manifestaron haber visto al Sr. Bettini mientras estuvieron secuestradas  clandestinamente en “La Cacha”. Además, el Sr. Raúl Elizalde declaró (fs. 1320/1325) que cuando estuvo alojado en ese centro clandestino de detención los compañeros de detención le dijeron que allí se encontraba el Dr. Bettini.

De esta manera, ha quedado acreditada fehacientemente en autos la privación ilegítima de la libertad del Dr. Antonio Bettini, así como también su cautiverio en distintos centros clandestinos de detención. 

Con respecto a la aplicación de tormentos y al homicidio calificado del Dr. Bettini (conductas que encuadran en los arts. 144 ter primer párrafo y 80 inciso 2 del C.P. respectivamente), hechos por los que también fue indagado Miguel Etchecolatz, hasta el momento no se ha logrado reunir elementos probatorios suficientes que permitan endilgarle responsabilidad respecto de esos delitos, por lo que se habrá adoptar un temperamento expectante, decretando su falta de mérito (arts. 309 del CPPN). 

3 - En el caso de la Sra. María de las Mercedes Houquebie de Francese, en relación al cual Miguel Etchecolatz fue indagado por la privación ilegal de la libertad, la aplicación de tormentos y el homicidio calificado de la nombrada, si bien se cuenta en autos con los testimonios de la Sra. Marta del Carmen Francese (hija de la víctima), María Mercedes Bettini (nieta), Ángel Mario Mendizábal (amigo), y Jorge Armando Gustavo Antonucci (nieto), además de los otros elementos probatorios enumerados en el Apartado VII (Informes de la Secretaría de Derechos Humanos, de la Comisión Provincial por las Memoria, del Centro de Estudios Legales y Sociales), que acreditan que efectivamente la Sra. Hourquebie fue secuestrada de su domicilio de La Plata el 3 de noviembre de 1977, no obran por el momento probanzas que ameriten endilgarle al imputado la aplicación de tormentos ni el homicidio calificado. 

Por ello, el Comisario General Miguel Etchecolatz deberá responder como autor mediato por la privación ilegítima de su libertad (art. 144 bis inciso 1 del CP, con el agravante previsto por el art. 142 incs. 1 del mismo cuerpo normativo), hecho por el cual se dictará el procesamiento con prisión preventiva del nombrado (arts. 306 y 312 del CPPN), mas respecto de los restantes delitos por los que fue interrogado en los términos del artículo 294 del digesto ritual se habrá de disponer la falta de mérito (art.309 del CPPN).

4 - En relación al hecho que tiene por víctimas a Patricia Graciela Dell’Orto de De Marco y a Ambrosio de Marco, el Comisario General Miguel Osvaldo Etchecolatz deberá responder como autor mediato por la privación ilegítima de la libertad, la aplicación de tormentos y el homicidio calificado de los nombrados, conductas que encuadran en las previsiones del artículo 144 bis inciso 1, con el agravante previsto por el artículo 142 inciso 1; artículo 144 ter párrafo primero; y artículo 80 inciso 2, en concurso material conforme lo normado por el artículo 55, todos ellos del Código Penal. Por estos hechos  se dictará el procesamiento de Miguel Etchecolatz con prisión preventiva (arts. 306 y 312 del CPPN). 

Respecto de la violación de Patricia Dell’Orto de De Marco, delito por el que también fue interrogado Etchecolatz, por el momento se dispondrá su falta de mérito (art. 309 del CPPN), ello atento que sólo se cuenta con la declaración de Jorge Julio López, quien manifestó que a Patricia la habían violado, aunque no especifica como accedió a ese conocimiento ni las circunstancias de modo tiempo y lugar en que sucedió.   

Conforme se describió en el apartado dedicado a los hechos objeto de pesquisa, Patricia Dell’Orto y Ambrossio De Marco fueron secuestrados el 5 de noviembre de 1976 de una quinta propiedad de su familia ubicada en la localidad de City Bell por un grupo de persona fuertemente armadas que dijeron ser policías. Posteriormente, ambos fueron vistos muy golpeados y torturados en el centro clandestino de detención “Arana”, donde los mataron de un tiro. 

Entre las pruebas más sobresalientes colectadas en esta causa que guardan vinculación con el hecho se encuentra la declaración testimonial de Alfonso Mario Dell’Orto (fs. 870/888), padre de Graciela y suegro de Ambrosio De Marco, quien narra las circunstancias en que los secuestraron, y refiere que por averiguaciones que pudo efectuar supo que los habían trasladado en un primer momento a la Jefatura de la Policía Bonaerense. 

Pero sin duda la prueba más destacada son las declaraciones de Jorge Julio López (fs. 537/551 y 892/907), quien manifestó que estando detenido clandestinamente en “Arana”  vio a Patricia Dell'Orto de De Marco y a Ambrosio De Marco, a quienes reconoció por ser de su barrio, de una Unidad Básica. A Patricia la vio atada a un poste, con la cara vendada, y cuando la destaparon, la pudo reconocer (a ambos los reconoció, además, por fotografías que le exhibió el Tribunal). 

Agregó que a Patricia la habían violado, y que Ambrosio estaba todo destrozado, con la cabeza ensangrentada, tirado en el piso. Luego de verlos, López contó que vio cuando los mataron a ambos de un tiro en la cabeza, y que quien los mató era un efectivo que hablaba gangoso. Previo a que la maten, Patricia le encargó a López que tratase de buscar a los padres, que les dijera lo que había ocurrido, y que cuidaran de su hija. Asimismo, refirió que vio cuando torturaban a Patricia Dell'Orto.   

De este modo, ha quedado acreditada la privación ilegal de la libertad de Dell’Orto y de De Marco, así como también su cautiverio en un centro clandestino de detención sobre el que Etchecolatz ejercía un poder de mando, lugar donde fueron torturados y asesinados.  

5 - Respecto de los hechos relativos a Nora Livia Formiga, Elena Arce Sohares y Margarita Delgado, secuestradas ilegalmente el 22 de noviembre de 1977 en el domicilio de la primera de las mencionadas sito en calle 54 N 1271 de La Plata, y vistas en la Comisaría 8 de la Policía Bonaerense y en el centro clandestino de detención “la Cacha”; el Comisario General Miguel Osvaldo Etchecolatz deberá responder como autor mediato por la privación ilegítima de la libertad y el homicidio calificado de las nombradas, conductas que encuadran en las previsiones del artículo 144 bis inciso 1, con el agravante previsto por el artículo 142 inciso 1; y artículo 80 inciso 2, en concurso material conforme lo normado por el artículo 55, todos ellos del Código Penal. Por estos hechos se dictará el procesamiento de Miguel Etchecolatz con prisión preventiva (arts. 306 y 312 del CPPN).  

Por la aplicación de tormentos, delito por el que también fue indagado Etchecolatz, atento a la ausencia por el momento de probanzas  que sostengan esa imputación, se dictará su falta de mérito (art. 309 del CPPN). 

Cabe destacar, de los elementos de prueba vinculados con estos hechos enumerados en el apartado correspondiente, las declaraciones testimoniales de Nicolás Trivelli (fs. 646) y Zenaide Di Tomasso de Trivelli (fs. 647/648), propietarios del inmueble que ocupaba Nora Formigo y donde tuvo lugar el procedimiento en el que la secuestraron junto con Margarita Delgado y Elena Arce Sohares. Ambos describen las circunstancias en que se sucedieron los secuestros, refiriendo la Sra. de Trivelli que en un principio entraron al lugar un grupo de militares, quienes se retiraron cuando arribaron otras personas vestidas de civil que se identificaron como policías.  

Asimismo, merece resaltarse el informe de la Policía de la Provincia de Buenos Aires de fs. 650/654, en el cual se consigna que Nora Formiga estuvo detenida en la Comisaría 8 de La Plata desde el día 11 hasta el 20 de enero de 1978, fecha en que supuestamente recuperó su libertad. En este sentido, al declarar ante la Cámara Federal de La Plata Claudia Arce de Lanusse, hermana de Elena Arce Sohares (fs. 672/675), manifestó que su padre habló con un oficial de la Comisaría 8 de apellido Inchausti, quien le confirmó que Elena había entrado a esa seccional, que eran tres mujeres, y que una de ellas no estaba muy bien. Asimismo, expresó que tiempo después este mismo oficial le dijo a su padre que no busque más a Elena, que ya estaba en el cielo. 

A ello se suma el testimonio de Patricia Pérez Catán (fs. 1436/1438), quien expresó que estando privada ilegítimamente de su libertad en la Comisaría 8 de la Policía Bonaerense, en el mes de enero de 1978, trajeron a Elena Arce y Nora Formiga, quienes provenían del centro clandestino de detención “La Cacha”. 

Finalmente, debe señalarse el estudio pericial efectuado por el Equipo Argentino de Antropología Forense respecto de tres esqueletos exhumados del Cementerio Municipal de La Plata (fs. 635/639, y 760/860), ubicados en las sepulturas Sector 53, Fila G, Sepultura 23; Sector 53, Fila C, Sepultura 26, Sector 54, Fila H, Sepultura 13. Los tres resultaron muertos por la acción de proyectiles de arma de fuego, lográndose determinar que se trataban de los restos de Nora Formiga, Margarita Delgado, y Elena Arce.  

De esta manera, ha quedado acreditada la privación ilegal de la libertad de Formiga, Arce y Delgado, así como también su cautiverio en  centros clandestinos de detención sobre los cuales Etchecolatz ejercía su poder de mando. Asimismo, y gracias a los estudios periciales llevados a cabo, se pudo establecer la suerte que corrieron las nombradas.  

6 - En el caso de Jorge Julio López, secuestrado ilegalmente el 27 de octubre de 1976 en La Plata y alojado en Cuatrerismo, Arana, Comisarías 5 y 8 de la Policía Bonaerense (lugares todos estos en los que fue torturado), y en la Unidad N 9 del Servicio Penitenciario Provincial, el Comisario General Miguel Osvaldo Etchecolatz deberá responder como autor mediato por la privación ilegítima de la libertad y la aplicación de tormentos del nombrado, conductas que encuadran en las previsiones del artículo 144 bis inciso 1, con las agravantes previstos por el artículo 142 incisos 1 y 5; y del artículo 144 tercero primer párrafo, en concurso material conforme lo normado por el artículo 55, todos ellos del Código Penal. Por estos hechos  se dictará el procesamiento del imputado con prisión preventiva (arts. 306 y 312 del CPPN).

En este supuesto la prueba sustancial en que se asienta la imputación son los dichos del propio Jorge Julio López (fs. 132/136, 537/551, y 892/907), quien narra su secuestro ocurrido el 27 de octubre de 1976 en la ciudad de La Plata, perpetrado por personal de la Dirección General de Investigaciones de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, y los tormentos a los que fue sometido durante su cautiverio en los distintos centros clandestinos de detención en los que permaneció alojado. Además, reconoció que el personal que estaba en Arana eran efectivos pertenecientes a la Dirección General a cargo de Miguel Etchecolatz.

Asimismo, López participó de reconocimientos judiciales llevados a cabo por la Cámara Federal de La Plata (fs. 889/890 y 931/933) de los lugares en que estuvo privado ilegítimamente de su libertad. En uno de esos reconocimientos explicó la disposición del centro clandestino de detención “Arana”, señalando entre otros aspectos el lugar donde se sentaba Miguel Etchecolatz, el lugar donde estaba la picana y los cepos en los que se ataba a los prisiones. 

A lo mencionado se suma la declaración testimonial de Ismael Hipólito Forese (fs. 561/579) prestada ante la Cámara Federal de La Plata, en la cual refirió que mientras permaneció detenido ilegalmente en la Comisaría 8 de la Policía de la Provincia de Buenos Aires compartió cautiverio con Jorge Julio López.

7 - Por último, y en lo atinente al caso de Nilda Emma Eloy, secuestrada el 1 de octubre de 1976 del domicilio de sus padres sito en calle 56 entre 12 y 13 de La Plata por un grupo de personas al mando de Miguel Etchecolatz, interrogada al día siguiente por el propio Etchecoltaz, torturada y alojada en La Cacha, Pozo de Banfield, Arana, El Infierno, Comisaría 3 de Lanús, otro centro clandestino de detención que no pudo reconocer, y finalmente en la Unidad N 2 del Servicio Penitenciario Provincial; el Comisario General Miguel Osvaldo Etchecolatz deberá responder como autor por la privación ilegítima de la libertad y la aplicación de tormentos de la nombrada, conductas que encuadran en las previsiones del artículo 144 bis inciso 1, con los agravantes previstos por el artículo 142 incisos 1 y 5; y del artículo 144 tercero primer párrafo; en concurso material conforme lo normado por el artículo 55, todos ellos del Código Penal. Por estos hechos  se dictará el procesamiento de Miguel Etchecolatz con prisión preventiva (arts. 306 y 312 del CPPN).

Al igual que en el caso de Jorge López, aquí la prueba fundamental en que se apoya el reproche penal son los dichos de Nilda Eloy (fs. 132/136, 511/513, 1287/1301, y 1326/1330), en los que describe las circunstancias de su secuestro y los tormentos a los que fue sometida en los diversos centros clandestinos de detención en que permaneció alojada. 

Así, refiere Nilda Eloy que el operativo en el cual la secuestraron -del que participaron alrededor de treinta personas- estaba a cargo del Comisario General Etchecolatz, quien permaneció dentro del domicilio por 30 minutos aproximadamente, dando las órdenes a los efectivos desde el patio de la casa, hasta que culminó el operativo. Continúa explicando que tras ser sacada por la fuerza del inmueble fue conducida en el mismo automóvil que Etchecolatz hasta el Centro Clandestino de Detención “La Cacha”, donde al día siguiente aquel la interrogó.

También participó Nilda Eloy de los reconocimientos judiciales llevados a cabo por la Cámara Federal de La Plata (fs. 924 y 931/933) de los lugares en que estuvo privada ilegítimamente de su libertad.

Además, se cuenta en autos con la declaración testimonial de Emilce Graciela Moler (fs. 1235/1241), quien estuvo detenida clandestinamente junto a Nilda Eloy en la Brigada de Investigaciones de Quilmes y en la Comisaría de Valentín Alsina, y compartió detención en al Unidad N 9 del Servicio Penitenciario Provincial. 

Otra de las personas que declaró es Alberto Antonio Rudiez (fs. 1378/1389), compañero de estudios de Nilda Eloy. Manifestó que al día siguiente del secuestro de Nilda lo secuestraron a él, y lo llevaron a un lugar donde se encontraba alojada aquella, a quien reconoció por su voz y porque los guardias le preguntaron el nombre, y ella respondió. 

Por último, Adolfo Manuel Paz declaró (fs. 1402/1412) que en la Brigada de Investigaciones de Lanús, con asiento en Avellaneda, habló con Nilda Eloy, quien se encontraba detenida clandestinamente allí.   

De esta manera, a diferencia de los casos de Terruggi de Mariani, Bettini, Hourquebie de Francese, De Marco, Dell’Orto de De Marco, Formiga, Arce, Delgado y López, en los que el Comisario General Etchecolatz deberá responder en carácter de autor mediato de los delitos que se le enrostran -por los argumentos que a continuación se desarrollarán-, en lo atinente a Nilda Emma Eloy el encartado resulta ser el autor directo de su privación ilegítima de la libertad y de la aplicación de tormentos, ello según cuanto surge de los propios dichos de la víctima, que refiere haber sido el propio Etchecolatz quien comandó su secuestro y quien la interrogó y torturó al día siguiente de ese operativo.  

Ahora bien, a efectos de entender la responsabilidad penal de Miguel Osvaldo Etchecoltaz, como autor mediato de los sucesos reprochados -a excepción del caso de Nilda Eloy, hecho en el cual Etchecolatz participó directamente en los delitos de los que aquella fue víctima-, es menester recordar los conceptos explicados por la Excma. Cámara del Fuero, la cual al sentenciar en la causa nro. 13/84 ilustró acerca de este tópico en el apartado séptimo de los considerandos, en oportunidad de tratar la temática de la participación criminal. 

Así, el Superior explicó que en la actualidad puede considerarse dominante en la doctrina la concepción del dominio del hecho, como elemento idóneo para caracterizar al autor: Autor es, según Welzel, aquel que mediante una conducción consciente del fin, del acontecer causal en dirección al resultado típico, es señor sobre la realización del tipo, quien dolosamente tiene en sus manos el curso del  suceso típico, esto es, no la voluntad del dominio del hecho, sino el voluntario moldeado del hecho (conf. Maurach Reinharrt, trad. Córdoba Roda, Barcelona 1962, T II, pag. 343).

La doctrina en general está de acuerdo en asignar el nombre de autor mediato al que se vale de otra persona para ejecutar la acción típica. Así, la forma que asume el dominio del hecho en la autoría mediata es la del dominio de la voluntad del ejecutor, a diferencia del dominio de la acción, propio de la autoría directa y del dominio funcional, que caracteriza a la coautoría.

En la autoría mediata el autor, pese a no realizar conducta típica, mantiene el dominio del hecho a través de un tercero cuya voluntad, por alguna razón, se encuentra sometida a sus designios.

Asimismo, se acepta el supuesto de la autoría mediata con un ejecutor responsable. Según Claus Roxin, junto al dominio de la voluntad por miedo o error, hay que contemplar la del dominio de la voluntad a través de un aparato organizado de poder. Lo característico es la fungibilidad del ejecutor, quien no opera como una persona individual sino como un engranaje mecánico. Al autor le basta con controlar los resortes del aparato, pues si alguno de los ejecutores elude la tarea aparecerá otro inmediatamente en su lugar que lo hará sin que se perjudique la realización del plan total.

Así, es preciso destacar que el concepto de dominio del hecho es descriptivo, y cobra su sentido frente a una hipótesis empírica determinada.

“El modo legal de actuar fue emitido a través de una cadena de mandos regulares y tuvo por virtualidad dejar sin efecto las directivas en vigencia, sólo en los puntos que se opusieran a lo ordenado (lugar de detención, trato al prisionero, inmediata intervención de la justicia militar o civil, o puesta a disposición del Poder Ejecutivo Nacional), en todo lo demás las directivas siguieron rigiendo plenamente. Es decir, que toda la estructura militar montada para luchar contra la subversión siguió funcionando normalmente... sólo cambió la “forma” de combatir...”( cfr. fs. 787 y sig. de “La Sentencia Causa 13/84Tomo II).

Sentado ello, es posible afirmar que el Comisario General Miguel Osvaldo Etchecolatz, en su calidad de Director General de Investigaciones de la Policía Bonaerense, y por lo tanto jefe directo del personal que se encargaba de realizar los operativos contra la subversión en los que se secuestraba ilegalmente a las personas,  de custodiar y aplicar tormentos a los detenidos en los centros clandestinos de detención, así como también en algunos casos de asesinarlos, pudo garantizar, debido al cargo y al poder que detentaba, la impunidad de los ejecutores de los órdenes ilegales y clandestinas de represión, es decir de los grupos de trabajo integrados por personal de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. 

Ello puesto que, para que ese personal de la Dirección General de Investigaciones de la Policía Bonaerense pudiera secuestrar, detener en formar ilegal, torturar, violar, matar y negar la existencia de los hechos ante cualquier reclamo al respecto, era necesario que desde la cúpula de esa Dirección General, ejercida por Etchecolatz, se asegurase que las acciones se iban a desarrollar sin ninguna interferencia, y en la clandestinidad más absoluta.

El Comisario General Etchecolatz tuvo el dominio de los hechos, toda vez que controlaba la organización que los produjo, y así lo han señalado los numerosos testimonios colectados en esta causa, que hacen referencia a la existencia de una importante cantidad de detenidos en los diferentes lugares dependientes de la Dirección General de Investigaciones, en los cuales su Director ejercía un poder total.

Las características más sobresalientes de la actividad llevada a cabo por los ejecutores del plan de represión era la siguiente: el secuestro de ciudadanos, ya sea de sus domicilios o bien en la vía pública o sus lugares de trabajo, su traslado a distintos centros clandestinos de detención donde eran alojados en forma inhumana, el sometimiento a vejámenes, violaciones, sesiones de interrogatorios bajo torturas  y todo tipo de tratos degradantes, y todo ello amparado desde las distintas esferas de poder, lo cual les garantizaba impunidad para actuar.

El conocimiento del Comisario General Miguel Etchecolatz resulta evidente, puesto que para llevar a cabo tales atrocidades, los autores inmediatos contaron con un notable apoyo logístico y de infraestructura, que partió de la impunidad para llevar a cabo los secuestros y continuó con la provisión de hombres, armas, lugares de detención, vehículos, sin los cuales no hubieran podido cometer los delitos ordenados por la autoridad en el marco de un plan de represión clandestino.

En definitiva, las contribuciones apuntadas si bien configuran actos de complicidad, no modifican la autoría mediata ya señalada, pues es sabido que en el concurso entre distintas formas de intervención en el delito, la autoría desplaza a cualquier otra.

Por lo expuesto, Miguel Osvaldo Etchecolatz deberá responder como autor mediato responsable de los delitos señalados en cada caso concreto -a excepción del caso de Nilda Eloy, en el cual debe responder como autor directo-, hechos por los cuales se dictará el auto de procesamiento con prisión preventiva del nombrado (arts. 306 y 312 del Código Procesal Penal de la Nación), con excepción de los supuestos en los que no se cuenta en autos con elementos probatorios suficientes que permitan enrostrarle la comisión de aquellas conductas ilícitas por las que fuera indagado, en cuyo caso se dictará su falta de mérito (art. 309 del Código Penal de la Nación).

X) CALIFICACIÓN LEGAL.

1.- Adecuación típica.
En este apartado se tratará la adecuación típica de las conductas que se le endilgan al Comisario General Miguel Osvaldo Etchecolatz. 

Los tipos penales por los cuales deberá responder se refieren a crímenes contra la humanidad, consistentes en privación ilegal de la libertad, agravada por mediar violencia y amenazas y, en el caso de Jorge López y Nilda Eloy, por haber durado más de un mes, en concurso real con el delito de aplicación de tormentos, en concurso real con el de homicidio calificado, por el procedimiento utilizado para provocar la muerte de la persona. 

En relación al análisis del tipo objetivo previsto por los arts. 144bis inc. 1, 142 incs. 1 y 5, y 144ter primer párrafo, todos ellos del Código Penal, corresponde señalar en primer término que el imputado revestía al momento de los sucesos la calidad funcionario público conforme las previsiones del art. 77 del Código Penal, al tratarse de un efectivo de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. Ello resultará relevante en función de la calificación legal bajo la cual caen las conductas investigadas (art. 144 bis del C.P.); calidad ésta que ha sido ya resuelta por la Excma. Cámara del fuero al momento de sentenciar en la causa nro. 13/84.

Así, el art. 144 bis inc. 1 del Código Penal (según la redacción dada por la ley 14.616) reprime la conducta del funcionario público que, con abuso de sus funciones o sin las formalidades prescriptas por la ley, privase a una persona de su libertad personal. Esta tipificación se corresponde con las conductas reprochadas al imputado, quien -a través de sus subalternos- privó de manera artera, sin medir orden judicial ni de autoridad competente alguna, de la libertad física a quienes resultan damnificados en autos.

La libertad mentada por la norma tiene un sentido corporal. Así, el menoscabo de esa libertad constituye el fundamento de la punibilidad. De esta forma, debe destacarse en el tipo el elemento normativo de la ilegalidad de la privación de la libertad. Objetivamente, requiere que la privación resulte verdaderamente un ataque a la libertad por no mediar el consentimiento del sujeto pasivo a restringir sus movimientos y tratarse de una imposición no justificada dentro de los parámetros de las causas generales de justificación, al darse las situaciones de hecho o de derecho que condicionan su existencia , o porque, existiendo ellas, el agente priva de la libertad de modo abusivo -más allá de la necesidad justificada o por medios de procedimientos prohibidos por la ley-. (Al respecto ver  Creus  Carlos, “Derecho Penal” Parte Especial Tomo I pag. 298 y sig.  Ed.  Astrea).

La privación ilegal de la libertad es un delito material que se consuma cuando el impedimento físico a la libre actividad corporal de la víctima  se ha producido con suficiente significación para mostrar la dirección de la acción del sujeto activo en cuanto ataque a la libertad.

Carlos Creus en la obra citada nos enseña que: “...La consumación puede realizarse mediante omisión, cuando el agente no hace cesar la situación de privación de la libertad preexistente en que se encuentra la víctima por obra de un tercero, o cuando no hace cesar la que habiendo sido  legítima se convirtió en ilegitima, teniendo la obligación de hacerlo. Es delito permanente -la acción se prolonga mientras no cesa la privación de la libertad-” (cfr. pag. 300 de la ob. citada).  

La conducta subsumida en el art. 144bis inc. 1 del Código Penal (según  ley 14.616) fue llevada a cabo por el imputado -a través del personal que estaba a sus órdenes- con la agravante prevista por el art. 144bis, último párrafo, el cual remite los incisos 1 y 5del art. 142 del mismo cuerpo normativo. Este último señala, en su inciso primero, que la agravante de la conducta típica lo constituye el hecho cometido con violencia o amenazas o con fines religiosos o de venganza; y en su inciso quinto, la agravante se configura cuando la privación de la libertad se prolonga por más de un mes.

La privación ilegal de la libertad sufrida por los damnificados, conforme se desprende de los testimonios reseñados en la causa, se ve agravada en razón de haber sido cometida bajo violencia, con empleo de fuerza física directa sobre los aprendidos. Además, y en el caso concreto de Jorge Julio López y Nilda Emma Eloy, por haber durado más de un mes.

Los  hechos que son objeto de tratamiento en el presente decisorio se caracterizaron por la actuación del personal de la Dirección General de Investigaciones de la Policía Bonaerense, cuyos integrantes, siguiendo las directivas de su Jefe el Comisario General Etchecoltaz, ingresaron a los domicilios de las víctimas, o las interceptaron en la vía pública, las  redujeron mediante armas o coacción física, y las condujeron a centros de detención clandestinos que funcionaban dentro de dependencias policiales.

Es de destacar que nunca mediaban órdenes de detención o allanamientos emanadas por alguna autoridad competente. 

En lo referente a este tópico Ricardo Nuñez explica que “el autor usa violencia para cometer la privación ilegal de la libertad cuando para hacerlo la aplica a la persona de la víctima o despliega amenazadoramente contra ella, una energía física o un medio físicamente dañoso o doloroso...” (Nuñez, Ricardo, “Tratado de Derecho Penal”, tomo V, Ed. Bibliográfica Omela año 1967 pág.  39).

El agravante previsto en el  inciso 1 del art. 142 del C.P. (al que remite el último párrafo del art. 144bis) se mantuvo invariable hasta la fecha en punto a calificar la privación de la libertad cometida con violencia o amenazas. Ello ocurrió tanto con la ley 20.642, con la ley de facto 21.338 -vigente desde el 16/9/76 al 4/9/84- y con la ley 23.077.

En lo que respecta al agravante del inciso quinto, en los supuestos de Jorge Julio López y Nilda Emma Eloy surge de sus propios dichos que la privación ilegal de la libertad se prolongó por más de un mes (cinco meses en el caso de López y alrededor de dos años en el de Nilda Emma Eloy).

Por su parte, el art. 144ter primer párrafo, según la ley N 14.616, reprime con reclusión o prisión de 3 a 10 años e inhabilitación absoluta y perpetua al funcionario público que impusiere a los presos que guarde, cualquier especie de tormento.

En este aspecto, y conforme se ha desarrollado a lo largo de  toda esta resolución, se encuentra acreditado que en ocasión de encontrarse las víctimas privadas de su libertad eran sometidas a interrogatorios acompañados de tormentos.

Las víctimas eran presos en la terminología legal, toda vez que fueron aprehendidas y encerradas por funcionarios públicos. La circunstancia de que las detenciones hubieran sido ilegales no hace variar esa categoría. 



La doctrina ha sostenido que debe entenderse por tormentos toda inflicción de dolores con el fin de obtener determinadas declaraciones; la acción debe implicar el maltrato material o moral infligido intencionalmente para torturar a la víctima, esto sea con cualquier finalidad (al respecto ver Soler, Sebastián, “Derecho Penal Argentino”, tomo IV, pág. 55 y ss., y Nuñez, Ricardo, “Tratado de Derecho Penal”, tomo V, Ed. Bibliográfica Omela año 1967 pág. 57).

Carlos Creus explica que el sujeto pasivo del delito es una persona privada de su libertad. Pero no cualquier privación de la libertad convierte a la persona en víctima del delito, sino la que tiene  su origen en una relación funcional, sea por haber procedido de la orden de un funcionario o por haber sido ejecutada por un funcionario. Sujeto activo del delito es, en primer lugar, un funcionario público. Como la ley no distingue y tampoco funciona aquí la exigencia de que se trate de un funcionario que guarde a personas privadas de su libertad, cualquiera que revista aquella calidad, fuere cual fuere la repartición a la cual pertenezca (siempre que a ésta le este asignada competencia para privar de libertad ) puede ser autor. Para tener este carácter  basta que tenga (porque lo asumió o porque se lo entregaron) un poder de hecho sobre la víctima, aunque temporalmente no se prolongue más allá del necesario para infligirle la tortura ( pag. 330 y sig. ob. citada).

En este orden de ideas, las víctimas de los sucesos ocurridos en la Provincia de Buenos Aires fueron objeto de golpes, aplicación de picana eléctrica, y todo tipo de martirios, lo cual evidencia la vehemencia del dolor y del padecimiento a los que se sometió a esas personas.

En relación al análisis del tipo subjetivo previsto por los arts. 144bis inc. 1, 142 inc. 1 y 5 y 144 ter primer párrafo, todos del Código Penal, corresponde señalar que la calidad de los delitos analizados en el presente resolutorio importan necesariamente el despliegue de acciones dolosas por parte del imputado.


En este sentido, vale recordar que la privación ilegal de la libertad llevada a cabo por un funcionario público, en todas sus formas, lo es a título doloso. (cfr. Nuñez Ricardo Derecho Penal Especial Tomo V ed. Bibliográfica Omela año 1967 pag. 53).

Por su parte, es necesario el conocimiento del carácter abusivo de la privación ilegal de la víctima por parte del agente y la voluntad de restringirla en esa calidad, circunstancia verificada en autos.

A su vez, cuando nos referimos al delito previsto por el art.  144ter primer párrafo, el elemento subjetivo lo brinda el conocimiento, por parte del sujeto activo, de que la persona a la cual se tortura está privada de su libertad y que la actividad desplegada respecto de ésta le causa padecimiento e intenso dolor; condición que resulta, a todas luces, conocida por Miguel Etchecolatz.

En este sentido, la forma en que se construyeron las imputaciones que pesan sobre el encartado, quien deberá responder como autor mediato por los hechos ocurridos al tiempo que se desempeñaba como Jefe de la Dirección General de Investigaciones de la Policía Bonaerense -tópico que fue analizado en profundidad al momento de tratar su responsabilidad penal-, basta para acreditar la autoría por parte de Miguel Etchecolatz, al haber tenido el dominio de los hechos referentes a la privación ilegal de la libertad y la aplicación de tormentos.

Respecto de los homicidios calificados, delito tipificado por el inciso segundo del artículo 80 del Código Penal, el primer elemento objetivo requerido para la configuración del tipo penal es, evidentemente, la muerte de una persona.

En este caso, la fallecimiento de Diana Esmeralda Terruggi de Mariani se encuentra acreditado por las diversas pruebas enunciadas en el apartado correspondiente. Entre dichos elementos de convicción cabe resaltar los informes emanados de la propia Policía de las Provincia de Buenos Aires que dan cuenta de su muerte en el marco del operativo efectuado en el domicilio de la calle 30 N 1136 de La Plata el 24 de noviembre de 1976, las copias de las partidas de defunción labradas respecto de los cadáveres hallados en el inmueble el día del operativo, las declaraciones testimoniales de los vecinos de la finca y de la suegra de Diana Teruggi, y los informes confeccionados por la OEA, la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación y la Comisión Provincial por la Memoria, reseñados en el presente resolutorio en el Apartado VII.

Las muertes de Nora Formigo, Elena Arce Sohares y Margarita Delgado se hallan probadas por, además de los informes remitidos por la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación y la Comisión Provincial por la Memoria, el estudio pericial efectuado por el Equipo Argentino de Antropología Forense respecto de tres esqueletos exhumados del Cementerio Municipal de La Plata (fs. 635/639, y 760/860), ubicados en las sepulturas Sector 53, Fila G, Sepultura 23; Sector 53, Fila C, Sepultura 26, Sector 54, Fila H, Sepultura 13. Ese peritaje arrojó como resultado que los tres fueron muertos por la acción de proyectiles de arma de fuego, lográndose determinar que se trataban de los restos de Nora Formiga, Margarita Delgado, y Elena Arce.  

Finalmente, y en relación a la muerte de Patricia Graciela Dell’Orto de De Marco y de Ambrosio De Marco, si bien hasta el momento no se ha logrado dar con sus restos, su deceso se halla acreditado por el testimonio de Jorge Julio López, quien refirió que estando detenido en Arana, a pedido de los represores del lugar los reconoció, por tratarse de vecinos del mismo barrio y conocerlos de una Unidad Básica, y agregó que tras hablar con Patricia Dell’Orto, presenció el momento en que un oficial que hablaba gangoso los mataba a ambos de sendos disparos en la cabeza.  

De lo expuesto, se desprende la materialidad de las muertes de las personas señaladas, de forma violenta que requiere el tipo penal de homicidio agravado que se le imputa al Comisario General Etchecoltaz. 

Ahora bien, en relación a las agravantes que prevé la norma bajo estudio, el inciso segundo se refiere a los casos en que el homicidio tenga lugar con ensañamiento, alevosía, veneno u otro procedimiento insidioso. 

Siguiendo a Ricardo Núñez, el ensañamiento es un modo cruel de matar, aludiendo el autor a la definición que lo delinea como “(...) el deleite en causar el mayor daño y dolor posibles a quien ya no está en condiciones de defenderse (...)” (Op. Cit., pág. 36 y ss).

Por otro lado, el ensañamiento no reside en la objetividad del daño inferido. En este sentido, tiene dicho la Corte Suprema de Justicia de la Nación que para la configuración del ensañamiento no resulta determinante “(...) el número, profundidad y gravedad de las heridas (...)” (Fallos 196:625), sino el contexto en que se provoca la muerte, y las particularidades con que se desarrolla la acción de matar. Así, existe ensañamiento cuando hay en el sujeto activo un deliberado propósito de matar a la víctima haciéndole padecer sufrimientos innecesarios. 

Subjetivamente, y conforme explica Carlos Creus, el padecimiento infligido a la víctima debe ser un acto de crueldad del agente, quien lleva a cabo su acción deliberadamente con el fin de matar haciendola padecer. De este modo, se desdobla la voluntad del sujeto activo: a la voluntad de matar debe sumarse la de hacerlo de un modo cruel (Op. Cit., pág. 8 y ss).  


Respecto de la alevosía, para la configuración de esta agravante objetivamente se exige una víctima que se encuentre en una situación de indefensión, que le impida oponer una resistencia tal que pueda poner en riesgo al autor de la acción. 

Esa indefensión, a su vez, puede ser provocada por el autor del homicidio o simplemente aprovechada por él, y puede proceder, verbigracia, de las condiciones en que la víctima se encuentre (tal es el caso de la víctima que se encuentra dormida, desmayada, o bien sometida a un dominio tal por parte del sujeto activo que no tiene oportunidad alguna de defenderse).

En el aspecto subjetivo, la alevosía no exige la premeditación. Así, apunta Núñez que “(...) La premeditación es un camino común para llegar al acto alevoso, pero éste puede -y no es lo menos frecuente- existir sin el frío proceso deliberativo propio del hecho premeditado (...)” (Op. Cit., pág. 38). 

En los sucesos analizados en esta resolución es claro que nos encontramos ante supuestos de homicidio agravado. En el caso de Nora Formiga, Elena Arce y Margarita Delgado, tras ser secuestradas y vistas en centros clandestinos de detención, nada se supo de ellas hasta que el peritaje efectuado por el Equipo Argentino de Antropología Forense estableció que los tres esqueletos exhumados del Cementerio de La Plata eran los restos de las nombradas, las que murieron producto de un disparo de arma de fuego.

De este modo, es evidente que las personas mencionadas fueron muertas mientras se encontraban privadas ilegítimamente de su libertad y, por lo tanto, supeditadas al designio de los represores e impedidas de defenderse. Respecto del método utilizado para terminar con sus vidas -disparo de arma de fuego-, se condice con la mecánica usualmente utilizada durante la dictadura militar para asesinar a los detenidos clandestinos.      

Respecto de Patricia Graciela Dell’Orto de De Marco y de Ambrosio De Marco, al igual que los casos mencionados en el acápite que antecede, fueron asesinados en ocasión de encontrarse ilegalmente privados de su libertad en un centro clandestino de detención. En este sentido, el testimonio de López es de vital importancia para conocer el trágico destino de los nombrados. Así, Jorge Julio López relata con detalles los momentos previos al asesinato de Patricia y Ambrosio, quienes encontrándose detenidos clandestinamente en Arana fueron fusilados de un disparo en la cabeza por un oficial que se desempeñaba en el lugar.  

Cabe mencionar que, previo a ser fusilados, Patricia Dell’Orto se encontraba atada a un poste, y Ambrosio De Marco estaba tirado en el piso golpeado y ensangrentado. Ello, sumado al contexto en que se encontraban (sometidos al poder absoluto de los represores), demuestra cabalmente la imposibilidad total de respuesta alguna frente al ataque de su victimario, y el aprovechamiento de éste último de esa situación de indefensión.

En relación a estos casos, hasta el momento la pesquisa no ha logrado dar con sus restos. Pero dicha circunstancia no es óbice para que Etchecolatz responda como autor mediato por el delito de homicidio de los nombrados. En este sentido, es preciso recordar que la última dictadura militar de la Argentina llevó a cabo un plan sistemático de represión de manera clandestina, revistiendo el mismo carácter la eliminación de los restos de las víctimas de esa represión ilegal, lo que explica la razón por la cual no se cuenta con los restos mortales de numerosos desaparecidos, entre ellos los de Dell’Orto y De Marco.

Así, el gobierno de facto, con la eliminación de los cuerpos, buscaba garantizar su impunidad. Pero este propósito debe ser removido mediante investigaciones judiciales que logren, ya sea el encuentro de los restos, o bien testimonios como el de Jorge López, que permitan reconstruir la verdad histórica de la suerte corrida por los desaparecidos.  

Ello como una actividad obligada del Poder Judicial, o bien como un ejercicio de memoria para la sociedad toda tendente a reconstruir su pasado reciente.

Por último, lo dicho anteriormente respecto del contexto en que fueron muertas las personas que se hallaban en cautiverio en los centros clandestinos de detención es reforzado por estos dos casos apuntados, que no hacen más que resaltar la metodología del terror utilizada durante los años 1976 a 1983.

Finalmente, el caso de Diana Esmeralda Terruggi de Mariani es conteste con la mecánica perpetrada durante el gobierno de facto. Así, la nombrada fue abordada en su domicilio por un importante operativo en el que participaron numerosos hombres y un fuerte armamento, en contraste con la situación en que se encontraba la víctima, acompañada por su pequeña bebita.

Mas dicha circunstancia de indefensión no fue valorada por las fuerzas intervinientes sino todo lo contrario, las que se aprovecharon de la misma, y acribillaron a Terruggi de Mariani en el patio de su casa, ello conforme los testimonios colectados en autos y reseñados en el capitulo correspondiente.

Ahora bien, respecto de la responsabilidad que le cabe a Etchecolatz por las muertes apuntadas, cabe traer a colación las palabras del Dr. Marcelo Sancinetti, quien afirmó que “(...) respecto del autor mediato, que dirige el aparato de poder,  es irrelevante cómo se desenvuelva el curso causal que conduce a la muerte, mientras no se aparte esencialmente de lo previsto como posible. ... lo correcto para autores mediatos de un aparato de poder ...es independizar la atribución al autor de las causalidades con que se realice el hecho concreto por parte del ejecutor. Para el comandante en jefe de la Armada era desconocida y trivial la ejecución concreta del hecho final; entonces, toda muerte que siguiera a una tortura es -al menos respecto al autor mediato- homicidio doloso con ensañamiento (...)”.

Y agrega “(...) en el caso de Rosa Ana Frigerio -el primero de la enumeración del informe de la CIDH-, fue acreditado de modo fehaciente que ella fue privada de su libertad por un grupo de cinco o seis personas, que estuvo detenida en una repartición naval militar, y que fue muerta como consecuencia de su secuestro, en situación de indefensión. Para la imputación por homicidio doloso consumado por parte del autor mediato alcanza con esto, ...” (Sancinetti, Marcelo A. - Ferrante, Marcelo, “El Derecho Penal  en la Protección de los Derechos Humanos -La protección de los derechos humanos mediante el derecho penal en las transiciones democráticas. Argentina...”, Hammurabi -José Luis Depalma Editor-, Buenos Aires, 1999, P. 153).     

2.- Concurso de delitos.
Como se sostuviera al momento de tratar la responsabilidad penal de Miguel Osvaldo Etchecolatz (Punto IX de la presente resolución); media concurso real entre la privación ilegal de la libertad, la aplicación de tormentos y el homicidio calificado. No sólo se trata de bienes jurídicos distintos (la libertad ambulatoria, la integridad física y moral y la vida), sino que, en lo que respecta a los primeros dos tipos penales enunciados, la privación ilegal de la libertad que se verifica en autos excede largamente la que puede considerarse implícita en todo acto de tormento. 

Asimismo, el secuestro y cautiverio de cada una de las víctimas no tuvo como finalidad única la de someterlos a tormentos; circunstancia que también lleva a concluir que las conductas de privación de la libertad y de aplicación de tormentos deben ser consideradas, desde un punto de vista jurídico, como acciones plurales y, por lo tanto, en concurso real.

Sobre este tópico, Zaffaroni nos explica: “El presupuesto necesario del concurso de delitos es una pluralidad de conductas. En el fondo no deja de ser la concurrencia de varios delitos en un único proceso, lo que si bien hace que haya disposiciones al respecto en el código penal (arts. 55 y 56) en modo alguno debe ser considerado como una cuestión exclusivamente penal, sino también de enorme importancia procesal....”. (cfr. Zaffaroni, Eugenio Raúl, Derecho Penal Parte General Ed. Ediar, 2000 pag. 826)

En síntesis, en aquellos casos en que Miguel Osvaldo Etchecolatz deberá responder tanto por la privación ilegal de la libertad como por la aplicación de tormentos, estos concurren materialmente.

Por otro lado, y en lo atinente al delito de homicidio calificado, en este caso es evidente que nos encontramos ante un concurso material con las privaciones ilegítimas de la libertad y la aplicación de tormentos, al tratarse de conductas plenamente escindibles e independientes entre sí. 

XI) VALORACIÓN DE LA PRUEBA. IMPORTANCIA DE LAS DECLARACIONES TESTIMONIALES.
Los testimonios reseñados en el presente resolutorio conforman uno de los elementos de convicción más importantes del plexo probatorio colectado en el legajo en referencia a los hechos acaecidos en la provincia de Buenos Aires durante la vigencia del último gobierno de facto (1976-1983). 

El reproche penal que recae sobre el encartado encuentra uno de sus sustentos preponderantes en las manifestaciones de múltiples testificantes directos de los sucesos ocurridos en diversas dependencias policiales de la Provincia de Buenos Aires, en las cuales se privó de su libertad, se torturó y se asesinó a números ciudadanos.

La importancia de los relatos referidos se torna manifiesta al analizar la responsabilidad penal del imputado, pues cada testigo brindó pormenorizados datos acerca de diversos tópicos que hicieron al funcionamiento y proceder de la Policía Bonaerense durante el autodenominado “Proceso de Reorganización Nacional”.

En este orden de ideas, no se debe olvidar que el proceso penal  debe tener por objeto la verdad sobre el aspecto fáctico de los sucesos investigados, como así también de los antecedentes y circunstancias concomitantes que rodearon al mismo.

Así, merced a los testimonios reunidos, el Tribunal pudo conocer la organización de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, quiénes eran los distintos jefes, las dependencias en que actuaban, los lugares en que mantenían en cautiverio a los detenidos, quiénes los interrogaban, qué métodos y qué tipo de torturas aplicaban, qué trato recibían cuando eran mantenidos en cautiverio y fundamentalmente quiénes resultan responsables de tal accionar delictivo.

Dichos testimonios ayudaron a reconstruir la verdad histórica -fin de todo  proceso penal- la cual resulta más accesible a través del rastro dejado en los objetos o en la memoria de las personas, quienes a través de sus dichos permiten al Magistrado reconstruir la actividad humana que es investigada. Máxime, en este tipo de investigaciones, cuando el accionar represivo, militar y policial, estaba regido por la clandestinidad. 

Los testigos, cuyos dichos se valoran en el presente resolutorio, permitieron conocer los sucesos criminales que se desarrollaban mediente un plan sistemático; el cual se ejercía de forma clandestina y secreta.  Así, no es casual que no existieran ordenes escritas de detención, prisión o liberación, que no existieran registros del paso de los detenidos por diversas dependencias policiales, que se negase su existencia ante cada reclame. Ello obedeció a la necesidad de que la actividad represiva sea llevada en forma oculta, puesto que era ilegal, y privada de toda razón.

Sin embargo, los testimonios colectados nos permiten levantar el manto de la  clandestina ilegalidad que tiñó el actuar de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, en particular de la Dirección General de Investigaciones.

Sobre la importancia de las declaraciones testimoniales en un proceso penal, Jorge A. Clariá Olmedo enseña que “la versión traída al proceso por las personas conocedoras de algún elemento útil para el descubrimiento de la verdad mediante su dicho consciente, con fines de prueba, es de trascendental significación desde el punto de vista probatorio. Esto nos ubica dentro de la concepción amplia del testigo, cuyo tratamiento ocupa el primer lugar en el análisis de los colaboradores del proceso penal en lo que respecta a la adquisición de las pruebas (...) En este sentido amplio y generalizante, puede llamarse testigo a toda persona informada de cualquier manera de los hechos o circunstancias que se investigan en una determinada causa penal y cuya declaración es considerada útil para el descubrimiento de la verdad (...) El testigo desempeña un servicio de carácter público en la administración de la justicia. En materia penal es el colaborador más importante para la adquisición de la prueba, por cuya razón su intervención en el proceso se  impone con las menores restricciones posibles.” ( Clariá Olmedo, Jorge A. Tratado de Derecho Procesal Penal, Tomo IV pag.256 y sig. Ediar S.A: Editores, 1963).

La importancia de las declaraciones testimoniales colectadas en autos radica fundamentalmente en la coherencia y verosimilitud de las mismas, pues del análisis prolijo de la totalidad de ellas no se evidencia contradicciones ni objeciones entre las manifestaciones de los testigos. 

De esta manera, la totalidad de los testigos coinciden en  los lugares de cautiverio de los detenidos, la modalidad con que se llevaban a cabo los procedimientos de secuestros, las formas en que se realizaban los  interrogatorios, las mecánicas de las torturas.

Sobre esta misma cuestión,  Raul W. Abalos refiere que “el testigo debe adquirir su conocimiento por haberlo obtenido por percepción directa y personal, y no por lo que le relataron terceras personas, ya que de esa manera no se trae una prueba directa, sino que se trae algo percibido por otro, quien, en realidad, tendría el carácter de testigo en sentido propio. No es prueba directa de un hecho una emanada de un testigo que no lo presenció (T.S.Cba. 1959; B.J.C. II-24).Para que el testimonio sea directo, no es necesario que la persona haya visto efectivamente cómo han sucedido los hechos; basta la percepción parcial o total por cualquiera de sus sentidos. Piénsese en aquél que escucha determinados números de disparos en la noche. Este tipo de testigo trae elementos corroborantes respecto de lo que puede saber otro testigo presencial. Además, luego del ensamble que el Juez debe hacer de las declaraciones de varios testigos que conozcan parcialmente un hecho, puede lograrse la reconstrucción del mismo. Estas verdades parciales, aisladamente consideradas podrían no tener ningún valor; sin embargo, unidas pueden producir la plena convicción del Juez respecto de cómo y cuándo fue cometido el ilícito.” (Abalos Raúl Washington Derecho Procesal Penal pag. 573 Es. Jurídicas Cuyo. Ed. 1994 ).

Sobre esta cuestión, en ocasión del dictado de la sentencia en la causa nro. 13/84, la Excma. Cámara del Fuero señaló que “sana critica y apreciación razonada o libre apreciación razonada, significan lo mismo: libertad para apreciar las pruebas de acuerdo con la lógica y las reglas de la experiencia que, según el criterio personal del juez, sean aplicables al caso. En este punto existe una unidad de concepto (conf. Devis Echandía, op. Cit. T.I. pag. 99).” 

“En este proceso el valor de la prueba testimonial adquiere un valor singular; la naturaleza de los hechos investigados así lo determina...

 “1) La declaración testimonial es un medio de prueba que se privilegia frente a modos particulares de ejecución en los que deliberadamente se borran las huellas, o bien se trata de delitos que no dejan rastros de su perpetración, o se comenten en el amparo de la privacidad. En tales supuestos a los testigos se los llama necesarios.” 

“En la especie la manera clandestina en que se encaró la represión, la deliberada destrucción de documentos y huellas, el anonimato en el cual procuraron escudarse sus autores, avala el aserto. No debe extrañar, entonces, que la mayoría de quienes actuaron como órganos de prueba revistan la calidad de parientes o víctimas. Son testigos necesarios.” 

“2) El valor suasorio de esos relatos estriba en el juicio de probabilidad acerca de la efectiva ocurrencia de los hechos que narran.”

“Es un hecho notorio - tanto como la existencia del terrorismo- que en el periodo que comprenden los hechos imputados desaparecían personas; existían lugares clandestinos de detención dependientes de las Fuerzas Armadas; personal uniformado efectuada permanentes procedimientos de detención, allanamientos y requisas, sin que luego se tuviera noticias acerca de la suerte corrida por los afectados.”

“Al decir de Eugenio Florián.”...Notorio es el hecho que lo conoce la mayor parte del pueblo, de una clase, de una categoría, de un circulo de personas, y por ello en nuestro caso parece que es suficiente el concepto y que resulta inadecuada una definición, que tal vez nunca llegaría a reflejar sus infinitos matices, casi inasibles, el complicado fenómeno de la psicología colectiva...”(De las pruebas penales, Ed. Temis Bogota 1976, T.I. pag. 136).”

“No obstante tal caracterización del fenómeno que se viene de describir, conviene despejar todo equívoco acerca de la posible exoneración de la prueba; la circunstancia de que la ocurrencia de los hechos se halle controvertida ene proceso es condición necesaria y suficiente para que se demande su prueba.” ( Conf. Sentencia Causa nro. 13. Excma Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal. pag. 293 y sig. 9/12/1985).”

XII) LA DESESTIMACIÓN DE LA OBEDIENCIA COMO CAUSA DE JUSTIFICACIÓN.

No es posible dejar de lado la responsabilidad del Comisario General Miguel Etchecolatz bajo el argumento de haber actuado en cumplimiento de una orden superior, máxime en este tipo de casos en los que nos enfrentamos a hechos aberrantes y evidentemente ilícitos.

Conforme ha sostenido el Superior: “... Para ampararse en la eximente de la obediencia de una orden debió necesariamente demostrarse la existencia de tal orden superior que dispusiera que debía actuarse del modo en que se actuó. Además, y aún ante tal hipótesis, no puede exceptuarse de responsabilidad a quien invoque actuar en cumplimiento de una orden superior en casos de hechos atroces y aberrantes, o de ilicitud manifiesta...En el ámbito militar, donde las cosas ofrecen otro aspecto porque no cabe aceptar un derecho de examen por parte del inferior -el subordinado- ...no resulta exculpado si la antijuridicidad penal del cumplimiento de la orden es, a tenor de las circunstancias por él conocidas, palmaria, o sea, si aquella puede ser advertida por cualquier persona sin particulares reflexiones. También hoy el derecho de examen por parte del inferior resultaría incompatible con la esencia del servicio militar, pero la falta de conciencia y la ceguera jurídica tampoco pueden ser exculpadas en el ámbito militar. El contenido de la culpabilidad del hecho consiste en que, siendo evidente la antijuridicidad penal, incluso si el hecho se realiza en cumplimiento de una orden, cabe constatar un imperdonable fracaso de la actitud del inferior frente al derecho..." (Conf. Jescheck, Hans-Heinrich -Tratado de Derecho Penal- Parte General, Ed. Comares, año 1993, 4ta ed, p. 450/3. En nuestro medio ha sostenido Ricardo C. Núñez que "...sólo la obediencia debida exime de pena, pero nadie debe cometer delitos por el solo hecho de que, abusando de su poder, se lo ordene un superior. El abuso del superior no obliga al inferior, al cual sólo le está vedado examinar la oportunidad o justificación de la orden legitima, pero no si ha de negarse a participar de un hecho delictivo. La obediencia que se debe..incluso en el orden militar, es al objeto relativo propio de cada ordenamiento jurídico, pero se puede asegurar que ninguno de éstos tiene por objeto mandatos delictuosos. La obediencia militar se debe a las ordenes de servicio. (Derecho Penal Argentino Parte General. Editorial Bibliográfica Argentina, año 1964, T. I, p 413/5. Por lo demás y en similar sentido, cabe citar lo sostenido por esta Cámara en el fallo de la causa N 44 del 2 de diciembre de 1986, fs. 8323/8867. Cattani - Luraschi - Irurzun. 17414 " Del Cerro, Juan A. y otro s/procesamiento". 8/02/01 18381 CCCFed. 

En este orden de ideas la Alzada explicó que “la orden de un superior no es suficiente para cubrir a la gente subordinada que haya ejecutado esa orden y ponerlo al abrigo de toda responsabilidad penal si el acto es contrario a la ley y constituye en sí mismo un crimen, pues él no debe obediencia a sus superiores sino en la esfera de las facultades que éstos tienen, principio que no puede ofrecer dudas sino en los casos oscuros en que no es fácil discernir si el acto que se manda ejecutar está o no prohibida por la ley, o si se halla o no dentro de las facultades del que lo ordena. En autos no se aceptó tal eximente porque una rebelión evidentemente es un crimen y ninguno de los que la ejecutaron puede llamarse inocente. (Cortelezzi_Cattani_Archimbal R: ¨Calzada, Oscar Hugo s/infr. arts. 142, 149 bis, 189 bis, 194 y 227 ter del C.P.¨ Boletin de Jurisprudencia. Año 1988. Nº 2. Mayo_junio_julio_agosto. pág. 59 c. 20.518 C.C.C. Fed. Sala I nota: Se citó C.S.J.N. Fallos 5:11). 

Al respecto, es categórica la opinión de Jorge Bacqué quien sostuvo en  relación a la obediencia debida que : “...puede afirmarse sin hesitación alguna que, cuando se esta en presencia de delitos como los cometidos por el recurrente, la gravedad y manifiesta ilegalidad d tales hechos determinan que, como lo demuestran los antecedentes históricos a los que s hiciera referencia anteriormente, resulte absolutamente incompatible con los más elementales principios éticos jurídicos sostener que en virtud de la obediencia debida se excluya la antijuridicidad de la conducta, o bien el reproche penal por el ilícito cometido...” (Voto en minoría del  Dr. Jorge Bacqué, Fallos 310:1220).

En definitiva, las órdenes de contenido ilícito manifiesto no poseen carácter vinculante para el subordinado, quien en el caso de ejecutarla, de ninguna manera podrá considerarse amparado por el eximente que representa la obediencia debida. Todo lo contrario, el imputado deberá responder penalmente por los injustos que cometió en ocasión de llevar a cabo  la acción ilícita.

XIII) CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY 25.779
El 16 de diciembre del corriente año este Tribunal resolvió declarar la constitucionalidad de la Ley 25.779 que declarara insanablemente nulas las Leyes 23.492 y 23.521, también conocidas como leyes de punto final y obedencia debida o leyes de la impunidad.

Entiendo que no es necesario reiterar la totalidad de los argumentos vertidos en la oportunidad anteriormente señalada, mas es preciso resaltar, de manera breve, alguno de los conceptos sostenidos por esta Judicatura.  

Así, en dicha oportunidad este Tribunal sostuvo que la ley  25.779 constituye una normativa infraconstitucional que no sólo no discrepa con el bloque unitario que componen el derecho internacional y la constitución parificados por disposición del poder constituyente, sino que hace efectivo el respeto de derechos fundamentales protegidos y su pleno goce.

Como acertadamente apuntara Agustín Gordillo, “esta ley no “anula” sino que “declara”, lo cual no merece óbice alguno y además de no ser intrascendente, es positivo...El Congreso en sí no “anula” la ley; la ley ni siquiera utiliza lenguaje anulatorio... en debate parlamentario si se emplea más coloquialmente el lenguaje periodístico de “anular”. Pero el lenguaje formal y técnico de la ley es correctamente declarativo” (cfr. Gordillo, Agustín - “Decláranse insanablemente nulas las leyes 23.492 y 23.521" - La Ley 25-08-2003 pág. 1) Esto no empece que, ciertamente, la “declaración” de la ley en cuestión está encaminada a provocar efectos jurídicos en la medida que supere el control judicial de constitucionalidad.

Por otra parte, la facultad de declarar insanablemente nula una norma opuesta a la Constitución y al derecho imperativo internacional no sólo no ha sido -ni podría ser- vedada ni expresa ni implícitamente por el constituyente, sino que  tiende a fortalecer valores básicos de una ‘democracia con justicia’, expresión ciertamente redundante ya que debiera resultar claro que aquella que careciera de tal característica no sería una verdadera democracia.

Por ello, sostengo que no sólo la sanción de la ley 25.779 no representa avasallamiento de facultades o vicio constitucional alguno sino que viene a brindar un instrumento general necesario por parte de quien tiene facultades exclusivas para la creación de normas generales y cuya aplicación práctica y concreta al caso particular deberá pasar por el contralor judicial que verifique la no afectación de garantías que haya podido no ser previsto por el legislador al dirigir su voluntad a abarcar el espectro general de situaciones. 

La ley 25.779 al declarar insanablemente nulas las leyes 23.492 y 23.521, está aseverando que ellas atentan contra  derechos fundamentales del género humano y, en particular, conspiran contra  las garantías judiciales de las víctimas de acceder a la jurisdicción criminal y demandar a los responsables de las violaciones a los derechos humanos. 

En forma paralela, la ley 25.779 está reafirmando el deber de investigar y combatir la impunidad, reflejando el esfuerzo del Poder Ejecutivo y del Legislativo en dotar a la Justicia de nuevos instrumentos para satisfacer las obligaciones básicas impuestas por los tratados de derechos humanos.

La decisión del Congreso -como bien sostiene Gordillo- marca derroteros que deben objetivamente influir en la decisión de la Corte Suprema y demás Tribunales inferiores. Por ejemplo, indicar que en el contexto socio-político empírico ya no se arriesga la continuidad de la vida democrática, se apuesta a la continuidad y reafirmación de ella, la vigencia del Estado de Derecho, se brindan señales a eventuales futuros golpistas o autores de delitos de lesa humanidad y se amalgama la orientación interna de política de derechos humanos con la internacional.  (cfr. Gordillo, Agustín - “Decláranse ...La Ley 25-08-2003 pág. 1). 

El nuevo instrumento legal cuya constitucionalidad se examina ha venido a abandonar la actitud prescindente de los poderes públicos frente a la imperativa  purga del ordenamiento jurídico local de aquellos actos contrarios al deber de prevenir, investigar y sancionar que tiene asumidos internacionalmente.

La ley 25.779 no puede ser examinada como un acto aislado sino como un paso más en el camino hacia la justicia, una evolución lógica, progresiva y encaminada a la legalidad y la real vigencia de los derechos fundamentales. Esta normativa tiende a satisfacer "...el deber ...de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos". (cfr. caso 'Velásquez Rodríguez", la Corte Interamericana de Derechos Humanos).

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos al entender en las denuncias planteadas por la sanción de las Leyes de Punto Final y Obediencia Debida dejó muy en claro que  ambas leyes y su aplicación por los tribunales, violaban, entre otros, el derecho de protección judicial (Art. 25) y las garantías judiciales (Art. 8), consagrados por la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

En efecto, la Convención entró en vigor para la Argentina, a partir del 5 de Septiembre de 1984 que es la fecha de depósito del instrumento de ratificación, y en virtud de ello, se encontraba plenamente vigente al tiempo en que el Estado adoptara las medidas cuestionadas.

Ahora bien, con la sanción de la ley 25.779 se pueden vislumbrar los efectos contrarios a las ciertas, inapelables y legítimas críticas que recayeron oportunamente por parte de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos respecto de las Leyes de Punto Final y Obediencia Debida:

- Con la ley 25.779, en lugar de extinguirse, se reinician “los enjuiciamientos pendientes contra los responsables por pasadas violaciones de derechos humanos”.

- Con la ley 25.779, en lugar de cerrarse, se reabre la “posibilidad jurídica de continuar los juicios criminales destinados a comprobar los delitos denunciados; identificar a sus autores, cómplices y encubridores; e imponerles sanciones penales correspondientes...”.

- Con la ley 25.779,  “los peticionarios, familiares o damnificados por las violaciones de derechos humanos”, en lugar de ver frustrado,  ven satisfecho “...su derecho a un recurso, a una investigación judicial imparcial y exhaustiva que esclarezca los hechos"

- Con la ley 25.779, en lugar de vulnerarse  los artículos 8.1 y 25.1 y violar la Convención, se intenta reparar la obligación de   “garantizar libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos en la Convención a toda persona sujeta a su jurisdicción... “ y la “... obligación los Estados deben prevenir, investigar y sancionar toda violación de los derechos reconocidos por la Convención... ".


En definitiva, con la ley 25.779 el Estado Argentino pone fin a la actitud de tolerancia para con  la violación de los derechos humanos reconocidos por la Convención y asume su deber de “investigar seriamente con los medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de imponerles las sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada reparación".  




XIV) DELITOS DE LESA HUMANIDAD
Los hechos investigados en las presentes actuaciones constituyen graves violaciones a los derechos humanos y revisten el carácter de delitos de lesa humanidad y por ende resultan imprescriptibles. 

El crimen de lesa humanidad, acorde a su contenido y naturaleza, es un crimen de derecho internacional, por lo cual  las condiciones de su responsabilidad son establecidas por la normativa internacional, con independencia de lo que pueda establecerse en el derecho interno de los Estados; los cuales se encuentran en la obligación de juzgar y castigar a los responsables de tales aberrantes crímenes.

Así, en el ámbito del  derecho internacional se considera que, entre otros actos, la tortura, las ejecuciones sumarias, extra judiciales o arbitrarias y las desapariciones forzadas constituyen la categoría de “graves violaciones a los derechos humanos”.

La obligación de todo Estado de  juzgar y castigar los crímenes de lesa humanidad surge del derecho de gentes o ius cogens, el cual se integra por un conjunto de principios y normas que resultan esenciales en la vida organizada de la humanidad. 

Uno de los principios que rigen a los crímenes contra el derecho de gentes, desde la consolidación del derecho penal internacional, es el que instituye la criminalidad de ciertas conductas que se consideran de gravedad para la humanidad, y cuyo juzgamiento no depende de que sean punibles según la ley penal del lugar donde ocurrieron. 

El derecho de gentes establece entonces que la responsabilidad penal individual puede surgir de normas imperativas para la comunidad internacional y que establecen obligaciones directas, no sólo para los Estados sino también para los individuos, para evitar, así, la impunidad de esos hechos de extrema gravedad, a menudo realizados  desde el poder estatal.
La Asamblea General de las Naciones Unidas en reiteradas oportunidades ha recordado que las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias y la tortura constituyen graves violaciones a los derechos humanos.  A su vez,  desde dicho organismo surgieron normas que buscaron terminar con la impunidad. 

Así, la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio (1948), en su artículo segundo nos enseña que debe entenderse  por genocidio cualquiera de los actos, perpetrados con la intención de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal: a) Matanza de miembros del grupo; b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del grupo; c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial; d) Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo; e) Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo.

En esta misma línea  la Declaración sobre la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas reitera desde el artículo primero que la desaparición forzada es una violación grave a los derechos humanos.

La jurisprudencia de los órganos internacionales de protección de los derechos humanos es coincidente en esta materia. En los casos “Bleier Lewhoff y Valiño de Bleier c/ Uruguay”, “Pedro Pablo Camargo c/. Colombia” ha reiteradamente calificado, entre otros actos, la tortura, la ejecución extrajudicial y la desaparición forzada como graves violaciones de los derechos humanos. 

Dicho concepto ha sido, también ratificado por el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas merced al documento elaborado  el 3 de agosto de 1.994 en Burundí. 

Asimismo, y en esta misma linea, en el caso “Barrios Altos” la Corte Interamericana de Derechos Humanos puso término a un litigio iniciado por familiares de las víctimas contra la República del Perú, con motivo de un hecho ocurrido el 3 de noviembre de 1991, en un inmueble ubicado en el vecindario conocido como “Barrios Altos”, de la ciudad de Lima.

Al respecto, es importante profundizar en dicho fallo, pues el mismo contiene valiosas enseñanzas en relación al tema materia de estudio en el presente resolutorio,  y a la protección integral  de los derechos humanos, a la cual están obligada la República Argentina.

.  

La Corte Interamericana  tuvo por demostrado los siguientes hechos: seis individuos fuertemente armados, que habían llegado en dos vehículos, que portaban luces y sirena policiales, irrumpieron en un  inmueble, en momentos en que se realizaba una fiesta para  recaudar fondos para hacer reparaciones en el edificio. Los individuos, cuyas edades oscilaban entre los 25 y los 30 años de edad, encubrieron sus rostros con pasamontañas y obligaron a quienes se encontraban allí a tirarse al suelo. Cuando lo hicieron, les dispararon indiscriminadamente por un período aproximado de dos minutos, matando quince personas e hiriendo gravemente a otras cuatro, una de las cuales quedó incapacitada en forma permanente. Una vez concluida la tarea, los atacantes huyeron en los vehículos en que habían llegado, haciendo sonar nuevamente las sirenas.  

En la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, refiere que la República del Perú había aprobado una ley de amnistía a favor de los integrantes de las fuerzas de seguridad y civiles que fueran objeto de denuncias, investigaciones, procedimientos o condenas, o que estuvieran cumpliendo sentencia en prisión, por violaciones de derechos humanos.

Sobre esta cuestión el Tribunal dijo: “... Esta Corte considera que son inadmisibles las disposiciones de amnistía, las disposiciones de prescripción y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad que pretendan impedir la investigaciones y sanción de los responsables de las violaciones graves de los derechos humanos tales como la tortura, las ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias y las desapariciones forzadas, todas ellas prohibidas por contravenir derechos inderogables reconocidos por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos ...La Corte, conforme a lo alegado por la Convención  y no controvertido por el estado, considera que las leyes de amnistías adoptadas por el Perú impidieron que los familiares de las víctimas y las víctimas sobrevivientes en el presente caso fueran oídas por un Juez, conforme a lo señalado en el artículo 8.1 de la Convención; violaron el derecho a la protección judicial consagrado en el artículo 25 de la Convención; impidieron la investigación persecución, captura, enjuiciamiento y sanción de los responsables de los hechos ocurridos en Barrios Altos, incumpliendo el artículo 1.1. de la Convención; y obstruyeron el esclarecimiento de los hechos del caso...” 
En este orden de ideas, numerosos órganos internacionales han velado por el respeto a los derechos del individuo,  (Corte Interamericana de Derechos Humanos, Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; la Asamblea General de las Naciones Unidas a través del Preámbulo de la Declaración sobre la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas; la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas) estableciendo que “todo acto de desaparición forzada constituye un ultraje a la dignidad humana y es condenada como una negación de los objetivos de la Carta de las Naciones Unidas, como una violación grave manifiesta de los derechos humanos y de las libertades fundamentales proclamados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos” constituyendo “una violación de las normas del derecho internacional que garantizan a todo ser humano el derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica”.

La protección a los derechos humanos fue comprometida internacionalmente por nuestro país desde la suscripción de la Carta de las Nacionales Unidas -26 de junio de 1945-, la Carta de Organización de los Estados Americanos -30 de abril de1948-,  la aprobación de la Declaración Universal de Derechos Humanos -10 de diciembre 1948- y la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre -2 de mayo de 1948.

Así, la República Argentina, desde la aplicación del derecho de gentes que prevé el art. 118 (ex-102) de la C.N., y a través de su adhesión desde 1948, de la ratificación de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos -19.12.1966-; de la Convención Internacional contra la Tortura; y de todos los tratados y pactos que, desde la reforma de 1994 integran nuestra Carta Magna -art. 72 inc. 22-, ha dado jerarquía constitucional e integrado al orden jurídico interno, las normas de carácter internacional que reputan a la desaparición forzada de personas como delitos contra la humanidad.

La Sala Segunda de la Excma. Cámara Federal explicó: “...la aplicación del derecho de gentes se encuentra reconocida por el ordenamiento jurídico en virtud de lo establecido por el art. 118 de la Constitución Nacional, y tal aplicación resulta obligatoria en función de lo dispuesto por el art. 21 de la ley 48" (CCC Fed. Sala II, “Astiz, Alfredo sobre nulidad”. Causa nro. 16.071. 4 de mayo de 2.000).

A la época de los hechos investigados, el orden jurídico interno había incorporado normas (internacionales) que reputaban a la desaparición forzada de personas como crimen contra la humanidad. Estas normas integraban el Derecho positivo argentino, por haber participado voluntariamente la República Argentina en su proceso de creación, ostentando el carácter de derecho universalmente válido (ius cogens).

Ello significa que aquellas normas penales internas, en cuyas descripciones típicas pudiera subsumirse la privación de la libertad que acompaña a toda desaparición forzada de personas, adquirieron, en esa medida, un atributo adicional -la condición de lesa humanidad, con las consecuencias que ello implica- en virtud de una normativa internacional que las complementó.
En el ámbito doctrinario se emplea indistintamente las nociones de "manifiestas" o "flagrantes" como sinónimos de "graves". En efecto, en las conclusiones del "Seminario de Mastricht sobre el derecho de restitución, indemnización y rehabilitación de las víctimas de violaciones flagrantes de los derechos humanos y las libertades fundamentales” celebrado en 1992, se asevera que: "se entiende que entre las violaciones flagrantes de los derechos humanos y las libertades fundamentales figuran por lo menos las prácticas siguientes: el genocidio, la esclavitud y prácticas similares, las ejecuciones sumarias o arbitrarias, la tortura, las desapariciones, la detención arbitraria y prolongada y la discriminación sistemática" (Netherland Institute of Human Rights ‑ Studie‑en Informatiecentrum Menserecten, (SIM), Seminar on the Right to Restitution. Compensation and Rehabilitation for victims of Gross).

Luis Jiménez de Asúa en relación a los crímenes de lesa humanidad señala los conceptos expuestos a su vez por Graven y Aroneanu. en cuanto dijo que: “.... los crímenes contra la Humanidad son tan antiguos como la Humanidad. La concepción jurídica es, sin embargo, nueva puesto que supone un estado de civilización capaz de reconocer leyes de la Humanidad, los derechos del Hombre o del ser Humano como tal, el respeto al individuo y a las colectividades humanas, aunque fuesen enemigos....” (Jiménez de Asúa,  Parte General del Derecho Penal – Filosofía y Ley Penal”, cuarta edición actualizada, tomo III, páginas 1.175 sgtes,; Editorial Losada; Buenos Aires, 1.977).

A su vez:, en orden a las ideas ya expuesta es válido recordar que “::Normativamente puede afirmarse que la Carta Orgánica del Tribunal Militar de Nuremberg definía a los crímenes contra la humanidad como: “...el asesinato, la exterminación, la esclavitud, la deportación o la comisión de otros actos inhumanos contra la población civil, antes o durante la guerra o persecuciones por motivos políticos raciales o religiosos..”( cfr. Zuppi, Alberto Luis, la prohibición ex post facto y los crímenes contra la humanidad. El Derecho t 131, pag. 765).
La Corte Interamericana de Derechos Humanos considera que la desaparición forzada de personas constituye una violación múltiple y continuada de numerosos derechos reconocidos en la Convención y que los Estados partes están obligados a respetar y garantizar” (Caso “Blake”, sentencia del 24.1.1998, Serie C nro.36; casos “Velázquez Rodríguez”; “Godínez Cruz”; Preámbulo de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas).

En este aspecto, la calificación de los delitos contra la humanidad, no dependen de la voluntad de los Estados, sino de los principios del ius cogens del derecho internacional, los cuales forman parte del derecho interno argentino (C.S.J.N. Fallos 43:321, 176:218), motivo por el cual los tribunales nacionales deben aplicarlos junto con la Constitución y las leyes (C.S.J.N. Fallos 7:282).

Por otro lado, la aplicación del derecho de gentes viene impuesta desde 1853, merced a la específica referencia que contiene el artículo 118 -ex 102- de la C.N., que se orientó a asegurar el compromiso de los tribunales nacionales en la persecución de los crímenes de lesa humanidad.

Sobre este tópico, el destacado constitucionalista Germán Bidart Campos explicó: “Que en 1853-1860 los delistos contra el derechos de gente, así denominados por el ex art. 102, fueran pocos y diferentes a veces a la que hoy se incluyen en esa categoría, no tiene importancia alguna, porque aquel art. 102 -ahora 118- no enumeró ni definió ese tipo de delitos, con lo que  la interpretación dinámica de la constitución que tiene señalada la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y la mejor doctrina, bien permite  y hasta obliga a tomar en cuenta las valoraciones progresivas que historicamente han ido dando crecimiento a la tipología delictual aludida. Hemos por ende de rechazar toda esclerosis interpretativa que ignore o desvirtué el sentido actual del art. 118 en el fragmento que estamos comentando.”, (Bidart Campos Germán, “La persecusión penal universal de los delitos de lesa humanidad”, La Ley Buenos Aires, año LXIV, nro. 161, 23 de agosto de 2.000).

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el caso “Priebke, Erich”, el 2 de noviembre de 1995, estableció que la clasificación de los delitos contra la Humanidad no depende de la voluntad de los estados requirente o requerido en el proceso de extradición, sino de los principios del ius cogens del Derecho Internacional.

A su vez, el Alto Tribunal explicó que  los crímenes contra la humanidad se dirigen contra la persona o la condición humana y en donde el individuo como tal no cuenta.  Así, los crímenes de guerra y los crímenes contra la humanidad, tienen la víctima colectiva como característica común y por ello se los reputa delitos contra el derecho de gentes, y  son crímenes contra la humanidad el asesinato, el exterminio, la esclavitud, la deportación  y todo acto inhumano cometido contra cualquier población civil antes o durante la guerra, o bien las persecuciones hayan constituido o no una violación del derecho interno del país donde hayan sido perpetrados, sean cometidos al perpetrar un crimen sujeto a la jurisdicción del tribunal o en relación con él.

En dicho fallo la C.S.J.N. siguió marcando pautas sobre las cuestiones aquí debatidas al señalar que los hechos cometidos según la modalidad descripta en ese pronunciamiento, deben ser considerados como delitos sancionados por el derecho internacional general, y en la medida en que la aplicación del derecho de gentes se encuentra reconocida por el ordenamiento jurídico argentino (artículo 118 de la Constitución Nacional). 

Por último, el Alto Tribunal,  se pronunció en relación al  sistema constitucional argentino, el cual,  al no conceder al Congreso Nacional la facultad de definir y castigar las ofensas contra la Ley de las naciones, receptó directamente los postulados del derecho internacional sobre el tema en las condiciones de su vigencia y, por tal motivo, resulta obligatoria la aplicación del derecho de gentes en la jurisdicción nacional, que así integra el orden jurídico general, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 48; el carácter de ius cogens de los delitos contra la humanidad lleva implícita su inmunidad frente a la actitud individual de los estados, lo que implica la invalidez de los tratados celebrados en su contra, y la consecuencia de que el transcurso del tiempo no purga ese tipo de ilegalidades
La Cámara Federal de La Plata, Sala III Penal, en el caso “Schwammberger”, el 30 de agosto de 1989 , acorde al  voto del doctor Schiffrin, ha establecido, entre otras cosas que: “... La Constitución Argentina somete al Estado Nacional a la primacía de derecho de gentes (art. 102), el cual es fuente en la órbita internacional de derecho penal y en donde no juega en sentido estricto el principio “nullum crime nulla poena sine lege”. Ante el derecho internacional no son prescriptibles los crímenes de lesa humanidad y por ello los tribunales argentinos deben reconocer los efectos formales retroactivos de las leyes dictadas por otros países para asegurar la imprescriptibilidad de ese tipo de crímenes ....” (“El Derecho”, tomo 135, Págs. 323 y sgtes).

Los hechos que conforman el objeto procesal de estos autos se hallan legislados desde antaño a su comisión, por nuestro propio ordenamiento legal.

Las figuras previstas por el art. 144bis inc. 1, con el agravante previsto por el art. 142 inc. 1 (según la remisión efectuada por el art. 144bis último párrafo), el art. 144ter del Código Penal, es decir la privación ilegal de la libertad, más la  imposición de torturas  ampara los eventos que originaran la sustanciación de la causa.

“...Esta subsunción en tipos penales locales de ningún modo contraría ni elimina el carácter de crímenes contra la humanidad de las conductas en análisis (cuestión que establece el derecho de gentes a través de normas ius cogens) ni impide aplicarles las reglas y las consecuencias jurídicas que les cabe por tratarse de crímenes contra el derecho de gentes.” 

“ Como se ha dicho, la punibilidad de las conductas con base exclusiva en el derecho de gentes no es una exigencia del derecho penal internacional sino una regla que cobra sentido, más bien, en casos donde la ley penal de un estado no considera punibles a esas conductas. Cuando ese no sea el caso y los tipos penales vigentes en la ley local capten las conductas que son delictivas a la luz del derecho de gentes, lo natural es que los hechos se subsuman en esos tipos penales y se apliquen las penas que tienen previstas. Ello no sólo no contradice ningún principio del derecho internacional sino que, por el contrario, permite cumplir acabadamente sus fines, al hacer posible el juzgamiento y la sanción punitiva de los responsables de los crímenes contra la humanidad.” (cfr. causa n 8686/2.000,c. Julio Simón, Juan Antonio del Cerro y otros por sustracción de menores).


Conclusión: 

Los sucesos investigados en estos obrados, integran las conductas consideradas delitos de lesa humanidad, lo cual necesariamente impone incorporar en el análisis jurídico las Convenciones, Pactos y todas aquellas reglas que la comunidad internacional ha elaborado a efectos de proteger los derechos humanos

Los sucesos investigados en esta causa son crímenes contra el derecho de gentes, violatorios de aquellas normas que la comunidad internacional coloca en el nivel más alto de jerarquía normativa (ius cogens).

Estos crímenes de rango universal se encuentran expresamente reconocidos en nuestro ordenamiento jurídico por el art. 118 de la Constitución Nacional ( artículo 102 anterior a la reforme de 1994) en función de la referencia del derecho de gentes que esta clausula realiza.

En este orden de ideas  el art. 118 impone que los tribunales nacionales deban aplicar las normas relativas a la persecución de crímenes contra el derecho de gentes cuando tengan que juzgar un hecho de esa naturaleza.

A su vez, merced al art. 75 inciso 22 de la Constitución Nacional, se  incorporaron los instrumentos internacionales de Derechos Humanos que de ese modo integran un bloque constitucional e indudablemente poseen esa jerarquía  y por ende superior a la s leyes. (cfr. “Del Cerro Juan Antonio. 09.11.2002. C.C.C. Fed)

Durante el gobierno de facto de 1976-1983, se cometieron crímenes contra la humanidad, el orden legal argentino mantuvo las prohibiciones penales dirigidas a tutelar los bienes jurídicos más esenciales, de modo tal que las conductas llevadas a cabo en el marco de la represión sistemática estaban prohibidas por las normas penales vigentes en esa época.

“...Los tipos penales vigentes en la legislación argentina ya prohibían, y continuaron haciéndolo, las conductas que integraron el plan sistemático de represión y son aptos para subsumir los hechos y determinar la pena que les cabe a los autores y partícipes en los crímenes contra la humanidad cometidos en nuestro país...En síntesis, las conductas que conforman los crímenes contra la humanidad cometidas en el marco de la represión política sistemática (1976-1983) estaban prohibidas por la legislación penal argentina vigente en aquel momento. En consecuencia, dado que no se da un supuesto de ausencia de ley penal al respecto, cabe aplicar esos tipos penales para juzgar dichos crímenes, toda vez que ellos permiten concretar su persecución y, en caso de condena, determinar la pena que cabe imponerles a quienes sean hallados culpables. Aplicando los tipos penales de su legislación, la República Argentina puede, entonces, juzgar los crímenes contra la humanidad ocurridos en su territorio y satisfacer de este modo el interés que la comunidad internacional tiene en la persecución penal de los crímenes contra el derecho de gentes cualquiera sea el lugar de su comisión...” (cfr. causa n 8686/2.000,c. Julio Simón, Juan Antonio del Cerro y otros por sustracción de menores).

El Estado Argentino se encuentra obligado a sancionar los delitos de lesa humanidad, acorde a los siguientes instrumentos del derecho internacional que a continuación se describirán:

* Convención Americana sobre Derechos Humanos: La C.S.J.N. en ocasión de fallo “Ekmekdjian Miguel contra Sofovich Gerardo” explicó que la interpretación del alcance de los deberes del estado surgen de la Convención referida y se debe guiar por la jurisprudencia producida por lo órganos encargados de controlar el cumplimiento de las disposiciones de dicho instrumentos internacional.

Acorde a lo establecido por los artículos 1, 8 y 25 de la Convención y el art. XVIII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, el Estado Argentino tiene la obligación de investigar y sancionar las violaciones de derechos humanos ocurridas en su territorio.

* Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o Degradantes. Dicha Convención fue aprobada por la República Argentina mediante la ley 23.338 del 30 de julio de 1998. Y se ratifica la necesidad de la sanción penal de los responsables de la aplicación de torturas, de la inadmisibilidad de órdenes superiores como justificación de la tortura y de la existencia de circunstancias excepcionales como inestabilidad política interna ( arts. 2 y 4).

* Convención Inter Americana sobre Desaparición Forzada de Personas (9 de junio de 1.994).  En su artículo primero se establece que es obligación del Estado, no permitir, no practicar, ni tolerar la desaparición forzada de personas, ni aun en estado de emergencia, excepción o suspensión de garantías individuales.

* Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio. Ratificada por nuestro país mediante el decreto ley 6286. En el artículo primero se estableció que las partes contratantes confirman que el delito de genocidio es un delito de derecho internacional, que ellas se comprometen a prevenir y sancionar.

* Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles, aprobado por la Asamblea General de las naciones Unidas el 12 de diciembre de 1966 y ratificado por nuestro país mediante la ley 23.313.En dicho Pacto se establece que no podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos fundamentalmente reconocidos o vigentes en un estado.

* Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar  la Tortura. Ratificada por la República Argentina mediante ley 23.952. En dicho instrumento se volvió a ratificar la obligación de los estados de prevenir y sancionar la tortura.

XV) LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD
La gravedad de las conductas que integran los llamados crímenes contra el derecho de gentes, la lesión que ellos suponen a toda la humanidad en su conjunto y el interés de la comunidad internacional en la persecución penal de esos crímenes, no son compatibles con la existencia de un momento a partir del cual el autor de un crimen semejante pudiera estar a salvo de tener que responder penalmente por un acto que conmueve los principios más elementales de humanidad. 

La “Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad” de la Organización de las Naciones Unidas, dictada el 26 de noviembre de 1968 (resolución 2391), ratificada por la República Argentina mediante la ley 24.584 de fecha 1 de noviembre de 1985, estableció que los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad son imprescriptibles, cualquiera sea la fecha en que se hayan cometido ( Art. 1 de dicha Convención).

Así, en este orden de ideas el Preámbulo de la citada Convención asentó “...que la aplicación a los crímenes de guerra y a los crímenes de lesa humanidad de las normas de derecho interno relativas a la prescripción de los delitos ordinarios suscita grave preocupación en la opinión pública mundial, pues impide el enjuiciamiento y castigo de las personas responsables de esos crímenes” y, en consecuencia, se reconoce que es necesario y oportuno sostener el principio de la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad y asegurar su aplicación universal.

La Convención, además de amparar el principio de la imprescriptibilidad, compromete a los Estados a adoptar todos los procedimientos constitucionales, legislativos o de otra índole que fueran necesarios para que la prescripción de la acción penal o de la pena no se aplique a los crímenes de guerra o de lesa humanidad o sea abolida (confr. art. IV). 

La existencia de una norma consuetudinaria o de un principio general de derecho en cuya virtud los crímenes contra el derecho de gentes deben considerarse imprescriptibles, más allá de la existencia de una obligación convencional para los estados que han suscripto tratados al respecto, parece surgir, además de lo ya expuesto, de un conjunto de resoluciones de las Naciones Unidas dictadas luego de la aprobación de la Convención de 1968 (Cfr. resoluciones de la Asamblea General n. 2583 –XXIV- del 15/12/69, n. 2712 –XXV- del 15/12/70 y n. 2840 –XXV- del 18/12/71 relativas a la ‘Cuestión del Castigo de las Criminales de Guerra y de las Personas que hayan cometido crímenes de lesa humanidad’).

Eugenio Raúl Zaffaroni ilustra sobre la presente cuestión al sostener que: “....No pude sostenerse razonablemente que sea menester garantizar la extinción de la acción por el paso del tiempo en crímenes de esta naturaleza, en razón de una intolerable irracionalidad en caso contrario. No hay una irracionalidad intolerable en el ejercicio de la acción penal contra un crimen de lesa humanidad por mucho que hayan pasado los años; sólo existe la irracionalidad propia de todo poder punitivo, que es extremadamente selectivo y productor del mismo hecho sobre cuyo autor recae. El derecho penal no esta legitimado para exigir la prescripción de las acciones emergentes de estos delitos; por el contrario: si lo hiciese sufriría un grave desmedro ético.”

”La imprescriptibilidad que hoy consagran las leyes y costumbres internacionales y que otrora no establecían pero que también deben considerarse imprescriptibles, es fruto de la carencia de legitimidad del derecho penal para contener el poder punitivo en estos casos. No hay argumento jurídico ( ni ético) que le permita invocar la prescripción. En los crímenes recientes, esta consagrada en al ley internacional y en los más lejanos en la costumbre internacional; en los crímenes de lesa humanidad remotos tampoco el derecho penal pude invocar la prescripción por que esta estaría consagrada como una norma fundante de auto impunidad (legitimarían las consecuencias de un crimen los propios autores, para ellos mismos y para sus descendientes).”

“El derecho penal, privado de su viejo narcisismo omnipotente, es decir, un derecho penal más adulto y maduro puede plantear mejor este problema,  como todos los que consideran la decisión judicial federal que invalida los obstáculos a la punición de crímenes contra la humanidad. El propio TPI (Tribunal Penal Internacional) que se promete funcionaría de modo más acorde a la realidad del poder y, por ende, más respetuoso de las estructuras del mundo, requisito indispensable para toda eficacia. El narcisismo legitimante no hace más que generar ilusiones que, en ocasiones devienen en alucinaciones, como las contenidas en la llamada ley de obediencia debida. En cualquier caso es menester neutralizar las alteraciones de la censo percepción jurídica, porque conducen a graves errores de conducta que producen daños sociales graves y desprestigian al saber penal.” ( Zaffaroni, Eugenio Raúl, “Notas sobre el fundamento de la imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad” en Nueva Doctrina Penal, nro. 2000-B Ed. Del Puerto S.R.L. año 2001 pags. 437/446).-

En este orden de ideas el  reconocimiento de los crímenes contra la humanidad, así como las condiciones para su juzgamiento, que impone el derecho de gentes a través de sus normas más encumbradas, no sólo se deriva de la recepción que realiza el art. 118 de la Constitución Nacional, tal como se ha expresado más arriba, sino, además, del hecho de formar parte de la comunidad internacional, de aceptar sus normas, de formar parte de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (que consagra una de las funciones del ius cogens) y el hecho de haber contribuido a la consolidación del derecho penal internacional.  

Estos conceptos están en la base del pronunciamiento que en el caso "Priebke" realizó la Corte Suprema de Justicia de la Nación. En dicha oportunidad el más alto Tribunal sostuvo la aplicación en el derecho interno de las normas referidas a crímenes contra el derecho de gentes. Así en el voto de los Dres. Julio Nazareno y Eduardo Moline O’Connor en el apartado 38 se explicó que: “....la aplicación del derecho de gentes se encuentra reconocida por el ordenamiento jurídico argentino ( art. 118 de la Constitución Nacional...”.

Asimismo en el apartado 41 se estableció: “...ha de entenderse el propósito de los tratados humanitarios modernos...que no fue el concederle a las Partes Contratantes derechos y obligaciones recíprocas con el fin de satisfacer sus interese nacionales sino establecer un orden público común con el objetivo de salvaguardar su herencia común de tradiciones políticas, ideas y régimen de derecho (Reservations to the Convention on the Prevention and Punishment of the Crime of Genocide, Advisory Opinion del 28 de mayo de 1951, I.C.J. pag. 12 in fine. De igual manera Opinión consultiva d ela Corte Inter Americana de los Derechos Humanos,  OC-2/82 del 24 de septiembre del 1982. “El efecto de las reservas sobre la entrada en vigencia de la Convención Inter americana de Derechos Humanos”, serie A y B nro. 2, párrafos 29 y 30.”

En el apartado 70 plantean que: “...esta limitación a la persecución penal no alcanza a los hechos que motivan el pedido de extradición por la República de Italia, pues entre la serie de normas fundamentales que conciernen a los derechos inalienables reconocidos por la comunidad internacional se encuentran la prohibición de genocidio, el principio de no discriminación racial y los crímenes de lesa humanidad, ofensas todas presentes en los actos cuyo juzgamiento aquella persigue.”

“Estas reglas establecidas consetudinariamente no pueden ser dejadas de lado por tratados ni derogadas sino por la formación de una norma posterior de derecho internacional general que tenga el mismo carácter. El concepto de jus cogens fue aceptado por la Comisión de Derecho Internacional e incorporado a la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados en 1969 (art. 53) -ratificada por ley 19.865- estableciendo que: “es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración, esté en oposición con una norma imperativa de derecho internacional general. Para los efectos de la presente convención, una norma imperativa de derecho internacional general es una norma aceptada y reconocida por la comunidad internacional de Estados en su conjunto como norma que no admite acuerdo en contrario y que sólo puede ser modificada por una norma ulterior de derecho internacional general que tenga el mismo carácter”.

“El carácter de jus cogens de los delitos contra la humanidad lleva implícita su inmunidad frente a la actitud individual de los Estados, lo que implica la invalidez de los tratados celebrados en su contra, y la consecuencia de que el trascurso del tiempo no purga este tipo de ilegalidades. La función del jus cogens es así proteger a los Estados de acuerdos concluidos en contra de algunos valores e intereses generales de la comunidad internacional de Estados en su conjunto, para asegurar el respeto de aquellas reglas generales de derecho cuya inobservancia puede afectar la esencia misma del sistema legal (“Principles or Public International Law”, Ian Brownlie, 3rd. ed., Clarendon Press, Oxford, 1985, P.512-514 “International Law, Cases and Materials”, Louis Henkin, Richard C. Pugh, Oscar Schachter, Hans Smith, 2nd. ed, West Publising Co., 1987, p.467; cita de Jiménez de Aréchaga en p.470)”

En relación a la imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad el Dr. Gustavo Bossert en los apartado 83 y 84 de su voto nos ilustró: “83) Que en favor del desarrollo de este principio de derecho internacional como costumbre debe reconocerse que no existía al momento de la Convención ni existe en las actuales circunstancias del derecho internacional, un principio general de las naciones civilizadas que se opongan a aquel y que pudiera ser receptado en ese ámbito (cfr. C.I.J. British Norweagian Fisheries, I.C.J. Report 1951). En este sentido, cabe destacar que no todas las legislaciones locales tienen instituida la prescripción como una causa de extinción de la acción penal, o en muchos casos, este instituto no alcanza ciertos delitos o puede ser dejado de lado bajo determinadas circunstancias”.

“84) Que tanto la conducta seguida por aquellos Estados que ajustaron su derecho interno en favor de aquel principio como la de otros que ratificaron o adhirieron a la convención antes mencionada constituye una aceptación inequívoca de esa práctica y, por ende, la contribución más clara para su establecimiento como regla de costumbre”. (fallos 318:2148).

La imprescriptibilidad de este tipo de delitos fue reconocida, asimismo, por la Excma. Cámara en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal en causas donde se investigan crímenes contra la humanidad cometidos en nuestro país.

También con base en la directa vigencia en nuestro sistema jurídico de las normas que el derecho de gentes ha elaborado en torno a los crímenes contra la humanidad y que nuestro sistema jurídico recepta a través del art. 118 C.N., la imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad fue sostenida, por ambas Salas de esta Cámara Federal,. 

En este sentido la Sala Segunda falló en  los  caso “Astiz, Alfredo s/ nulidad” (C.C.C.Fed., Sala II, causa nº 16.071, rta. 4-5-2000, reg. 17.491), en la que también se aplicó el señalado criterio apuntado por la Corte Suprema en  Fallos 316:532 (caso “López Fader, Rafael Félix y Fossa, Roberto Guillermo s/ testimonios de la prisión preventiva”, rta. 6-4-93). 


Dicha tesitura fue reiterada en diversos precedentes (C.C.C.Fed., Sala II, causa nº 16.596 “Iturriaga Neumann, Jorge s/ prescripción de la acción penal”, rta. 4-10-2000, reg. 18.015; causa nº 16.872 “Callejas Honores, Mariana Inés y otros s/ prescripción de la acción penal”, rta. 4-10-2000, reg. 18.016; causa nº 16.377 “Espinoza Bravo, Octavio s/ prescripción de la acción penal”, rta. 4-10-2000, reg. 18.017; causa nº 16.597 “Zara Holger, José s/ prescripción de la acción penal”, rta. 4-10-2000, reg. 18.018, entre otras). 

También la Sala Primera de esta Cámara hizo lo propio en casos de sustracción, ocultación y retención de menores, en las causas nro. 30.580 caratulada  “Acosta, J., s. Prescripción”, rta. 9-9-99, reg. 747; causa  nro. 30.514 caratulada “Massera, s. Excepciones”, rta. 9-9-99, reg. 742 y causa nro.  30.312 caratulada  “Videla, J. R., s. Prisión Preventiva”, rta. 9-9-99, reg. 736.

Conforme lo hasta aquí expuesto, los crímenes contra la humanidad, como los que resultan objeto de la presente pesquisa, no están sujetos al instituto de la prescripción.

XVI) PRISIÓN PREVENTIVA




Respecto de la restricción de libertad que pesa sobre Miguel Osvaldo Etchecolatz, se mantendrá la situación de detención.

Para ello, debe tenerse en cuenta que las importantes imputaciones que en esta resolución se realizan, reafirman la necesidad y proporcionalidad de esta medida restrictiva de la libertad. 

Así, debido a la gravedad de los sucesos bajo estudio, la cantidad de hechos reprochados hacen a este Magistrado estimar prima facie que no procederá condena de ejecución condicional. A ello debe sumarse la circunstancia de que los montos máximos de las penas para el concurso de los delitos reprochados exceden aquellos supuestos previstos por el art. 316 segundo párrafo del Código Procesal Penal de la Nación.

Por otra parte, y conforme se ha explicado a lo largo de toda esta resolución, el Estado Argentino tiene la obligación de castigar estos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en cuenta su gravedad y que, en este caso, se trata de delitos de lesa humanidad (cfr. art. 4 inc. 2 Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y art. 75 inc. 22 de la Constitución Nacional).

XVII) EMBARGO
De acuerdo con lo establecido por el art. 518 y concordantes del Código Procesal Penal de la Nación corresponde imponer el embargo de los bienes y/o dineros del imputados que resulta procesado por esta resolución. Para ello, se tendrá en cuenta los parámetros fijados en dicha norma. En tal sentido, se evaluará la intervención del abogado particular, el pago de la tasa de justicia y por sobre todas las cosas el daño material y moral causado a las víctimas

RESUELVO:
I.- DECRETAR EL PROCESAMIENTO con PRISIÓN PREVENTIVA de MIGUEL OSVALDO ETCHECOLATZ, de las demás condiciones personales obrantes en autos, por considerarlo autor penalmente responsable de: A) el homicidio calificado de Diana Esmeralda Terruggi de Mariani (art. 80 inc. 2 del C.P.), B) la privación ilegal de la libertad (art. 144 bis inc.. 1 del CP, con la agravante prevista por el art. 142 inc. 1 del mismo cuerpo normativo) de Antonio Bettini y María de las Mercedes Hourquebie de Francese, C) la privación ilegal de la libertad, la aplicación de tormentos y el homicidio calificado (art. 144 bis inc. 1 del C.P., con la agravante prevista por el art. 142 inc. 1; art. 144 tercer, párrafo primero, y artículo 80 inciso 2, en concurso material conforme al art. 55, todos ellos del Código Penal), de Patricia Graciela Dell’Orto de De Marco y de Ambrosio Francisco De Marco, D) la privación ilegal de la libertad y el homicidio calificado (art. 144 bis inc. 1 del C.P., con la agravante prevista por el art. 142 inc. 1, y artículo 80 inciso segundo, en concurso material conforme al art. 55, todos ellos del mismo cuerpo normativo) de Nora Formigo, Elena Arce Sohares y Margarita Delgado, E) la privación ilegal de la libertad y aplicación de tormentos (art. 144 bis inc. 1 del CP, con las agravantes previstas por el art. 142 inc. 1 y 5, art. 144 tercero, párrafo primero, en concurso real conforme el art. 55 del mismo cuerpo normativo) de Jorge Julio López, F) la privación ilegal de la libertad y aplicación de tormentos (art. 144 bis inc. 1 del CP, con las agravantes previstas por el art. 142 inc. 1 y 5, art. 144 tercero, párrafo primero, en concurso real conforme el art. 55 del mismo cuerpo normativo) de Nilda Emma Eloy ( 306 y 312 del Código Procesal Penal de la Nación). 

II.- DECRETAR EL EMBARGO sobre sus bienes y/o dineros hasta cubrir la suma de pesos cuatro millones seiscientos mil ($ 5.000.000) -Arts. 518 del Código Procesal Penal de la Nación, diligencia que deberá llevar a cabo el Oficial de Justicia del Tribunal.

III.- DECRETAR LA FALTA DE MÉRITO de MIGUEL OSVALDO ETCHECOLATZ en orden a la aplicación de tormentos y el homicidio calificado (art. 144 tercero primer párrafo y art. 80 inc. 2 del CP) de Antonio Bettini, María de las Mercedes Hourquebie de Francese, la aplicación de tomentos (art. 144 tercero primer párrafo del CP) de Nora Formiga, Elena Arce Sohares y Margarita Delgado, y la violación (art. 119 del CP) de Patricia Graciela Dell’Orto de De Marco. (Art. 309 CPPN).

IV.- Notifíquese. A fin de notificar a Miguel Osvaldo Etchecolatz, hágaselo comparecer ante el Tribunal el día 23 de marzo del año en curso. mediante cédulas a diligenciar en el día. 

Ante mí:

En               notifiqué al Sr. Fiscal (Fiscalía N 6) y firmó, DOY FE.-

